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S U M A R I O  
Se abre ia sesión a ias diez y quince minutos 

Dictamen del proyecto de Constitución (11). 
Artículo 3.O-El señor Secretario da lectura 

al texto del dictamen. El señor Aguirre 
Querexeta defiende su enmienda a los apar- 
tados 1 y 2. Turno en contra del señor Pa- 
redes Grosso. Lw señores Solé Tura y De 
la Fuente de la Fuente defienden sus 
enmiendas. Turno en contra del señor Pe- 
ces-Barba Martínez. El señor Trías Fargas 
defiende su enmienda al apartado 2. Inter- 
viene el señor De la Fuente de la Fuente 
para alusiones. A continuación hace uso de 
la palabra el señor Fraga Iribarne en con- 
tra de la enmienda del señor Trías Fargas. 
A continuación el señor Lorda Alaiz defien- 
de la enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña y el señor Gastón 
Sanz la del Grupo Parlamentario Mixto. El 
señor Güell de Sentrnenait defiende su en- 

de la mañana. 

mienah. El señor Letamendía Belzunce re- 
tira su enmienda. Se vota la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco, que fue recha, 
zada por 157 votos en contra y 20 a favor, 
con 132 abstenciones. Se vota la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista, que 
fue rechazada por 156 votos en contra y 154 
a favor, con una abstención. A continuación 
se vota la enmienda del señor De  la Fuen- 
te de la Fuente, que fue rechazada por 
283 votos en contra y 26 a favor, con cinco 
abstenciones. Se vota a continuación la en- 
mienda del Grupo Pairlamentario Minoría 
Cataiana, que fue rechaza& por 269 votos 
en contra y 22 a favor, con 26 absteencior 
nes. Seguidamente se vota la enmienda &E 
Grupo Parlamentario Socialistas de Catalu- 
ña, que dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 313; a favor, 156; en contra, 156; 
abstenciones, una. 

El señor Presidente, a la vista del empate ha. 
bao en la anterior votación, da lectura al 
artículo 79 del Reglamento, que regula este 
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caso, y ordena se efectúe una nueva vota- 
cibn. Los señores Martín Tova1 y Fraga lri- 
barne plantean sendas cuestiones de ord0n 
en relación con la interpretación reglamen- 
taria que debe darse a esta cuestión. El  se- 
ñor Presidente, después de un cambio de 
impresiones con la Mesa, se muestra con- 
forme con el criterio expresado por el se- 
ñor Fraga Iribame, en el sentido de que se 
haga una llamada pura que llm Diputados 
que pudieran encontrarse fuera del saIón 
pasen a ocupar sus escaños en el mismo, a 
fin de repetir la uotación en forma. Efec- 
tuada una nueva votación, dio el siguiente 
resultado: votos emitidos, 314; a favor, 156; 
en contm, 156; abstenciones, dos. Habién- 
dose registrado un nuevo empate, el señor 
Presidente anuncia que, de acuerdo con el 
Reglamento, se aplaza la votación de esta 
enmienda hasta la próxima sesión. 

A continuación se vota la enmienda del se- 
ñor Gastón Sanz, que fue rechazada por 
260 votos en contra y 30 a favor, con 19 
abstenciones. Finalmente se vota la enmien- 
da del señor Güell de Sentmenat, que fue 
rechazada por 129 votos en contra y 53 a 
favor, con 134 abstenciones. Seguidamente 
se votan Eos apartados 1 y 3 del articulo 3 . O  
del texto del dictamen, que son aprobados 
por 313 votos a favor y uno en contra, con 
tres abstenciones. Qu& pendiente de vo- 
tación el apartado 2. 

El señor Solé Tura plantea una cuestión de 
orden en el sentido de que se oompruebe 
oficialmente la anterior votación, ya que tie- 
ne dudas sobre su autenticidad. E l  señor 
Pegenaute Garde interviene en relación con 
la cuestión de orden antes planteada. Con- 
testación del señor Presidente a estas dos 
intervenciones. El señor Roca Junyent pide 
una votación nominal, lo que acepta el se- 
ñor Presidente. El señor Martfnez-Pujalte 
López interviene sobre el mismo tema. Le 
contesta el señor Presidente. El señor Mar- 
tínez-Pujalte López pi& conste en acta la 
protesta del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático. 

Se suspende la sesibn. 
Se reanuda la sesión.-El señor Presidente 

anuncia que la Mesa ha deliberado sobre la 
cuestión de las votaciones anteriormente 
celebradas y a la vista de las comprobacio- 

nes efectuadas ha llegado a la conclusión 
de que se han producido determinadas irre- 
gularidades, por lo que deolara anulada la 
anterior votación y anuncia que en la se- 
sión de la tarde s0 procederá a efectuar vo- 
tación nominal, de acuerdo con la petición 
hecha por el señor Roca Junyent. 

Se suspende la sesión a la una y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y diez minu- 
tos de la tarde. 

El'señor Presidente anuncia que se va a pro- 
ceder a efectuar la wtmión del apartado 2 
del articulo 3." de la Constitución, que que- 
dó  aplazada en la sesión de la mnrñana. El 
señor Roca Junyent anuncia, en novnbre de 
los Grupos Parlamentarios que por la msl, 

ñana solicitaron votación nominal, que re- 
nuncian a ella con el fin de aligerar el de. 
bate, rogando a la Presiidencia que se tomen 
Ias medidas convenientes con el sistema 
electrónico, con el fin de que la votación 
sea exacta. El señor Presidente pregunta si 
los señores Diputados están conformes w n  
la nueva propuesta. Ante el asentimiento 
de los presentes, el señor Presidente anun- 
cia que se va a proceder a efectuar una 
votación de asistencia o de comprobaaión 
de posibles errores en el sistema electró- 
nico. Así se hace, registrándose la presen- 
cia de 312 Diputados. El señor Presidente, 
después de reiterar que 1u) se entre ni se 
salga del salón de sesionm, anuncia que se 
va a proceder a uluz nueva comprobación 
de asistencia para asegurarse de que no 
existe error en el sistema electrónico. La 
nueva votación registra la presencia de 324 
Diputados asistentes. 

Seguidamente el señor Presidente piáe al se- 
ñor Secretario (que dé lectura a la enmien- 
da «in vote» del Grupo Parlamentario So- 
cialistas & Cataluña, en reiacihn con sl 
apartado 2 del artículo 3." Así lo hace el 
señor Secretario (Castel lanu Curdai 1 iaguet) . 
Se vota esta enmienda, qu0 fue rechazada 
por 167 votos en contra y 154 a favor, sin 
abstenciones. Se vota a continuacion el tex- 
to del  dictamen, que fue aprobado por 299 
votos a favor y tres en uontra, con 17 abs- 
tenciones. Intervienen para explicair el vo- 
to los señores Sentís Anfruns, Güell de 
Sentmenat y De la Fuente de la Fuente. 
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Artículo 4.O-El señor Secretario da lectura 
al texto del dictamen. El señor De la Fuen 
te de la Fuente defiende su enmienda. Tur- 
no en contra del señor Fraile Poujade. Se 
vota la enmienda del señor De la Fuente 
de la Fuente, que fue rechazada por 297 
votos en contra y 22 a favor, con dos abs- 
tenciones. Se vota seguidamente el texto 
del dictamen, que fue aprobado por 300 vO- 

tos a favor y tres en contra, con 15 absten- 
diones. Interviene el señor Arana i Pekgrí 
para explicar el voto. 

Artículo 5.O-El señor Secretario da lectura 
al texto del dictamen. El señor Martínez 
Emperador defiende su enmienda. Turno en 
contra del señor Puerta Gutiérrez. Se vota 
la enmienda del señor Martínez Emperador, 
que fue rechazada por 303 votos en contra 
y 14 a fav,or, con cuatro abstenciones. Se 
vota a continuación el texto del dictamen, 
que fue aprobado por 306 votos a favor y 
uno en contra, con 1 1  abstenciones. 

Artícufios 6." y 7."-El señor Secretario da 
lectura a los textos del dictamen. Seguida- 
mente se votan ambos textos, que fueron 
aprobados por 31 7 votos a favor y ninguno 
en contra, con tres abstenciones. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Artículo 8."-Por el 

señor Secretario se da lectura al texto del 
dictamen. El señor Fraga íribarne defiende 
una enmienda y un voto particular del Gru- 
po Parlamentario de Alianza Popular a1 
apartado 1 .  Turno en contra del señor Llo- 
réns Bargés en nolmbre del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático. ln- 
terviene el señor Solana Madariaga (don 
Luis). Se vota el voto particular del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular, que fue 
rechazado por  295 votos en contra y 17 a 
favor, con dos abstenciones. Se vota la en- 
mienda del señor De la Fuente de la Fuen- 
te, que fue rechazada por 296 votos en con- 
tra y 15 a favor, con cuatro abstenciones. 
Se vota, por último, el texto del dictamen, 
que fue aprobado por 312 votos a favor y 
dos en contra, con dos abstenciones. Inter- 
vienen para explicar el voto los señores 
Fraga lribarne, Múgica Hertzog y Lloréns 
Bargés. 

Artículo 9.O-Por el señor Secretario se da 
lectura al texto del dictamen, que fue apro- 

bado por 314 votos a favor y ninguno en 
contra, oon dos abstenciones. 

Artículo 10.-Se da lectura por el señor Se- 
cretario al texto del dictamen. El señor Fe- 
ces-Barba Martínez defiende la enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso. Turno en contra del señlor Fraga 
iribarne. Se vota la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista a la letra f )  del ar- 
tículo 10, que fue rechazada por 168 votos 
en contra y 132 a favor, con 20 abstencio- 
nes. Se vota seguidamente el texto del dic- 
tamen para este artículo, que fue aprobado 
por 316 votos a favor y ninguno en contra, 
con una abstención. Para explicar el voto 
intervliene el señor Pérez Miyares. 

Se suspende la sesión a las ocho y treinta y 
cinco nzinutos de la noche. 

Se  reanuda la sesión a las diez y diez minu- 
tos de la noche. 

lnipuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas (continuación). 

El señor Presidente anuncia que se va a pro- 
ceder a un recuento indicativo para com- 
probar la existencia de quórum. Efectuado 
este recuento, se registra la presencia de 
186 Diputados, por lo que existe quórum 
para iniciar la sesión. 

Artículo 29 (continuación), letra f ) ,  núme- 
ro 3.-El señor Barón Crespo defiende el 
voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialistas del Congreso. Turno en contra 
del señor García Añoveros. Se vota el voto 
particular del Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Congreso, que fue rechazado por 
151 votos en contra y 129 a favor, con 19 
abstenciones. Se vota el texto de la letra f ) ,  
que fue aprobado por 188 votos a favor y 
uno en contra, con 107 abstenciones. 

Letra g).-El señor Tamames Gómez defien- 
de la enmienda del Grupo Parlamentario 
Cqmunista. El señor Barón Crespo defien- 
de la enmienda del Grupo Parlamenturio So- 
cialistas del Congreso. El  señor Sánchez 
Ayuso defiende su voto particular. El se- 
ñor Rovira Tarazona defiende el dictamen 
de la Comisión. Se vota la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista, que fue 
rechazada por 166 votos en contra y 26 a 
favor, con 116 abstenciones. Se votan a con- 
tinuación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Congreso y del 
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Partido Nacionalista Vasco, así como el vo- 
to  particular del Grupo Parlamentario Mix- 
to, que son rechazadas por 163 votos en 
contra y 143 a favor, con una abstención. 
Se vota el texto del dictamen, que fue  apro- 
bado por 168 votos a favor y 109 en contra, 
con 24 abstenciones. 

Letra h).-El señor Del Valle Menéndez de- 
fiende la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio de Alianza Popular. El señor Lozano Pé- 
rez defiende la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Congreso y el se- 
ñor Sánchez Ayuso el voto particular del 
Grupo Parlamentario Mixto. lnterviene el 
señor Trías Fargas. Turno en contra del se- 
ñor Sarraga Gómez. Se vota la enmien& 
del Grupo Parlamentario de Alianza Popu- 
lar, que fue rechazada por 164 votos en con. 
tra y 15 a favor, con 126 abstenciones. Se 
vota a continuación la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Congreso, que 
fue rechazada por  169 votos en contra y 122 
a favor, con 16 abstenciones. Seguidamente 
se vota el voto 'particular del Grupo Parla- 
mentario Mixto, que fue rechazado por 167 
votos en contra y 121 a favor, con 20 abs- 
tenciones. Por último se vota el texto del 
dictamen, que fue  aprobado por 194 votos 
a favor y dos en contra, con 109 abstencio- 
nes. Para explicar el voto intervienen los 
señores Tamames Gómez y Lozano Pérez. 

Letra i ) . - S e  aprueba por 302 votos a favor 
y uno en contra, sin abstenciones. 

Se levanta la sesión a las once y cincuenta 
minutos de la noche. 

Se abre la sssión a las diez y quince minu- 
tos de la mañana. 

DICTAMEN IDEL lPROYECTO DE 
CQNSTITUCION (11) 

El señor PRESIlDENTE: Ruego al  señor Se- 
cretario de  la Cámara dé lectura al texto del 
artículo 3.0 del proyecto de Constitución. 

Artículo 3.' 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): Con la venia, señor 'Presidente. El 
artículo 3." dice así: 

El castellano es la lengua oficial del «1. 

Estado. Todos los españoles tienen el deber 
de conocerlo y el derecho a usarlo. 

»2. Las demás lenguas de España serán 
también oficiales en las comunidades autó- 
nomas de acuerdo con sus respectivos Esta- 
tutos. 

»3.  La riqueza de las distintas modalida- 
des lingüísticas de España es un patrimonio 
cultural que será objeto de especial respeto 
y protección)). 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 3.0 
existen presentadas : una enmienda del señor 
Letamendía; otra del Grupo Parlamentario 
Vasco; otra del Grupo Parlamentario Comu- 
nista; otra del señor De la Fuente; otra del 
Grupo \Parlamentario de la (Minoría Catalana; 
otna del señor Gastón Sanz; y, finalmente, 
otra del señor Güell de Sentmenant. 

Tiene la palabra el señor Letamendía, para 
mantener o renunciar 0 su enmienda. 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: Re- 
nuncio, señor Presidente, a la intervención, 
pero no a la enmimda. 

El señor PRESIDENTE: Será sometida a 
votación en su momento. 

El señor MARTIN TOVAL: No ha citado 
una enmienda de Socialistas de ICataluña, que 
consta. 

El señor PRESIDENTE: Figura, efectiva- 
mente, y será llamado el Grupo Parlamentario 
correspondiente. 

La segunda de las enmiendas será defendi- 
da por el Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor AGUIRcRE QUEREXETA: Señor 
Presidente, Señorías, nuestra enmienda al ar- 
tículo 3." ifue defendida ya.. . 

El señor PRESIDENTE: Antes de que S. S .  
comience su intervención, quiero recordarle 
que el tiempo previsto, en principio, por la 
Junta de  ,Portavoces es de quince minutos, a 
no ser que el Diputado que vaya a intervenir 
solicite previamente que se le amplíe este 
plazo. ¿Su Señoría se propone utilizar los 
quince minutos sólo o desea una ampliación? 

El señor AGUIRRE QUEREXETA: Preten- 
do utilizar los quince minutos un tanto am- 
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pliados, es  decir, unos veinte o veinticinco 
como máximo. 

Decía que nuestra enmienda a los aparta- 
dos 1 y 2 del artículo 3.0 del proyecto consti- 
tucional fue defendida ya en la Comisión co- 
rrespondiente, como parece ser norma con to- 
das nuestras enmiendas, en vano. De todas 
formas, hay cuestiones técnicas y de fondo 
que nos han hecho volver a presentarla en el 
Pleno, puesto que, en opinión de nuestro Gru- 
po, la redacción definitiva del texto aprobado 
por la Pmencia y por la Comisión consagra 
constitucionalmente una jerarquización de las 
lenguas. 

En efecto, observando el texto de la Comi- 
sión, se darán ustedes cuenta de que existe 
una gradación, a nuestro entender, totalmen- 
te dirscriminatoria, en la que el castellano 
ocupa un lugar prioritario, seguido a distancia 
por las lenguas nacionales (supongo que el 
texto se referirá al euskera, al catalán y al 
gallew) y, finalmente, por lo que la Comi- 
sión y el texto definen como «modalidades 
lingüísticas)). 

'Para nosotros no hay ni puede existir je- 
rarquización lingüística alguna; otra cosa es 
su oficialidad o no oficialidad en un determi- 
nado terrtorio, pero de ello me ocuparé más 
adelante. Y no puede haber ningún tipo de je- 
rarquización, y mucho menos aún a nivel 
constitucional, porque una lengua no es  una 
creación individual: una lengua es una crea- 
ción de un pueblo, de una colectividad, de un 
ente colectivo, y, de esta forma, expresión 
incluso de su voluntad !de pervivencia. En es- 
te contexto, jerarquizar, señores Diputados, 
unas lenguas viene a ser, ni más ni menos, que 
jerarquizar y situar en un orden de prelación 
a los respectivos pueblos que han creado esas 
mismas lenguas, cuando es lógico suponer 
también que en buena base democrática no 
existe jerarquización de pueblos, no pueden 
existir pueblos superiores a otros. 

Ha habido en la historia reciente de Europa 
algunos intentos en este sepitido que acabaron, 
o en el caos, o en los cuarenta años. Pero, se- 
ñores Diputados, el tratamiento que la Consti- 
tución da es terminante: una primera lengua, 
la castellana; unas segundas lenguas, catalán, 
euskera y gallego; un tercer paquete de len- 
guas, las modalidades lingüísticas. 

¿Qué criterios ha tenido la Ponencia? ¿Qué 

criterios ha knido la Comisión? ¿Tal vez el 
criterio de extensión territorial en la Penínsu- 
la? ¿A lo mejor se refiere más bien a su ex- 
pansión al otro lado del Atlántico? Una cosa 
es cierta, desde luego: el castellano va a ser 
y seguirá siendo la lengua más extendida por 
la Península. No tendríamos absolutamente 
nada que objetar a este principio Si no fuera 
porque esta extensión ha sido llevada a cabo 
muchas veces por métodos coercitivos y por 
vías de imposición. Pero en realidad ésta es 
la situación. 

Allí está el hecho y tenemos que enlfrentar- 
nos con él. De cualquier forma, nosotros pre- 
tendemos un trato igualitario para todas las 
lalguas del Estado, trato igualitario que, tal 
como queda contenido en la enmienda que he- 
mos presentado, supone una primacía «de 
facton del castellano, pero una primacía en el 
uso, no en el conocimiento y mucho menos 
en la esencia del propio castellano. 

La enmienda consiste en una refundición 
de los apartados 1 y 2 del artículo 3.", que 
quedaría redactado así: «El castellano es la 
lmgua oficia! del Esbdo. Las demás lmguas 
de España son también oficiales en los terri- 
torios autónomos, de acuerdo con sus respec- 
tivos Estatutos)). De esta forma, señores Di- 
putados, evitaríamos el escollo de la jenar- 
quización lingüística, que supone un trato dis- 
criminatorio. 

Pensamos, por otra parte, que la oficialidad 
del castellano en todo el territorio del Estado 
y, consiguientemente, su utilización en los ni- 
veles de información, en los niveles de  redac- 
ción Estado-ciudadanos, Estado-comunidades 
autónomas, Estado-regiones, en los medios de 
educación, en la vida pública, en la adminis- 
tración 'de la Justicia, es algo que va a caer 
por su propio peso. 

La utilización del castellano como lengua 
oficial supone la necesidad de conocerlo para 
poder ejercer efectivamente el derecho a usar- 
lo. El uso de cualquier idioma -cualquiera, 
repito, que éste sea- implica un conocimien- 
to previo del mismo y, al menos en su fase 
inicial de aprendizaje, una simultaneidad en- 
tre conocer y utilizar. Es por esto, pues, que 
la misma declaración de oficialidad *del caste- 
llano conlleva «per se», intrínsecamente, la 
necesidad de conocerlo para poder utilizarlo, 
pero en iiinsún caso la obligatoriedad de co- 
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nocerlo. Una reitemción como la que presenta 
el texto que se nos propone no aporta abso- 
lutamente nada al articulado, no enriquece en 
absoluto ninguna variante. Unicamente, la rei- 
teración de &te carácter impositivo puede in- 
terpretarse también como reohazo y margi- 
nación de otras lenguas y, por supuesto, es 
un claro atentado contra ese espíritu igualita- 
rio con el que tratamos todos de colaborar en 
aras de lograr una sociedad pluralista, justa, 
libre, igual y democrática. A no ser, señores 
Diputados, que aquí se pretenda, con la intro- 
ducción de esta cláusula, ejercer una actitud 
defensiva para el castellano. 

Pero seamos sinceros, señores Diputados: 
¿defensiva, ante quiep? ¿Acaso el catalán, 
euskera o gallego tienen hoy facultades rea- 
les de ser una alternativa para todo el Estado 
frente al idioma casteillano? Seamos serios y 
consecuentes, pero, sobre todo, prácticos: si 
el castellano es la lengua oficial del Estado, 
todas sus instancias y organismos lo van a 
utilizar, desde la radio hasta la televisión y 
los periúdicos, y ya las propias comunidades 
autónomas regularán la utilización de sus pm- 
pias lenguas oficiales. 

La misma declaración de lengua oficial le 
da un carácter preeminente sobre todas las 
demás. Esta es la situación real y de hecho 
con la cual nos encontramos. 

La abrumadora utilización del castellano 
frente al resto de las lenguas es algo patente y 
sobradamente conocido por todos. Claro que 
tampoco se podrá alegar que esta abrumado- 
ra mayoría de la utilización del castellano es 
consecuencia de la desidia o del abandonis- 
mo de los pueblos que han sido capaces de 
crear otras lenguas. Está suficientemente cla- 
M que ha existido una auténtica vocación po- 
lítica Q la hora de imponer el castellano. En 
la Comisión 'Constitucional insistí en ello, re- 
montándome ya al siglo xv. Hoy no voy Q 

mferirme a la Ley de Reformp Educativa, ni 
siquiera al Texto Refundido de 1967, pero sí 
quiero constatar y denunciar, una vez mbs, 
la opresión y la represión que se (han cebado 
en el euskera desde el 19 de julio de 1937, 
desde la ocupación de Bilbao. 

Ciertamente, en los últimas años, práctica- 
mente desde 1958, ha existido una Tierta to- 
lerancia, pero no ha existido jamás un reco- 
nocimiento franco. Términos como (cdesarrai- 

garn, «eliminar», <creprimir», son habituales 
en aquellos decretos de la posguerra y en 10s 
decretos de la dictadura, y no sólo refeidos 
a la utilización de la lengua, sino incluso a la 
propia denominación de las personas físicas. 
Les voy a lem la Orden de 18 de mayo de 
1938, que es lo suficientemente explícita. 
Dice así: 

(<Buen número de nombres, no solamente 
esun expresados en idioma distinto al oficial 
castellano, sino que tienen un significado con- 
trario a la unidad de la (Patria. La España de 
Franco no puede tolenar agresiones contra la 
unidad de su idioma)), terminando por afir- 
mar el indiscutible significado separatista de 
nombres como Iñaqui, Kepa o Koldobika. 

El texto no tiene desperdicio. Ciertamente 
que a partir de 1958 se observa un espíritu de 
tolerancia, pero hasta este momento, al me- 
nos, no existe una sola expresión legal que 
Sancione la oficialidad de la lengua. Estamos, 
pues, ante la pretensión y ante la necesidad de 
dar un paso definitivo hacia una situación de 
libertad que refleje en el texto constitucional 
la realidad. social vigente en la calle. 

La oficialidad linglfística que nuestro Grupo 
pretende y apoya con todas sus fuerzas, y no 
s610 para su propia nacionalidad, sino para 
todas aquellas nacionalidades o regiones que 
pueden contar con un elemento tan definito- 
rio de su propia personalidad y a h vez tan 
intqgadm de su ente social, es una realidad 
que ha de plasmarse en la Constitución. Un 
criterio de táctica política realista que sea 
capaz de reparar situaciones de injusticia y 
discriminación prolongadas, exige que este 
tratamiento de equipamción de las lenguas se 
haga en un plano de igualdad, en el mismo 
apartado que el concedido y asignado para la 
lengua oficial del Estado. Ya se encargarán, 
repito, en su momento, los respectivos esta- 
tutos de autonomía, de delimitar más clara- 
mente SUS atribuciones, su extensión y sus 
funciones. 

Nuestro caso no es único. No voy a referir- 
me al Derecho Comparado de Europa, pero sí 
a decir que los Países Bajos, Bélgica, Checos- 
lovaquia, Suiza, Francia, Gran Bretaña, Mal- 
ta, hasta la propia Yugoslavia, tienen estatu- 
tos personales, sociales de grupo, y autonó- 
micos, maS o menos definidos, e itilcluso esta- 
tutos personaks para el tratamiento iin@fsti- 
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co, y los Organismos Internacionales, en el úi- 
timo año, se  han ocupado de este tema. Desde 
la  convención relativa a la lucha contra las 
discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
aprobada por la Unesco en 1960, hasta los 
pactos de los derechos civiles y políticos; in- 
cluso en el artículo 27 de la Convención Eu- 
ropea de los Derechos del Hombre se oponen 
terminantemente a cualquier discriminación 
por materia lingüística. 
La lengua, señores Diputados, no puede ser, 

en ningún rpomento, reducida a los moldes 
que la ideología impemnte en una época de- 
terminada o, más bim, los moldes que los gru- 
pos en el poder traten de imponer. No. Tam- 
poco puede ser restringida al estrecho marco, 
limitado por supuesto, de las relaciones fami- 
liares o del habla coloquial. La lengua es la 
expresión de la existencia de un pueblo, lo 
queramos o no. Lo queramos o no, pero ahí 
está, mucho más importante, además, que 
cualquier otra realización artística, que cual- 
quier monumento que puedan presentar. La 
lengua es la voluntad de pervivencia, de exis- 
tencia, de autorrwlizacióai Ide todos los pue- 
blos que tienen este propio talante; es un pa- 
trimonio de la colectividad, y durante muchos 
años de opresión la lengua ha sido un elemen- 
to idaitificador de una voluntad colectiva de 
perviwncia. 

En los momentos actuales, cuando la quie- 
bra de las fuerzas coercitivas que han pre- 
tendido ignorar, aplastar y eliminar la riqueza 
y variedad lingüística del Estado; cuando es- 
tas fuerzas tienden ya a desaparecer «de fac- 
ton y corremos el riesgo de incluirlas en el 
texto !de esta Ley marco general, debemos dar 
un paso hacia un talante reconciliador, que 
es imprescindible para sentar las bases de 
nuestro futuro sin tensiones, libre e igual. De- 
bemos conectar con la realidad cotidiana de 
nu4stras calles, de nuestras casas, de nues- 
tros pueblos. 
No impongamos más fórmulas discrimina- 

torias, por muy suaves que paEzcan en el 
texto; no pongamos ninguna fórmula discri- 
minatoria que recuerde tiempos ya caducos 
y, afortunadamente, definitivamente enterra- 
dos. 

Tampoco podemos admitir como irremisible 
e irrecuperable la actual situación disglósica 
de  muchas de estas lenguas en la respectiva 

nacionalidad. No. Vamm a aplicar, tenemlos 
que aplicar, si queremos que esta Constitu- 
ción tenga, también aquí, un talante efectiva- 
mente democrático y realista, el mismo espí- 
ritu de la amnistía que nos lanzó en octubre; 
pero todo ello en un plano de igualdad prác- 
tica y real para todas las lenguas del Estado, 
reservando, eso sí, la primacía al castellano 
para la esfera oficial, y nada más que en la 
esfera oficial. No hacerlo así, será marginar 
estas lenguas bajo m a s  fórmulas legalmente 
democráticas, pero ,realmente discriminato- 
rias, y, lo que es m w h o  más grave, señores 
Diputados, marginar en el texto constitucio- 
nal a los pueblos de los que nacieron. 

'El Señor PRESIDENTE: (Para un turno en 
contra tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario de Unión d,e Centro De- 
mocrático. 

El señor PAREDES GROSSO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, después 
(de ba larga marcha del proyecto constitucio- 
nal en Comisión, yo creía que habían quedado 
dilucidados una serie de aspectos y una serie 
de resquemores completamente romprensi- 
bles .después de nuestra reciente historia. Des- 
graciadamente, no es así del todo, y ello tam- 
bién es comprensible, puesto que una historia 
de muchos años no puede quedar eliminada 
en un minuto en los espíritus de los españoles. 
Pero tengo que ldecir que creo sinceramente 
que el prolongar mentalmente una dialéctica 
de represión es algo completamente gratuito. 

 creo que ha sido un esfuerzo de todos los 
miembros de la Comisión constitucional y de 
esta Cámara el eliminar toda ,dialéctica de re- 
presión y toda dialéctica de persecución con- 
tra cualquiera de las que, en el proyecto cons- 
titucional, se proclaman lenguas de Esparui y 
para las cuales se pide el respeto, la venem- 
c i h ,  el apoyo de todos los españoles. Es un 
mandato imperativo y palmario el que figura 
en el proyecto constitucional. Todos los espa- 
ñoles deben procumr proteger, desarrollar y 
perfeccionar todas las lenguas de España. Por 
eso, por muy respetables que puedan ser las 
instancias que entimden que una sola de las 
lenguas de España debe ser llamada el &pa- 
ñol, nosotros no podemos compartir ese cri- 
terio. Todas son lenguas españolas y España, 
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peculiar en muchas cosas, no puede bastarse 
con una sola lengua porque tiene cuatro len- 
guas entrañablemente suyas. 
Yo espero que las preocupaciones del Di- 

putado señor Aguirre se disolverán en el tiem- 
po. Espero que algún día todos los niños de 
España cantsanán canciones en vasco, en ca- 
talán, en gallego y, naturalmente, tambitk en 
castellano, en sus escuelas, y aprenderán a 
amar entrañablemente a todas las lenguas de 
España. 

Espero que algún día se restablecerá el uso 
selectivo por los españoles de las diversas 
lenguas españolas; y, al igual que Alfonso X 
el Slabio o Sil Vicente (aunque no sea de los 
que hoy día están dentro del espectro español 
concretamente) o de tantos grandes escrito- 
res y poetas que usaron para expresar ciertos 
sentimientos unas u otras de las lenguas de 
Españma, habremos aprendido a tenerlas fra- 
ternalmente en común. 

Pero, mientras tanto, me parece que es na- 
tural que haya una lengua franca de todos los 
españoles que sea simplemente lma más exten- 
dida; y eso no supone una jerarquización de 
pueblos, supone sencillamente una aplicación 
del buen sentido. Resulta que entre todos los 
españoles hemos conseguido que una de nues- 
tras lenguas sea ya universal y a eso han con- 
tribuido todos los pueblos de España y, qui- 
zá, más que ninguno, el pueblo vasco. 

Me p a r e  que es razonable el pensar que 
todos los españoles deben tener una lengua 
en común, esa lengua que es suya, que co- 
rresponde a su propiedad y a su patrimonio 
cultural. 

(Me parece tambih que es razonable que si 
entre todos hemos llegado a conseguir que 
una de nuestras lenguas sea universal, que la 
tengamos también Q disposición de esos inmde- 
fensos ciudadanos que están en la escuela y 
necesitan comunicarse, no sólo entre sí, sino 
con el mundo. 

Ojalá algfin dia todas las lenguas de España 
cunsigan ser universales por el apoyo y por 
el esfuerzo de todos los españoles; mientras 
tanto, yo creo que la Constitución, en el texto 
que actualmente se propone a este Pleno, da 
las mayores muestras de respeto y de consi- 
deración a todas las lenguas españolas y que, 
por lo tanto, debe ser aprobado el texto en 
su consideración actual, por lo cual pido al 

Pleno del Congreso vote en contra de la en- 
mienda del Grupo ikrlamentario Vasco. Mu- 
ohas gracias. 

El señor PRESIDENTE : El Grupo Parlamen- 
tario Comunista tiene la palabra para mantener 
su enmienda número 697 al artículo 3." 

El señor SOLE TURA : Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, yo quiero empezar 
haciendo un reconocimiento que me parece 
importante, y es que la regulacién actual del 
artículo 3.", tal como quedó en la Ponencia y 
como quedó en la Comisión, es un gran paso 
adelante; un enorme paso adelante. Es en 
este sentido un texto más avanzado que el 
del aftículo 4." de la Constitución de 1931. 
Lo dije en la Comisión y me interesa repe- 
tirlo hoy aquí. Aquel texto, el de 1931, decía: 
«El castellano es el idioma oficial de la Repú- 
blica. Todo español tiene obligación de sa- 
berlo y derecho de usarlo, sin perjuicio de 
los derechos que las leyes del Estado reco- 
nozcan a las lenguas de las provincias o re- 
giones. Salvo lo que se disponga en leyes es- 
peciales, a nadie se le podrá exigir el conoci- 
miento ni el uso de ninguna lengua regional)). 

Es cierto que en relación con su momento 
histórico, ése era un texto progresivo, pero 
si lo comparamos con el actual artículo 3." de 
nuestro proyecto de Constitución, quedaba 
por debajo de lo que se reconoce, puesto que 
abría la posibilidad de la cooficialidad, pero 
no la establecía y, además, dejaba una puerta 
abierta a la ambigüedad, a la interpretación 
restrictiva, con esta frase de que.«a nadie se 
le podrá exigir, etc.)). 

En este sentido, creo que estamos ante un 
texto más avanzado que se completa en su 
apartado 3, donde habla de la protección es- 
pecial a la riqueza de las distintas modalida- 
des lingüísticas de España ; aspecto importan- 
te si tenemos en cuenta la existencia de esas 
modalidades lingüísticas, hoy absolutamente 
abandonadas y casi ignoradas, pero que van a 
tener un peso importante; y, sobre todo, en 
el momento de la configuración de las comu- 
nidades autónomas, todavía más, puesto que 
van a quedar franjas lingüísticas dentro de co- 
munidades autonómicas distintas, y aquí tam- 
bién habría que prestar mucha atención, no 
sólo a la supervivencia, sino al desarrollo de 
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esas franjas lingüísticas, tal como reconoce el 
apartado 3. 

En este sentido, y dejando claro que nues- 
tra valoración general es enormemente posi- 
tiva, nuestra enmienda tiene un carácter apa- 
rentemente formal, puesto que se limita a aña- 
dir al final del apartado l «sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 2 del presente artícu- 
lo»; tiende a evitar zonas de ambigüedad. 
Efectivamente, el decir que «el castellano es 
la lengua oficial del Estado y que todos los 
españoles tienen el deber de conocerlo y el 
derecho de usarlo)), puede dar lugar a que 
exista (por parte de personas o de Grupos in- 
teresados en crear dificultades al desarrollo 
de ese principio de la cooficialidad que luego 
se reconoce en el apartado 2) la posibilidad 
de una interpretación restrictiva en el sentido 
de decir que el único idioma que se tiene el de- 
ber de conocer y el derecho a usar es el caste- 
llano. Y, en consecuencia, a partir de aquí s e  
pueden establecer limitaciones de hecho a la 
utilización correcta y n m a l  de las demás len- 
guas. Por eso el concepto que nosotros intro- 
ducimos, que es el «sin perjuicio den, tiende 
a evitar estas zonas de ambigüedad. Y digo 
que es importante que no queden zonas de 
ambigüedad porque todos sabemos, por las 
intervenciones que me han precedido y las 
que van a seguir a la mía, que van a incidir 
todavía más en esto. 

Estamos ante un problema complicado, un 
problema que tiene detrás de sí muchos y jus- 
tificados resquemores y que va a dar lugar 
también a conflictos, sin ninguna clase de 
dudas, en su aplicación práctica. Partimos de 
una situación absolutamente lamentable, para 
utilizar un adjetivo digamos ligero, porque, 
en realidad, aquí existen, en lo que ha ocu- 
rrido en Euzkadi, en 1s que ha ocuddu en 
Cataluña, en lo que ha ocurrido en Galicia, 
claros elementos de lo que sí se puede llamar, 
sin exageración, genocidio cultural. Se sabe 
que durante cuarenta años la labor del Mi- 
nisterio de Educación ha consistido en hacer 
analfabetos a los catalanes, a los gallegos y 
a los vascos en su lengua, tarea que no co- 
nozco que la haya realizado ningún otro Mi- 
nisterio de Educación del mundo. Sin embar- 
go, ésta es la realidad. Partimos de una si- 
.tuación de idiomas discriminados, de idiomas 
oprimidos, de idiomas que no se conocen, de 

idiomas que no se estudian ; sin embargo, de 
idiomas que subsisten, que tienen una vita- 
lidad enorme y tenemos que hacer todo lo 
posible para que esa vitalidad siga desarro- 
llándose. 

En este sentido, es evidente que la solución 
del problema, como ya dije en la Comisión, 
no consiste pura y simplemente en una vuelta 
de la tortilla. No se trata de eso; se trata de 
avanzar por el único camino viable, que es  
el de la cooficialidad; y la cooficialidad no 
sólo significa la proclamación de un princi- 
pio, sino la puesta en práctica de algo que va 
a resultar complejo. 

En Cataluña y en  Euzkadi, sobre todo, te- 
nemos una situación que es la de la existen- 
cia de dos comunidades lingüísticas. Dos co- 
munidades lingüísticas que hoy están en pie 
de desigualdad, pero de desigualdad distante, 
puesto que al privilegio desde el punto de 
vista lingüístico que pueden tener los emi- 
grantes en Cataluña, por ejemplo, desde el 
punto de vista de la discriminación que sufre 
el catalán, en cambio se contrapone a una 
situación que desde el punto de vista social 
puede ser exactamente al revés. Vamos a re- 
solver este problema con la mayor buena vo- 
luntad, con el mayor interés de colaboración, 
con la mayor ansia de llegar a soluciones ope- 
rativas, y eso exigirá un tratamiento audaz, 
pero, al mismo tiempo, paciente, tanto en el 
nivel de la educación como en el nivel de los 
medios de comunicación de masas como en 
el nivel de la Administración. Y no tenemos 
ninguna clase de dudas de que podemos en- 
contrar muchos obstáculos, muchas interpre- 
taciones restrictivas voluntarias o involunta- 
rias, y esto, evidentemente, es algo que noso- 
tros tenemos que cortar, empezando por cor- 
tarlo en el propio texto constitucional ; es de- 
cir, dejando despejadas las posibles ambigiie- 
dades que éstas ofrezcan. 

Este es el sentido de nuestra enmienda que, 
repito, parece tener un carácter formal, pero 
que incide o quiere incidir en esta problemá- 
tica general. Hay otras enmiendas que ya se 
han presentado y que van en el mismo senti- 
do. A nosotros nos p e c e  especialmente fe- 
liz la que proponían los compañeros del Gru- 
po Parlamentario Socialistas de Cataluña ; 
creo que puede resolver también esta cues- 
tión p s o ,  insisto, el fondo del problema que 
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nosotros planteamos es este y no otro. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra de la enmienda? (Pausa.) 

Pasamos, entonces, a la enmienda núme- 
ro 4, formulada por el señor De la Fuente, 
que puede hacer uso de la palabra para su 
defensa. 

El señor DE LA FlUENTE DE LA FUEN- 
TE: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, el artículo 3.", como se ha dicho, 
plantea, en efecto, uno de los problemas real- 
mente importantes de la Constitución, y cual- 
quiera que haya seguido los debates en la 
Comisión, las interpelaciones en este Pleno 
o las controversias doctrinales, políticas o pe- 
riodísticas sobre el tema, tendrá de ello plena 
evidencia. 

El problema del uso de las lenguas, de la 
oficialidad de la lengua, de la enseñanza de 
las lenguas, es un problema importante, un 
problema político y, además, un problema hu- 
mano de primer orden, cualquiera que sea 
la posición que se mantenga sobre el particu- 
lar. Es un problema que hay que tratar con 
la máxima delicadeza, no sólo por las reper- 
cusiones políticas de lo que se haga en este 
terreno, sino también por las repercusiones 
sociales y por su entrañable y profunda car- 
ga de humanidad. 

Quisiera acertar a tratarlo sin hurtar un 
ápice de su dimensión política y social, y sin 
olvidar nunca la carga humana que encierra 
para todos y no sólo para algunos. 

CCuál es, en definitiva, nuestra posición 
sobre este artículo 3."? Con independencia de 
la literalidad de la enmienda, la explicación 
de nuestro pensamiento podría resumirse así. 
(E l  señor Presidente se ausenta de la sala. 
Ocupa su asiento al señor Vicepresidente.) 

Debe haber una lengua oficial del Estado 
y común para todos los españoles, y esa len- 
gua debería llamarse español mejor que cas- 
tellano. Lo dije en la Comisión y cualquiera 
puede comprobarlo en el ({Diario de Sesiones)) 
del día 16 de mayo, lo cual evitará cualquier 
tacha de oportunismo al socaire de la comu- 
nicación de la Real Academia de la Lengua 
que debe, sin embargo, hacernos meditar muy 
seriamente por las cosas que dice y la autori- 
dad de quien las dice. 

La lengua oficial debe llamarse español 
porque es la lengua de España como nación ; 
la lengua que hablan todos los españoles y 
no sólo los castellanos, la lengua que hablan 
con este nombre más de veinte naciones; la 
lqgua  que nos distingue en el contexto inter- 
nacional y nos da dimensión internacional. 
La lengua cuyo origen puede vincularse en al- 
gunos aspectos a Castilla, pero que no fue 
nunca la lengua sólo de Castilla, y además 
hay que pensar cuáles eran entonces los lími- 
tes territoriales de Castilla y a cuya confor- 
mación actual han contribuido no sólo todos 
los hombres y todos los pueblos de España, 
sino también todos los pueblos en los que Es- 
paña se proyectó a lo largo de su Historia y 
de los que recibió también proyección e in- 
fluencia. El español es, en definitiva, el cas- 
tellano, como dice la Constitución, la lengua 
de España como nación que se hizo en la 
Historia, que es una realidad viva de nuestro 
tiempo y que tiene ilusión de futuro, aunque 
ayer lo pusiera en duda el señor Barrera. El 
español es la lengua que par antonomasia 
hace al pueblo uno, como dice una frase del 
Génesis, y como tal no es de los castellanos, 
ni de los catalanes, ni de los andaluces, ni de 
los gallegos o de los vascos, es la lengua de 
todos. Es la lengua de nuestro pueblo, del 
pueblo español, que, aunque pueda albergar 
en sí mismo varias familias de pueblos, es en 
sí mismo un pueblo, nuestro pueblo, el pue- 
blo al que representamos aquí y al que ser- 
vimos. 

A lo largo de la discusión de este artículo 
y de otros en la Comisión y a lo largo ya de 
las intervenciones que me han precedido y 
del debate de algunas interpelacimes en este 
Pleno para limitar de algún modo la oficiali- 
dad del castellano o español o pedir la coofi- 
cialidad de las &más lenguas, hemos tenido 
que oír calificativos despectivos o tremenda- 
mente injustos al hablar de nuestro idioma. 
Hemos tenido que oír que se le llame irónica- 
mente «la lengua del Imperio)), o más dura- 
mente, lengua de opresión y de vasallaje. Y o  
tengo que contestar a estas afirmaciones y 
justificar la oficialidad predominante del es- 
pañol, como lengua común, hablando del es- 
pañol o del castellano, como queráis, como 
lengua no de vasallaje, sino como lengua de 
libertad. 
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Lengua de libertad porque ha abierto para 
muchos hombres y para muchos pueblos todo 
un mundo de cultura y sigue abriendo para 
muchos pueblos y para muchos hombres un 
amplio campo de relaciones y de comunica- 
ción en el mundo entero. A veces resulta in- 
creíble que nos avergoncemos, o que no sea- 
mos capaces de sentir el orgullo de algunas 
de las cosas que nos hacen ser alguien en el 
mundo. Y entre esas cosas, está el idioma, 
está la lengua española. Una lengua en la 
que se han escrito algunas de las obras más 
hermosas da la Humanidad a este y al otro 
lado del mar. Una lengua en la que se han 
cantado, con un acento universal, los valores 
y las virtudes más nobles de los hombres, 
por escritores españoles o americanos de to- 
das las r0gions, y de todos los pueblos de Es- 
paña, por supuesto. Borrad de la Historia de 
España, del patrimonio de España, del patri- 
monio del mundo este idioma, esa lengua que 
algunos habeis llamado lengua de dominación 
o, irónicamente, lengua del Imperio, y habréis 
borrado no sólo una parte importante del ser 
de España, sino una parte importante de la 
cultura y del patrimonio del mundo. 

El español o el castellano -cualquiera que 
sea la denominación que prevalezca al final 
en la Constitución- ha sido lengua de liber- 
tad. El grado efectivo de libertad de los hom- 
bres está en función de muchas cosas y, en- 
tre otras, de la cultura, de sus posibilidades 
de promoción y de relación. Y en estos ám- 
bitos, el español ha sido instrumento de liber- 
tad no sólo para los hombres de veinte nacio- 
nes americanas, sino, también, para los cata- 
lanes y los vascos, y los gallegos, y los valen- 
cianos y, por supuesto, para los castellanos 
y los andaluces, cuya cultura, cuyas relacio- 
nes y, por tanto, cuya libertad, sin el español, 
se verían sensiblemente mermadas. 

¿Quiere, o supone, cuanto llevo dicho me- 
nosprecio para las demás lenguas de España? 
Desde luego que no. Supone sólo el intento 
de que equilibremos la carga humana, social 
y política de la lengua que aquí sólo se ha 
invocado desde uno de sus ángulos. Supone 
el deseo de que obremos racionalmente, y no 
sólo sentimentalmente, en un tema capital 
para la vida y la re lacih entre los españoles ; 
supone que veamos el problema no sólo con 
visión nacional, sino, en este caso incluso, 

con visión universal. Creo, sinceramente, que 
las demás lenguas de España constituyen par- 
te del patrimonio cultural común de todos los 
españoles y, como tal, tenemos que guardar- 
lo, protegerlo e incrementarlo. Por ello estoy 
plenamente de acuerdo con cuanto dice el 
apartado 3 de este artículo 3." Y ,  como dije 
en la Comisión, siento como español el mis- 
mo orgullo por la «Oda Nava» de MarogaJl, 
o los versos en gallego de Rosalía de Castro, 
que por cualquiera de las obras literarias es- 
critas en el idioma común. 

Pero con lo que no estoy de acuerdo es con 
la redacción .del apartado 2 de este artículo 3." 
Con lo que no estoy de acuerdo es con la 
constitucionalización obligatoria de la oficia- 
lidad de todas las lenguas de España. Y por 
ello pido que, tema de tan capital importancia 
y de tal complejidad, quede para su conside- 
ración en los Estatutos de Autonomía. El se- 
ñor Solé Tura decía y recordaba cómo, con 
prudencia, la Constitución de 1931 siguió pre- 
cisamente este camino. El señor Aguirre nos 
hablaba antes de Estatutos especiales, perso- 
nales o territoriales de distintas lenguas en 
algunos otros países de Europa. Pero de lo 
que estamos hablando ahora es de la Consti- 
tución. Lo que yo pido es que, efectivamente, 
se siga el camino de que este tema sea tra- 
tado en los Estatutos especiales de cada una 
de las comunidades. 

No me he opuesto, ni me opondré nunca, 
al uso de esas lenguas ni a su enseñanza. Sí 
tengo que oponerme a que esa enseñanza sea 
obligatoria o se imponga la obligatoriedad por 
la vía de la cooficialidad. Tengo que oponer- 
me a la general, radical y prematura declara- 
ción de cooficialidad de las lenguas que con- 
tiene el dictamen, por muchas razones. 

En primer término -y ya lo dije en la Co- 
misibn- porque va a suponer una tremenda 
dificultad para (la libertad de movimientos y 
de residencia de los españoles dentro del terri- 
torio nacional. 

La lengua es una bamera que va a limitar 
la libertad de todos los españoles en beneficio 
de nadie; porque de la cooficialidad yo me 
temo que lo que van a resultar son dificul- 
tades, tanto para los españoles que quieran 
cambiar su residencia o ejercer su profesión 
en una de las regiones con llengua oficial pro- 
pia 'como para la vida misma de esas regio- 

, 
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nes. Y quisiera que el tiempo no me diera la 
razón. 

Cataluña y el País Vasco no han estado so- 
juzgados, como aquí se ha dicho, por el resto 
de España. Cataluña y el País Vasco se han 
enriquecido con las aportaciones de'l resto de 
España, y muy especialmente con las aporta- 
ciones de los demás españoles, y van a em- 
pobrecerse en la misma medida en que la co- 
oficialidad del idioma pueda limitar esas apor- 
taciones tan valiosas para esas comunidades 
como lo han sido las aportaciones de los ca- 
talanes y de los vascos para el resto de Es- 
paña; ni más, ni menos. 

En segundo lugar, y por mucho que lo diga 
la Constitución, ni en Cataluña, ni, sobre todo, 
en el País Vasco, ni en Galicia o en otras re- 
giones de España está la lengua propia tan 
extendida en su habla y, sobre todo, en su 
escritura como para que pueda decretarse la 
cooficididad sin crear gravísimos problemas 
a cientos de miles de personas que allí viven. 

Se nos ha dicho que todo se arreglará en- 
señalando a todos el catalán, el vasco, el galle- 
go, etc.; pero ¿tenemos medios materiales y 
personales para hacerlo en un plazo razonable? 
¿Vamos a escalarizar incluso a los adultos? 
¿Vamos a enseñar el catalán y el vasco tam- 
bién, o el gallego, o el valenciano a los que 
decidan trasladar allí su residencia? ¿Van a 
poder estudiar en las Universidades de Cata- 
luña, de Vascongadas, de Galicia, o de Va- 
lencia, muchos españoles que allí viven y mu- 
chos otros que viven fuera, si las enseñanzas 
se imparten en los idiomas respectivos? Y 
habrá profesores que se consideren con de- 
recho a hacerlo, puesto que el idioma será 
oficial. Lo que no sé es si los habrá con ca- 
pacidad para poder hacerlo en número sufi- 
ciente. 

La lectura de la contestación del Ministro 
de Educación a una interpelación del señor 
Trías Fargas ponía de manifiesto que sólo el 
15 por ciento de los maestros residentes en 
Cataluga pueden enseñar en catalán. Y ¿qué 
pasará en el País Vasco, en Galicia o en Va- 
lencia? 

Yo creo que no tenemos conciencia de los 
gravísimos problemas con que vamos a tener 
que enfrentarnos. Releyendo estos días el 
«Diario de Sesiones)) he tenido ocasión de 
ver cómo por dos veces se protestaba de que 

el Estado español propiciara el estudio en Es- 
paña del inglés o el francés en vez del cata- 
lán. Yo me preguntaría, en primer término, 
por qué no se habló también del vasco o del 
gallego, o del valenciano, o del mallorquín. 
Yo preguntaría a la Cámara si pensando en 
el futuro de los españoles les impondría 
aprender como segunda y hasta como terce- 
ra lengua el catalán, el vasco o el gallego, en 
lugar del francés o el inglés. Preguntaría, in- 
cluso, a quien hizo la propuesta, qué ha hecho 
121 mismo y qué experiencia tiene de los ca- 
minos que para sus relaciones y su promo- 
ción puede abrirle un idioma universal y los 
que puede abrirle una lengua de ámbito re- 
gional. Porque las cosas en el mundo son 
como son, y no como las pinte nuestro senti- 
mentalismo, por muy noble que sea. 
Y preguntaría a esta Cámara si algún Dipu- 

tado o algún Grupo Parlamentario se atrevería 
a proponer formalmente que en lugar del in- 
glés o el francés, y, en general, las lenguas 
de relación internacional, en el futuro se in- 
cluyeran en los planes de enseñanza de toda 
España los distintos idiomas que pueden ser 
declarados oficiales en las distintas regiones 
españolas ; porque de adoptarse tal política 
no creo que pudiera serlo sólo a favor de una 
de ellas. 

Y así tropezamos con otra razón de la di- 
ficultad ; porque la Constitución dice «las dis- 
tintas lenguas de España)), y ahí queda eso. 
Ahora a pelearse sobre si s610 hay tres ade- 
más del español, como decía el señor Aguirre, 
o si hay cuatro, como decía el señor Paredes, 
o si hay más, como se puso de manifiesto en 
la Comisión. Pues ahora a pelearse por ver 
qué «hablas» tienen la categm-a de lenguas, 
y luego a contraer el compromiso de ense- 
ñarlas, incluso obligatoriamente. Y como hay 
regiones donde coexisten diversas lenguas, 
con zonas donde se hablan, además del caste- 
llano, varias lenguas diferentes, ¿qué hace- 
mos? ¿Habrá comunidad autónoma que ten- 
ga que tener tres o cuatro lenguas cooficia- 
les según las comarcas, como se deducía del 
planteamiento de uno de los Diputados a la 
Comisión? ¿No estamos de verdad en el um- 
bral de eso que el Génesis llamaba la «con- 
fusidn de las lenguas))? ¿Y tenemos derecho 
-y entro con ello en otro de los más impor- 
tantes aspectos del problema- a obligar a es- 
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tudiar a los españoles dos o tres lenguas de 
España cuando, incluso, tenemos tantos pro- 
blemas para la escolarización y la Educación 
General Básica (libre y obligatoria de todos 
ellos? 

Aspiramos a una extraña combinación de 
analfabetismo y bilingüismo o trilingüismo. 
Pongamos los pies en el suelo, señores Dipu- 
tados. ¿Tenemos medios para atender a todos 
los problemas? ¿Vamos a posponer los funda- 
mentales para la cultura, el progreso y la po- 
sibilidad de promoción y de relación de los 
españoles? Creo que vale la pena pensarlo. 

Finalmente, y lo dejo para el final porque 
tal vez sea para mí la razón más importante, 
pensemos que la cooficialidad de las lenguas 
va a suponer de entrada un «handicap» insu- 
perable para los cientos de miles de españoles 
que viven en esas regiones y no conocen la 
lengua vernácula. Por mis contactos con la 
emigración sé que una de 'las más formidables 
barreras para la promoción de los hombres 
es el desconocimiento del idioma. Estoy segu- 
ro que al declarar la cooficialidad de esas 
lenguas, sin haber tenido antes la posibilidad 
de aprenderlas, cientos de miles de extreme- 
ños, andaluces, murcianos, castellanos, etc., 
que viven en Cataluña y en el País Vasco e 
incluso muchos vascos y muchos catalanes, 
quedan prácitcamente condenados a los últi- 
mos escalones laborales y sociales. A sus mu- 
chas dificultades de estudiar añadiremos una 
y formidable: la de no conocer el idioma en 
que se imparten las enseñanzas. A sus mu- 
chas dificultades de acceder a puestos supe- 
riores de dirección en las empresas y en la 
sociedad añadiremos una II IUBV~ y práctica- 
mente, de momento, insuperable: la de no 
dominar el idioma en que muchas veces van 
a tener que relacionarse. Los sectores sociales 
más modestos de estas Comunidades son las 
víctimas de esta medida, no nos engañemos, 
y yo me siento en la obligación de defen- 
derlos. 

Por ello pido una tregua, pido que no se 
declare ya y constitucionalmente la cooficia- 
lidad ; esperemos a los distintos Estatutos ; 
veamos los problemas que se plantean en cada 
región ; veamos qué posibilidades y qué limi- 
taciones hay para la enseñanza ; y decidamos 
después, y que decida el pueblo responsable- 
mente. No involucremos este tema entre los 

demás grandes temas constitucionales. Tra- 
témosle en su lugar, y que las propias Co- 
munidades se pronuncien en su momento, con 
conocimiento de causa, al proponer y apro- 
bar los correspondientes Estatutos. 

Esto es, sencillamente, lo que pido en mi 
enmienda, junto con la garantía de que se to- 
men las medidas adecuadas para que no re- 
sulten perjudicados los que no dominen esos 
idiomas. No me opongo a que la cooficialidad 
de determinadas lenguas pueda establecerse 
con las singularidades adecuadas y en el mo- 
mento en que sea posible, aunque he inten- 
tado exponer las ventajas y los inconvenien- 
tes. A lo que me opongo es a la fórmula ge- 
nérica, prematura, total y obligatoria estable- 
cida en el dictamen. Lo que pido es que se 
deje el tema para los Estatutos y que, en su 
día, cada caso tenga su propio tratamiento, 
y se decida después de una amplia informa- 
ción pública y de un conocimiento completo 
del problema, sopesando los pros y los 
contras. 

Creo que es una norma de prudencia. Pien- 
so que el tema es tan grave como para que 
hagamos lo posible para no equivocarnos, so- 
bre todo en el texto constitucional, cuya mo- 
dificación como sabemos, es luego muy di- 
fícil. 

Y no se diga que el dictamen no impone la 
obligatoriedad. Dice claramente que las de- 
más lenguas de España, no sabemos cuáles, 
serán cooficiales en las distintas regiones de 
acuerdo con sus Estatutos. No dice siquiera 
en la forma, con las condiciones o con las 
garantías que, para quienes no las conozcan, 
deben establecerse. 

La fórmula es contundente : «Serán oficia- 
les». Esa contundencia, que supone ya una 
limitación, es la que yo pretendo quitar. Se 
ha dicho que la Constitución debe ser abierta. 
¿Por qué la doctrina aplicada en otros ar- 
tículos no podemos aplicarla en éste? 

Una fórmula abierta es la que propone mi 
enmienda, y quiero aclarar a SS. S S .  que 
como en el texto repartido hay dos, una pro- 
puesta al principio y otra que aparece des- 
pués como propuesta «in vote)) del portavoz 
del Grupo Parlamentario, señor Fraga, es esta 
segunda la que yo pido a la Presidencia que 
se ponga a votación. Está exactamente en el 
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espíritu que la anterior y viene prácticamente 
a suponer la misma filosofía. 

No quiero retener más la atención de Sus 
Señorías. Quiero cumplir mi promesa de no 
consumir el tiempo hasta su límite, y Wr  
ello termino pidiéndoles, pura y simplemente, 
el voto de esta enmienda, en la cual no sé si 
en algún momento habré puesto alguna dosis 
de apasionamiento, pero Dios sabe que he 
querido poner siempre y por encima de todo 
la mayor dosis posible de consideración y rea- 
lismo. Nada más y muchas gracias. (Ru- 
mores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Silencio en la Cámara, por favor. 

Turno en contra de la enmienda mantenida 
por el señor De la Fuente. (Pausa.) El repre- 
sentante del Grupo Socialista del Congreso 
tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
para consumir, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, un turno en contra de la 
enmienda defendida por don Licinio de la 
Fuente. 

En primer lugar, creo que tenemos que 
agradecer al señor Diputado su aclaración fi- 
nal de cuál era la enmienda que estaba de- 
fendiendo, porque del contexto del discurso 
no se deducía exactamente. 

Hemos oído unas opiniones respetabilísimas 
(como toda opinión lo es, porque para noso- 
tros todas las opiniones son libres) en relación 
con los idiomas, en relación con la proble- 
mática general de las lenguas de España. 
Pero, en realidad, yo me voy a centrar en la 
oposición a la enmienda que se dice que se 
va a votar, porque no es la cuestión que nos 
ocupa las opiniones de don Licinio de la Fuen- 
te, sino la enmienda que se ha indicado que 
se va a someter a votación. 

Ea  cuanto a la preocupación del señor De 
la Fuente respecto a cuáles son las lenguas 
de España, yo quisiera explicar que quedó 
muy claro en los trabajos, tanto de la Po- 
nencia como posteriormente en la Comisión, 
que el artículo 3." tiene tres dimensiones fun- 
damentales : la primera dimensión, la afirma- 
ción del castellano como lengua oficial del 
Estado, y la obligación, que es más o menos 

similar, con algún ligero cambio, a la que se 
establecía en la Constitucib de 1931, de que 
todos los españoles tienen el deber de cono- 
cerlo y el derecho a usarlo. 

Como ha dicho ya el señor Paredes, in- 
sisto en la oportunidad de hablar de castelia- 
no aunque haya habido opiniones de orga- 
nismos que lhan solicitado otra denomina- 
cibil, porque entendemos que la denomina- 
ción de español en la Constitución puede pro- 
ducir y produce de hecho una politización de 
la lengua, y desvirtúa la existencia de otras 
lenguas en nuestro país, en España. 

El señor De la Fuente, por ejemplo, se ha 
referido en algunas ocasiones al inglés, y el 
inglés es también una lengua enormemente 
extendida que representa a una parte del 
Reino Unido de la Gran Bretaña y del norte 
de Irlanda. Por consiguiente, creo que ese 
ejemplo bastará para disipar las preocupa- 
ciones que aunque no son atinentes a la de- 
fensa de la enmienda, sí han ocupado gran 
parte de la intervención del señor De la 
Fuente. 

En cuanto a la enmienda en sí, nosotros 
pensamos que tiene la mismo preocupación y 
la misma desconfianza que ya se han mani- 
festado en algunas otras intervenciones del 
Grupo de Alianza Popular en relación con 
estos temas. 

Puesto que el señor De la Fuente ha ci- 
tado en algunas ocasiones al Wnesis, por 
citar otro libro sagrado, en Los Profetas, 
o hablando de Los Profetas, en realidad su 
intervención ha sido una intervencióti de esas 
que calificaba Juan XXIII del catastrofismo o 
de los profetas de catástrofes, porqwe nos ha 
señalado una serie de males que se deriva- 
rían de la actual aprobación del párrafo 2, 
y, sin embargo, del párrafo 2 no se derivan 
ninguna de esas graves catástrofes que 61 
ha anunciado, porque simplemente estable- 
ce el derecho a la oficialidad de las restantes 
lenguas de España en las comunidades au- 
tónomas. 

Entendemos que la preocupación que se 
plasma en la segunda parte de su enmienda 
-sin que ello suponga merma de derechos 
o desigualdad de trato ,para los españoles que 
no puedan expresarse en ellas- es un aiia- 
dido absolutamente innecesario, y nos re- 
cuerda aquellas leyes de otros tiempos que 
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tenían un artículo 1." donde se proclamaba 
la libertad, y un artículo 2." donde se esta- 
blecían los límites de esa libertad. 

Entendemos que esta desconfianza o que 
la salvaguardia de los derechos de aquellos 
ciudadanos españoles que no conocen en las 
comunidades autónomas las lenguas oficiales 
de las mismas, está perfectamente establecida 
con un análisis global y sistemático de toda 
la Constitución. El artículo 13 establece la 
igualdad de todos los españoles ante la ley. 
Los artículos 132 y 133 nos establecen tam- 
bién las garantías, sobre todo el 133, de que 
todos los españoles tienen los mismos dere- 
chos y obligaciones en cualquier parte del 
Estado, y el artículo 149 establece la posi- 
bilidad de la ejecución forzosa, por parte 
del Estado, de los poderes públicos cuando 
no se cumplan las Obligaciones en las comu- 
nidades autónomas que impongan las leyes 
o actúen de forma que atenten al interés ge- 
neral de España. 

'Por consiguiente, que en cada artículo ten- 
gamos que manifestar la desconfianza, signo 
de un profetismo catastrófico, es algo que 
en forma alguna podemos aceptar. 

Así, pues, nos oponemos y pedimos a la 
Cámara que vote en contra de la enmienda 
del señor De la Fuente, que tan brillantemen- 
te ha sido presentada, con una exposicih en 
la que, no obstante, ha dedicado solamente 
dos minutos a la defensa de la misma, esto 
es, cuando la ha leído. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Según el orden establecido por la Pre- 
sidencia, al clasificar las enmiendas por su 
m.ayor o menor alejamiento del texto del dic- 
tamen, correspondería ahora la defensa de 
la enmienda planteada por el Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana. El repre- 
sentante de este Grupo tiene la palabra al 
efecto de defender dicha enmienda. 

El señor TRIAS FARGAS: Señoras y se- 
ñores Diputados, vengo a tomar la palabra 
en defensa de la que fue enmienda 105, pre- 
sentada por la Minoría Catalana al apartado 
2 del artículo 3." 

La defensa de esta enmienda me va a ser 
particularmente difícil, porque tengo la im- 
presión de que en esta cuestión de la de- 

fensa del idioma catalán nos une a todos o, 
por lo menos, a la gran mayoría de esta Cá- 
mara, un sentimiento cordial de compren- 
sión y respeto por todas las lenguas de Es- 
paña. De manera que no quisiera que mis 
palabras se entendieran como una contra- 
posición a ninguno de los partidos aquí re- 
presentados, que nos han demostrado, con ge- 
nerosidad y comprensión, su deseo de com- 
placer a Cataluña en este tema, que no es 
necesariamente político, sino más bien huma- 
no, como ya tengo dicho en esta misma Cá- 
mara. 

Las intervenciones del señor Solé Tura, las 
enmiendas que presentaron en su momento 
los Socialistas de Cataluña, son manifesta- 
ciones con las que nosotros congeniamos to- 
talmente, estamos completamente de acuerdo 
con ellas. No hace falta, tal vez, que las agra- 
dezca especialmente, porque se trata de ca- 
talanes, de buenos catalanes que tienen la obli- 
gación, que cumplen con creces, de respetar 
nuestras cosas. He de decir también que el 
Partido Socialista Obrero Español ha demos- 
trado en esto una capacidad de comprensión, 
un deseo de ayudar, que yo desde aquí quiero 
agradecer oficialmente. Pero no es esto lo 
único, porque también del lado del partido 
mayoritario ha habido comprensión, como se 
demostró el otro día en la intervención, a la 
que me referiré después, que en nombre del 
señor Ministro de Educación y Ciencia hizo 
don Carlos Sentís. 

Quiero, del mismo modo, agradecer espe- 
cialmente la delicadeza, el respeto, el se- 
ñorío con que el Diputado señor Paredes ha 
hablado sobre la cuestibri catalana en esta 
sesión, así haya sido para oponerse a la pro- 
puesta del señor Solé Tura. 

Por tanto, quisiera, ante todo, dar esta nota 
de cordialidad a lo que voy a decir, porque 
es una nota sincera y auténtica, y creo que 
120 hay un Pleno como éste, que ayer se ca- 
lificó de histórico, para expresarla y que cons- 
te en el ((Diario de Sesiones». Por tanto, pues, 
muchas gracias a todos. 

He de hacer -no tengo más remedio- una 
excepcióri a lo que dijo el señor De la Fuente. 
No voy a caer en la trampa de dejarme llevar 
por su argumentación, destruyendo el peque- 
ño esquema que tenía montado para la de- 
fensa de mi enmienda. Pero sí he de decir 
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que el discurso del señor Licinio de la Fuen- 
te me merece a mí, y le merece a la Minoría 
Catalana -iba a decir una palabra fuerte, 
no la quiero decir- una actitud totalmente 
negativa, porque es un discurso agresivo, un 
discurso que no es veraz, un discurso que es 
apasionado y un discurso con el que no  pode- 
mos estar de acuerdo ni en el tono ni en el con- 
tenido. Es, además, el discurso más demagó- 
gico que me parece que he oído yo en esta 
Cdrnara en mucho tiempo ; porque si vamos a 
decir que los catalanes nos hemos enrique- 
cido a costa de los demás pueblos de España, 
me parece a mí que cabría preguntarle al 
señor Licinio de la Fuente qué hacía él cuan- 
do estaba en el Gobierno y mientras nosotros 
nos enriquecíamos a costa de los demás pue- 
blos de España. Pero además le podríamos 
decir al señor Licinio de la Fuente que noso- 
tros consideramos que esto no es verdad y, 
demagogia por demagogia, podríamos decir- 
le también que los catalanes preferimos ser 
pueblo con nuestra lengua que no al revés. 

De todas formas, por lo visto hoy tengo 
que tener satisfacción incluso en este caso, 
y la tengo muy clara porque he de decir pú- 
blicamente que me sabría muy mal, que sen- 
tiría muChísimo haber tenido que estar de 
acuerdo con el señor Licinio de la Fuente, 
después de su historia política franquista, en 
ningún tema y mucho menos en el tema de 
la lengua. Muchas gracias, señor Licinio de 
la Fuente. 
Y ahora quisiera pasar a lo que es real- 

mente el contenido de la enmienda que de- 
fendemos. Nosotros, al apartado 2 del ar- 
tículo 3.0, queremos añadir que todos los re- 
sidentes en los territorios autónomos tienen 
el deber de conocer las respectivas lenguas 
y el derecho a usarlas. Esta última disposi- 
ción nos parece que complementa el texto 
y el espíritu del artículo y es, sobre todo, 
esencial para Cataluña, porque si dejamos el 
idioma catalán a un aspecto voluntario resul- 
tará que el catalán quedará reducido a un 
lujo y a una especie de latín vulgar que, en 
definitiva, no puede acabar más que en un 
punto, que es la desaparición del catalán. 

Por eso yo originalmente en la Comisión 
defendí la enmienda 105, en la que pedíamos 
que el catalán fuese oficial de una manera 
preponderante en Cataluña. Y es que esto era 

importante precisamente para equiparar y dar 
al catalán una igualdad de oportunidades. 
Entonces recordaba que cuando un ciudada- 
no galés se dirigía al Gobierno central in- 
glés, en Londres -que es un Gobierna y un 
Estado centralista y centralizado-, el Go- 
bierno le contestaba en galés. Era una aten- 
ción humana, una cortesía espiritual, sobre 
todo viniendo de un Gobierno centralista. 

Decía también que en el Derecho compara- 
do en Mlgica, en Suiza -aquí se han citado 
otros países-, podríamos encontrar casos en 
los que, realmente, la oficialidad de la len- 
gua, como aplicada a una parte del territo- 
rio del Estado, está vigente. Pero también 
dije que el Derecho comparado no es precisa- 
mente algo que en esta materia valga, por- 
que cada tierra hace su guerra en estas cues- 
tiones. Pero sí vale la pena decir que si acor- 
dáramos la oficialidad del idioma catalán en 
su territorio, del idioma euskera en el suyo, 
del gallego en el suyo, etc., no pasaría nada 
que tuviera que provocar el hundimiento del 
mundo. En definitiva, es algo que tiene prece- 
dentes aunque no los invoquemos. 

Por otro lado, alfirmaba y afirmo que frente 
al castellano (y permítanme Sus Señorías que 
yo hable sobre todo del catalán, que haga ex- 
tensivo a los demás territorios autónomos con 
la extensión que éstos deseen, porque noso- 
tros, en principio, estamos de, acuerdo con 
ellos, pero queremos hablar sobre todo de lo 
que conocemos y nos afecta) el catalán es 
el idioma débil, porque el castellano lo hablan 
trescientos o cuatrocientos millones de perso- 
nas, y en cambio el catalán, como ustedes 
saben, lo hablan muy pocas personas con rela- 
ción a esa montaña de millones que lo hacen 
en castellano; pero, sobre todo, el catella- 
no tiene el prestigio de ser el idioma del 
poder. 

Yo pensaba que si, en definitiva, el cata- 
lán no iba a ser oficial, con un carácter ex- 
clusivo que después definiremos en qué con- 
siste, la verdad es que no'iba a tener muchas 
posibilidades de sobrevivencia. Esta enmien- 
da yo la retiré en su momento, y no por ex- 
cesiva, sino por prematura. Excesiva dijeron 
los periódicos; no era éste mi concepto. 
Nosotros creemos en la oficialidad del ca- 
talán en su territorio, y así lo afirmé ante 
esta Cámara, pero dije que era prematura, 
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porque lo mismo que hemos evolucionado mu- 
chísimo desde 1931, con la comprensión de 
todos ustedes y de los pueblos de Espafia, 
también comprendo que todavía no es el mo- 
mento 'de llegar a los puntos que yo desea- 
ría, pero sí el momento de anunciar que éste 
es nuestro objetivo; que no se diga que ocul- 
tamos objetivos finales, sino que éste es nues- 
tro objetivo y aquí se expresa, pero de todas 
formas comprendimos que no era el momento 
de planteai'lo, y por eso nos refugiamos en la 
enmienda ntímero 106, que provoca el voto 
particular que ahora aquí exponemos. 

La enmienda número 106 se conforma con 
que todos los residentes en Cataluña apren- 
dan el catalán. Hace unos meses yo presenté 
una interpelación a este respecto que des- 
pués se transformó en moción. Los Socialis- 
tas de Cataluña presentaron una toma en con- 
sideración con la que nosotros nos manifesta- 
mos totalmente de acuerdo y he de decir (ya 
lo he anunciado antes) que el Gobierno, por 
boca de un portavoz del partido mayoritario, 
a presencia del señor Ministro de Educación 
y Ciencia, aceptó p'lenamente nuestros pos- 
tulados. Por tanto, nosotros tememos que 
agradecer aquí en público al Gobierno esa 
actitud comprensiva frente a la necesidad de 
que la enseñanza del catalán sea obligatoria. 
;Stas actitudes de comprensión, estas ac- 

titudes de colaboración por parte de los de- 
más pueblos de España y sus representantes, 
partidos y Gobierno, son las que nos justi- 
fican a los moderados catalanes, porque son 
las cosas que hacen que en nuestro país com- 
prenda la gente razonable que a base de com- 
prensión, de argumentaciones sensatas y res- 
peto a las opiniones de los demás se pueden 
conseguir resultados de importancia. 

Por tanto, no debe extrañar que nosotros 
agradezcamos el que estos señores del Go- 
bierno hayan hecho rentable nuestra mode- 
ración. 

Yo diría, volviendo por un momento atrás, 
a lo que ha dicho el señor De la Fuente, que 
en su caso, lo que él dice, sus afirmaciones, 
lo que harían de nosotros, de los moderados 
catalanes, es unos separatistas catalanes, y 
celebro mucho que el Gobierno lo haya com. 
prendido así y se haya manifestado en tal sen. 
tido totalmente contrario. 

En ese momento dije, y hay que repetirlc 

ihora, que el derecho a la lengua materna 
!s un derecho humano que trasciende del con- 
:epto de política y de soberanía y que, en 
iefinitiva, va más allá que todo esto, es más 
mportante que todo esto. 

Y o  decía también que nosotros seríamos 
:entralistas - q u e  no lo somos- y no se- 
*íamos nacionalistas - q u e  sí lo somos- y, 

pesar de todo, invocaríamos el dereclio al 
150 de la lengua materna. Y dije también en- 
;onces que había un principio pedagógico uni- 
Iersalmente reconocido que es que la ense- 
ianza, sobre todo la primera enseñanza, pero 
-n general la enseñanza, en la lengua materna, 
2s un postulado insoslayable, Es necesario 
?sicológicamente, pedagógicamente, que los 
iiños, que los jóvenes se enfrenten con los 
primeros conocimientos de la vida, con los 
primeros razonamientos, con el primer uso 
de la inteligencia en su lengua materna. 

Y dije, finalmente, algo que es importan- 
te, a los efectos de lo que aquí se discute: 
que este conocimiento, este uso de la lengua 
materna, del catalán y del castellano, se- 
pertenecieran a una u otra de las dos comu- 
nidades los afectados, tenía que completar- 
se, exigía, lógicamente, para la convivencia 
en Cataluña, el conocimiento obligado de las 
dos lenguas. Porque si aceptamos que el uso 
de la lengua materna debe ser, creamos dos 
comunidades, una adecuada en catalán y otra 
en castellano, que, una de dos, o se convier- 
ten en dos comunidades antagónicas, inca- 
paces de comunicarse entre sí, o se obliga 
a los catalanes a aprender el castellano sin 
que los otros aprendan el catalán, lo cual 
no me parece que sea precisamente la igual- 
dad de oportunidades. Y en este sentido creo 
que vale la pena, por motivos de conviven- 
cia en Cataluña que afectan a la tranquili- 
dad de  España, que hagamos el pequeño es- 
fuerzo - q u e  en realidad es fácil- de apren- 
der todos el castellano y el catalán. Y cuan- 
do se habla del francés y del inglés como 
cosa obligatoria no estamos aquí pensando 
qué lengua es más universal o más rentable. 
Estamos diciendo que si se esgrimía -como 
se ha esgrimido- que por motivos de sobe- 
ranía no se podía obligar a nadie a apren- 
der el catalán, no tenía sentido que por mo- 
tivos de soberanía se consintiera que se apren- 
diera una lengua extranjera. 
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Por lo tanto, debo decir que en el orden 
conceptual de las cosas lo mismo es apren- 
der catalán que inglés; sin embargo, en el 
orden práctico de las cosas he de decir tam- 
bién que para los que vivimos en Cataluña 
el aprender catalán presenta ventajas muy 
grandes en cuanto a convivencia que segura- 
mente supera las que podía tener el inglés 
a la hora de relaciones comerciales, cien- 
tíficas, etc. 

Lo importante aquí es que en esto es- 
tamos de acuerdo unánimemente las dos co- 
munidades ; es decir, los inmigrados : la gen- 
te que tiene una formación original castellana 
sabe que le conviene y desea y quiere que 
sus hijos aprendan el catalán y esto es co- 
nocido, porque a veces se especula c m  que 
no es así. 

De todas formas yo quiero decir que estas 
cosas se deben entender con un poco de smti- 
do c o m b .  Los catalanes no pretendemos con 
esto que unos funcionarios públicos que es- 
tán de paso en Cataluña vayan a tener que 
aprender catalán, ni tan siquiera que lo ten- 
gan que aprender sus hijos. Nosotros nos re- 
ferimos a la gente que vive y reside en Ca- 
taluña con ánimo de permanencia y que de- 
sea hacer de Cataluña su futuro país per- 
manente, no accesoriamente, no transito- 
riamente. Por lo tanto, eso se distinguirá 
claramente a la hora de regular y aplicar es- 
tos principios. Incluso entre las personas que 
viven en Cataluña con ánimo de permanen- 
cia habrá que hacer excepciones de sentido 
común y de justicia, porque si llega una per- 
sona de fuera de Cataluña a una edad en que 
los idiomas son difíciles de aprender, no le 
vamos a obligar a aprenderlo. 

En definitiva, creo que a los catalanes se 
nos puede decir y se nos puede acusar de mu- 
chas cosas, pero no de una cierta compren- 
sión y de un cierto sentido de la realidad. 

Cuando hablamos de conocer la lengua del 
territorio autónomo hablamos, en realidad, 
de respeto por la lengua autónoma; de que 
no se pueda invocar ignorancia de la lengua 
autónoma; de que se aprenda esa lengua 
por los que están en edad de aprender. 

Se trata de un punto de vista realmente 
-creo yo- moderado y acertado en sus li- 
mitaciones. No queremos crear conflictos, 

precisamente lo que queremos es resolverlos 
ccm estas medidas. 
Y con esto llego a la siguiente conclusión: 

Si realmente el USO de la lengua materna es 
un derecho humano reconocido por todo el 
mundo y por la Organización de las Naciones 
Unidas; si el uso de la lengua materna es 
un derecho o un principio pedagógico reco- 
nocido universalmente y, especialmente, por 
la UNESCO; si el conocimiento del catalán 
y castellano simultáneamente en Cataluña es 
un principio de convivencia que se deriva 
necesariamente de los principios humanos y 
pedagógicos del uso de la lengua materna, 
me parece que el tema tiene suficiente rango, 
suficiente categoría internacional, suficiente 
importancia para la convivencia del país para 
que lo constitucionalicemos. 

Esto es lo que, señoras y señores Dipu- 
tados, les pido que hagamos de acuerdo con 
el voto particular y el redactado de la en- 
mienda 105 que obra en la Secretaría de la 
Mesa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Antes de pasar al t u n o  en contra 
-si lo hay- de esta enmienda, el Diputado 
don Licinio de la Fuente, haciendo uso de la 
prerrogativa que le confiere el artículo 61 
del Reglamento, va a consumir un turno por 
alusiones que no puede exceder de diez mi- 
nutos y ea el que yo le ruego se refiera a las 
alusiones hechas sobre su persona o sus ac- 
tos sin volver a insistir en el fondo de la 
cuestión debatida. 

El señor DE LA FUENTE DE LA FUEN- 
TE: Señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, sin el ánimo de consumir los diez 
minutos, sino en mucho menos tiempo, creo 
que el tono desabrido de las manifestaciones 
del Señor Tría's Fargas hacía absolutamente 
necesario que consumiera un brevísimo turno 
de alusiones en el cual quiero dejar claro que 
90 he tratado de ofender (porque eso sí me 
importa, me importa mucho más que las pa- 
labras que él haya podido tener en relación 
conmigo y con mi conducta), no he tratado 
en absoluto de hacer ninguna ofensa ni a Ca- 
taluña ni al País Vasco, y cuando yo he ha- 
blado del enriquecimiento de Cataluña o del 
País Vasco con las demás aportaciones es- 
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paííolas, he dicho que era en la misma me- 
dida en que las demás regiones españolas se 
habían enriquecido con las aportaciones de 
Cataluña y del País Vasco, y estaba hablan- 
do fundamentalmente de temas y materias 
culturales, estaba hablando y quería decir -y 
ruego que si mis palabras han podido tener 
otra interpretación sean entendidas como son 
y me perdonen aquellos que pudieran consi- 
derarse ofendidos- 'he querido decir que 
cuando diversos pueblos viven unidos a lo 
largo de siglos, se produce una serie de in- 
fluencias recíprocas que suponen, sin duda, 
un enriquecimiento de todos ellos. Esto es 
pura y simplemente lo que he querido decir 
y esto no creo que pueda suponer ningun>a 
ofensa para nadie. 

Yo,  que no soy catalán, agradezco profun- 
damcate las aportaciones que a mi propio pa- 
trimonio cultural y a mi ser histórico de es- 
pañol han hecho los catalanes y los vascos 
a lo largo de los siglos, y lo único que de- 
cía es que pienso que, tal vez, los catalanes y 
lo vascos pudieran de alguna manera sentir 
también su patrimonio cultural y su ser his- 
tórico enriquecido de algún modo por lo que 
los castellanos, los andaluces o los extreme- 
ños han hecho en estos años en común con 
ellos. 

El señor Trías Fargas ha dicho que mi 
discurso era agresivo ; Dios sabe que he pro- 
curado que no lo fuera. He expuesto las ven- 
tajas y los inconvenientes que, serenamente, 
considero que estaban a favor o en contra de 
una posición; yo no tengo la culpa de que 
alguno de los inconvenientes que yo haya 
expuesto no le gusten al señor Trías Fargas ; 
en esa medida él puede sentirse disconforme, 
pero Dios sabe que no he querido poner en 
mis palabras el menor tono de agresividad. 

Finalmente, para terminar, no quiero res- 
ponder al tono peyorativo y ofensivo que en 
relación con mi persona han tenido las pa- 
labras del señor Trías Fargas, porque yo sí 
creo profundamente que España necesita de 
todos nosotros que no nos agredamos, que no 
nos ofendamos. El señor Trías Fargas ha que- 
rido ofenderme hablando de mi historia, para 
mí esa historia es un motivo de orgullo y no 
renunciaré a ella. 

Yo no quiero contestar con las mismas pa- 
labras ni con los mismos tonos. Quiero pedir 

11 señor Trías Fargas y a todos los que hoy 
;e sientan en esta Cámara, que seamos capa- 
:es de entendernos y de hermanarncs por en- 
:ima de las historias particulares de cada 
mo porque, en otro caso, me temo que no 
?aremos esa España unida en el futuro que 
:odos queremos. Y Dios sabe que en cuanto 
3 mi historia particular, hice cuanto pude 
nientras tuve responsabilidades políticas, no 
sólo por la solidaridad y el crecimiento de 
España, sino muy singularmente por Cata- 
luña, una de las regiones españolas que he 
visitado con más frecuencia y por cuyos pro- 
Dlemas he tenido una preocupación y un in- 
terés especial. 

Nada más, yo le ruego al señor Trías Far- 
gas que acepte esta explicación, y pido a to- 
dos que seamos consecuentes con este espí- 
ritu. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE ,(Gómez Llo- 
*ente): Continuamos el orden del debate con 
:1 turno en contra de la enmienda que ha 
;ido mantenida ante la Cámara por el señor 
rrías Eargas. Don Manuel Fraga tiene la pa- 
labra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, a mí me 
Dcurre lo contrario que al señor Trías Fargas 
al que, por lo visto, le agrada estar en des- 
acuerdo con determinadas personas o Grupos. 
A mí me ocurre lo contrario; siempre que 
puedo, procuro estar de acuerdo con todos, y 
cuando lo consigo con los más distantmes, me 
encuentro más satisfecho. 

Con ello creo que sigo un viejo principio 
que, en el buen romance castellano, el rabino 
Don Sem Tob de Carrión expresa cuando dice 
que él no cree que la rosa pierda por 'nacer 
del espino, ni el vino por salir del sarmiento, 
ni las buenas razones y cantares aunque ju- 
díos las diga. Pero, naturalmente, éste es 
un problema de ética personal. (Ri sa . )  

Nosotros nunca nos permitimos el ,enfren- 
tamiento personal .ni la impertinencia más 
que en legítima defensa, ni contestar argu- 
mentos, contra los que, por lo visto, no hay 
sazones, con ataques «ad hominem)). Creemos 
que el apasionamiento no es razonamiento, y 
yo a(finna aquí que muchos quisieran, el histo- 
rial de servicios a España y de servicios socia- 
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les a los españoles de don Licinio de la Fuente, 
frente a otras hojas ambiguas de los que en 
ciertas épocas no tuvieron problemas para 
hacer carreras universitarias o bancarias y 
ahora se permiten venir #aquí a darnos lec- 
ciunes de historia de moral personal. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Me perdonará don Manuel (Fraga.. , 

El señor F U G A  IRIGARNE Con su auto- 
rización he terminado este punto, que era 
necesario. Continúo. (Risas.) 

Nosotros queremos decir que el artículo 3.0 
de la Constitución, como explicamos ya en 
la Comisión, es un lartículo perfectamente 
equilibrado que distingue entre lo que Milá 
y Fontanals llamó la lengua del Reino, la len- 
gua franca de todos los españoles, que en 
modo alguno supone prepotencia, sino defen- 
sa de aquella que todos hemos llegado la ha- 
blar, y que todos, tanto Boscán y Capmany 
como Valle-Inclán y como Unamuno, hemos 
contribuido a hacer. Y por eso ya el español, 
y no el castellano, es la lengua de todos, 
y por lo mismo todos los españoles ((tienen el 
deben de conocerlo y el derecho a usarlo)). 

Después, en las respectivas com'midades 
autónomas y de acuerdo con sus respectivos 
estatutos habrá una cooficialidad. Pero aquí, 
en la imposición de una obligatoriedad, sería 
cllara discriminación y sería (romper el prin- 
cipio dse libertad de comunicación y de esta- 
blecimiento de todos los españoles, incluso 
los funcionarios. 

Y finalmente, un tercer grupo de modalida- 
des lingüísticas, que será objeto de especial 
respeto y protección, sin cooficialidad. 

En mi opinión, éste es un texto perfecta- 
mente claro, perfectamente equilibrado que 
contribuye ciertamente a un progreso impor- 
tante en esta materia, al que yo, por cierto, 
siendo Ministro de Información ya contribuí 
en mi tiempo, y que en este momento da un 
paso trascendental, el que puede dar la Cons- 
titución, remitiendo a los estatutos lo demás. 

En este espíritu, pedimos el voto contrario 
a la enmienda que estamos debatiendo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos seguidamente a analizar la 
enmienda planteada por el Grupo Parlamen- 

tario Socialistas de Cataluña. El a-epiiesentante 
de dicho Grupo tiene la palabra. 

El señor LORDA ALAIZ: Señor \Presidente, 
señoras y señores Diputados, permitidme an- 
te todo que exponga a S S .  SS. el estado de 
la cuestión. 

Al discutirse el artículo 3." del titulo I del 
anteproyecto de la Constitución, en la Comi- 
sión de Asuntos Constitucionales, se presen- 
taron y debatireron enmiendas de casi todos 
los Grupos Parlamentarios. 

Debido probablemente a la falta de consen- 
so previo, yo diría que incluso a sabiendas de 
que no iban a ser aceptadas, aunque presen- 
tadas muchas de ellas por confiarles una fun- 
ción testimonial, ninguna de dichas enmien- 
das mereció el apoyo mayoritario de la Co- 
misión. 

De ahf que el dictamen del artículo que se 
somete ahora a la consideración de CS. SS. 
coincida 'exactamente con el que había apro- 
bado la Ponencia constitucional. Aeaparecen, 
pues, ante esta instancia suprema, que es el 
Pleno, en forma de votos particulares, casi 
todas las enmiendas rechazadas por la men- 
cionada Comisión. Entre ellas figura también 
la que, bajo la modalidad cin vote)), propuso 
el Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña, al que tengo el honor de representar en 
estos momentos. 
No la traemos aquí de nuevo animados de 

meros propósitos testimoniales, sino con los 
de que la Cámara la asuma y la incorpore al 
texto constitucional. N o  se trata en rigor de 
una enmienda, sino de un aditamento, de agre- 
gar al párrafo único de que consta el apar- 
tado 2 del artículo 3." una segunda frase que 
diga:  los poderes públicos pondrán todos los 
medios para que los residentes en los terri- 
torios autónomos conozcan la lengua respec- 
tiva y garantizarán el derecho a usarla)). 

Observen SS. SS. que se  trata de una frase 
simétrica, a la también segunda del apartado 
primero. Luego volveremos sobre ello. 

Permitanme ahora decirles que si nuestro 
Grupo Parlamentario trae esta propuesta a la 
consideración del Pleno lo hace con la doble 
pretensión -creemos que fundada- de, pri- 
mero, sintetizar en ella los propósitos de los 
votos particulares al artículo 3." de los demás 
Grupos Parlamentarios o de buena parte de 
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estos Grupos, d'e suerte que no queden en sim- 
ples testimonios, y, segundo, persuadir a la 
Cámara que sancione con su voto nuestra 
proposición; inducir a S S .  S S .  a ello, entre 
otras razones, que expondremos en la me- 
dida en que nos lo permita el tiempo, por ía 
de contener precisamente esa sfntesis o con- 
fluencia de propósitos a que acabamos de 
aludir. (El señor Presidente se incorpora a la 
Mesa.) 

Veamos, primero, algunas sólo de las mu- 
chas razones de fondo que se podrían aducir 
sobre este tema. 

El artículo 3.0 del anteproyecto de Consti- 
tución delimita de una manera clara una uni- 
dfad temática: la lingüística. Se defilne en ella 
el status constitucional de las lenguas e in- 
cluso de los dialectos que se hablan en el 
Estado español. Vaya por delante que nos- 
otros, Socialistes de Catalunya, aceptamos 
con satisfacción el texto del dictamen porque 
en los apartados 2 y 3 de este artículo se re- 
conoce y sanciona la cmficialidad, junto al 
castellano, de las lenguas privativas de los 
territorios que las posean, y se estipula que 
las modalidades dialectales y las hablas, por 
muy particularizadas que sean, serán objeto 
de especial respeto y protección. 

Todo ello ha constituido una aspiración de 
Socialistes de Catalunya. 

Por otra parte, concidimos obviamente en 
qu4e el castellano sea la lengua oficial del ES- 
tado español, tal como preceptúa el apartado 
1 del mencionlado artículo. 

En suma, este articulo, tal como viene dic- 
taminado por la Comisih, tiene el gran mé- 
rito, a nuestros ojos, de subsumir la realidad 
lingüfstica de las tierras destinadas a ser las 
jurisdiccionales de la Constitución que esta- 
mos elaborando ((lo cual ha de resultar alga 
de precedentes muy escasos en nuestro país) 
que es el acoplamiento, al fin, en este domi- 
nio entre la España real y la España legal 
ya que la España real, señor Presidente, se. 
ñoras y señores Diputados -es elemental re. 
cordarlo-, la EspaiEa real es multilingüe. 

Sólo la obcecacih o el prejuicio pueder 
ignorar o minimizar esta constatación eviden 
te. No han faltado tales obcecaciones y pre 
juicios en nuestro país, hasta el punto dÍ 
baber conducido a furiosos intentos de geno 
cidio culturel; ya se ha hablado de ello er 

sta Cámara y es del dominio público. Peor 
s detectar tales prejuicios en figuras, inclu- 
o, de prestigio intelectual. Sin ir más lejos, 
uestro distinguido colega del Senado don Ju- 
iAn Marías, a quien le gusta mucho, no se 
labe por qué, terciar en estas cuestiones, dejó 
scrito en un libro suyo, titulado, para mayor 
bscarnio, «La España real», que «España -ci- 
o- es una de las naciones más uniforme 
iiigüísticamente de Europa)). 

Lejos de ser esto cierto, la ciencia corres- 
rondiente dictlamina que «por lo que respecta 
i su organización sociolingüística interna, 
Zspaña destaca como el segundo conjunto 
nultilinjgüe de Europa y, tras la URSS, 
:onstituye el Estado de base cultural más he- 
erogéneo dentro de los países económicamen- 
e desarrolltados, seguido del Canadá y de Yu- 
:oslavia. Sólo Portugal, Islandia y Albania 
:uentan, en el extremo opuesto, con una com- 
Acta homogeneidad lingüística». Son palabras 
le Rafael Niñoles, unda de las figuras de la 
5encia sociolingüística más destacada de 
iuestro país, quien compendia luego el mo- 
mico lingüístico del Estado español en los 
siguientes t&Iiyiinos: «El territorio español 
:emprende tres lenguas principales: castella- 
no, cabalán, galllego y un idioma de menor 
:xtensión, aunque dotado de una amplia base 
demográfica: el euskera. A estas cuatro len- 
guas debe añadirse la presencia de otras co- 
munidades lingüístioas reducidas, que com- 
prendería el bable, modalidad asturiana del 
leonés; el aragones, relegado en la actualidad 
a ciertos enclaves de Huesca; el gascón, del 
Valle de Arán, y las comarcas de lengua por- 
tuguesa)). 

Qtros autores añaden al repertorio de len- 
guas que se hablan en España ta privativa de 
los gitanos: el caló o, más propiamente, el 
romaní, y lo hacen con muy buen acuerdo, 
a mi juicio, Que se le pregunte si no a S .  S. 
nuestro ilustre compañero y amigo Juan de 
Dios Ramírez Heredia, cuya obra ((Nosotros 
los gitanos» contiene al respecto datos abun- 
dantes para formarse idea cabal de lo que 
es el romaní, debidamente espurgado, claro 
está, de contaminlaciones degradantes, y dig- 
no también, por consiguiente, de ese especial 
respeto y proteccih que proclama el apartado 
3 del artículo constitucional que estamos 
considerando. 
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Ante esta manifiesta realidad plurilingüf 
que acabamos de atisbar en rápida panorá. 
mica, teniendo en cuenta la coexistencia se. 
cular en determinadas zonas del Estado es. 
pañol de dos lenguas diferentes, ¿qué otra: 
medidas legislativas caben sino las destinada: 
a establecer en tales sectores, coincidentes 
*con las ,naciontalMades histárikas, un bien 
equilibrado bilingüismo? Un bilingüismo per. 
fectamente equilibrado es la única solución 
Unla solución difícil, por supuesto, sobre toda 
si los poderes públicos no se comprometen 
a fomentarlo. 

'Por eso nosotros apelamos a tales poderes 
en esta declaración constitucional, ya que 
cuando el bilingüismo no se  mantiene en per- 
fecto estado de equilibrio es síntoma de de- 
cadencia o degradaación de una de las dos 
lenguas en contacto. 

El señor Lapesa, Catedrático conspicuo y 
Académico de la Lengua, en su obra titulada, 
significativamente, ((Historia de la Lengua 
Española)) -no castellana- saluda con aire 
triunfal la aparición del bilingüismo en el so- 
lar del catalán hacia mediados del siglo xv, 
como la primera señal infalible de la iniciación 
d e  la decadencia de' la lengua de Ramón 
Llull. 

También hay el bilingüismo de signo con- 
trario, a saber, el que anuncia el proceso as- 
cendente de una lengua, como el de los auto- 
res catalanes -Milá y Fontanals fue citado 
aquí ya-, pongamos por caso y de los ga- 
llegos, como por ejemplo Rosalía de Castro, 
de mediados del siglo XIX. 

En suma, cuando el bilingüismo no se man- 
tiene perfectamente equilibrado, cuando no es 
lo que algunos autores llaman equilingüismo, 
no es más que bilingüismo diglósico, o sea, 
el que sitúa una de las dos lenguas en con- 
tacto por encima socialmente de la otra, con- 
virtiéndose ésta en lengua inferior condenada 
irremediablemente a la corrupción I(cosa que, 
como es natural, queremos evitar por encima 
de todo), o bilingüismo de sustitución que es 
el que persigue, como su nombre indica, a 
veces de forma sutilmente alevosa, la susti- 
tución de unla lengua por la otra, lo cual se 
epone asimismo diametralmente a nuestros 
deseos. ¿Cbmo ins tituir, pues, un equilingüis- 
mo que solucione de una vez y para siempre 
en España los conflictos existentes entre las 

diversas lenguas que se hablan y se escriben 
en ella? Aparte del reconocimiento jurídico- 
constitucional que ya lasegura el texto del 
dictamen, conseguir y mantener un equilin- 
güismo en los territorios del Estado en que 
concurren dos lenguas requiere, además, toda 
una infraestructura educacional que sólo los 
poderes públicos pueden proporcionar y ga- 
rantizar. 

Eso es exactamente lo que persigue nues- 
tra proposición. Sin ella, el apartado 2 queda 
asimétrico, en su fondo claro está, y asimé- 
trico respecto al primero, en el que al precep- 
tuarse que todos los españoles tienen el de- 
ber de conocer y el derecho a usar el caste- 
llano, idioma oficial, se preceptúa, al mismo 
tiempo, que existan las medidas para conse- 
guir tanto lo que se exige como lo que se 
otorga. 

El apartado 2, en cambio, se limita a pro- 
clamar la cooficialidfad de las demás lenguas 
de España en sus respectivas áreas, pero no 
prevé, ni implícita ni explícitamente, cómo 
ha de conseguirse y ejercitarse esa cooficiali- 
dad. Basándonos en el principio del trato es- 
trictamente igual que hay que dar a ambas 
lenguas en contacto, principio que reconoce 
implícitamente el propio dictamen, se podría 
caer en la tentacih de establecer una com- 
pleta simetría entre los apartados 1 y 2 y 
completar este último con una frase que exi- 
giera el conocimiento de las lenguas no cas- 
tellanas a todos los habitantes o residentes de 
las respectivas áreas. N o  sería irrazonable. 
Aparte de que eso de imponer el deber de 
:onocer una lengua -la materna la llegamos 
3 conocer sin enterarnos siquiera de ello- 
?os parece superfluo o imposible, nosotros he- 
nos desechado todo elemento de coacción y 
10s limitamos a proponer un texto que, en 
nodo alguno, impone obligaciones a nadie: 
.ampoco, por tanto, a los incorporados a las 
:omunidades autónomas procedentes de otras 
ireas lingüísticas, a los que la redacción que 
reponemos asegura, en cambio, por ministe- 
$0 de los poderes públicos estatales o auto- 
iómicos, el aprendizaje y el uso de la len- 
;ua de la comunidad de adopción, si libre- 
nente deciden aprenderla y usarla. Porque en 
o que a la lengua respecta, más que im- 
boner deberes lo que hace es facilitar todo 
o posible lsa posesión del conocimiento de 
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la misma. Eso a nadie ofende y por lo general 
nadie deja escapar la oportunidad de ello si 
se la ofrecen. 

Por otra parte, s610 ese ministerio de los 
poderes públicos es capaz de asegurar que se 
instaure y se mantenga ese equilingüismo a 
que nos referíamos antes, condición indispen- 
sable para que ninguna de las dos lenguas 
en contacto sufra el más mínimo menoscabo, 
con todas las funestas consecuencias que ello 
pueda acarrear. De ahí que Socialistes de Ca- 
talunya tengan un gran interés en que se 
explicite en la #Constitución ese compromiso 
de los poderes públicos. Creemos que ello 
tendría la virtud de desvanecer también las 
inquietudes que han inducido a otros Grupos 
Parlamentarios -sobre todo la los preocupa- 
dos también por la suerte de las lenguas 
minoritarias hispánicas- a mantener sus en- 
miendas al dictamen de este articulo 3.0 En 
efecto, las principales niotivlaciones de tales 
Grupos entrañan el postulado de la igua1da.A 
de trato, en todos los órdenes, entre la lengud 
oficial del Estado y las no castellanas, cuan- 
do y donde se hallan en contacto con ésta. 

La explicitación que nosotros propugnamos 
en el apartado 2 del artículo 3." del dictamen 
apunta también al mismo fin, conciliando, 
creemos, los deseos de todos los que aspira- 
mos a la dignificación máximca de las lenguas 
minoritarias y el respeto escrupuloso a la li- 
bkrtad. 

Por todo ello, con toda cordialidad, reca- 
bamos de los aludidos Grupos Parlamentarios 
que favorezcan con su voto nuestra proposi- 
ción, susceptible también de hallar, espera- 
mos, buena acogida en otroe sectores de la 
Cámara, puesto que completa y mejora nota- 
blemente el texto constitucional, ya como he- 
mos dicho aceptable sin (ambages para nues- 
tro Grupo. Muchfsimas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
con,tra? (Pausa.) Pasamos entonces a la en- 
mienda número 77 presentada por el señor 
Gastón Sanz. El señor Gastón Sanz tiene la 
palabra. ¿Su Secñoria se propone consumir 
más de los quince minutos? 

El señor GASTON SANZ: No, sefior Pre- 

Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
sidente, nunca los he consumido. 

dos, el problema que me trae aquí en estos 
momentos no es precisamente una enmienda 
como las que antes se hgan presentado al apar- 
tado 2, relativo a la cooficialidad de las len- 
guas, sino más bien una adición que preten- 
do se incluya en el apartado 3, basada en 
ciertos problemas que podemos hablar, pero 
que la realidad es que pueden dejarse, y los 
dejaremos, para otras leyes que se promu1- 
guen más adelante y principalmente para los 
estatutos. Pero existe uno que sí es constitu- 
cional, que es el de la franja catalano-parlan- 
te que existe en Aragón y que, naturalmente, 
si hay una cooficialidad que afecta a una co- 
munidad autónoma que es Cataluña, nos en- 
ccntrarernos con que hay unos territorios, 
cuya lengua nativa es el cattalán, que se van 
a quedar discriminados sin poder obtener los 
mismos beneficios que la cooficialidad lleva 
consigo. 

Esa franja catalano-parlante se siente ara- 
gonesa, es aragonesa, conoce también el cas- 
tellano, pero naturalmente su lengua nativa 
es el clatalán, aunque pueda tener algunos mo- 
dismos . 

En cuanto a esa franja, los aragoneses nos 
sentimos plenamente orgullosos de que hablen 
catalán, y consideramos al catalán como uno 
de nuestros patrimonios culturales dentro de 
Aragón (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio en la Cá- 
mara. Estamos en sesión. 

El señor GASTON SANZ: Tenemos como 
lengua principal el castellano. Estamos orgu- 
llosos de que el castellano haya invadido casi 
todos los rincones de Aragón, por ser una de 
las lenguas más bellas y más agresivas que 
considero existen. Pero, a la vez, estamos ple- 
namente orgullosos de tener al catalán y de  
que haya ciertos aragoneses que quieran man- 
tener esa lengua y que de hecho la mantie- 
nen -lo mismo que existen otros que man- 
tienen el aragonés-, pero que no tienen este 
problema que ahora estoy considerando co,mo 
constitucional. Y lo considero así porque si 
con arreglo al apartado 2 de este artículo se 
concede la cooficialidad a la comunidad autó- 
noma catalana, estos territorios catalano-par- 
lantes no van a entrar dentro de esta coofi- 
cialidad, y yo defiendo que pueda extenderse 
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a esa franja. Esta defensa no es la exigencia 
hecha en el artículo 2.", sino una adición para 
que pueda extenderse también la cooficialidad 
a aquellos lugares donde sea necesario. 

En cuanto al aragonés a que antes he alu- 
dido como existente, como real, como vivo en 
ciertos lugares de la provincia de Huesca, 
no voy a hablar aquí, porque me limitaré sim- 
plemente a aáherinne a la enmienda a que va 
a hacer referencia el sefior Güel, que es pedir 
que a la protección que se les quiera dar a 
esas riquezas lingüísticas se añada también 
la enseñanza. 

Por ello, nos limitamos en este momento 
a esa franja catalano-parlante, 'a defender s u  
existencia y a pedir que se haga la adición, 
manteniendo la enmienda que se pretende 
incluir en el apartado 3. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) Pasamos entonces a la con- 
sideración de la enmienda número 451, nú- 
mero 8 de este artículo, y tiene la palabra el 
señor Güdl de Sentmenat. 

El señor G O U  de SENTMENAT: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, es 
para mí un honor dirigirme a esta Cámara en 
nombre de mi partido Unió de Centre Demo- 
.cratic de Catalunya. 

Antes de entrar en el contenido y en la de- 
fensa de la enmienda, deseo hacer algunas 
afirmaciones generales. 

En primer lugar, manifestar mi acuerdo con 
las líneas generales del proyecto constitucio- 
nal, especialmente con los artículos ayer apro- 
bados, 1 . O  y 2.O, y me satisface de forma es- 
pecial dejar constancia de mi *acuerdo con la 
forma de Estado prevista, Monarquía parla- 
mentaria, y con la organizacibn del Estado, es 
decir, con el derecho de las autonomías a las 
regiones y nacionalidades. 

En este momento deseo manifestar mi ad- 
hesión personal, mi satisfacción personal por- 
que esta palabra, este término de macionali- 
dades», haya sido incorporado al texto cons. 
titucional. Yo creo que es una palabra y un 
concepto expresivo de la realidad española 
Me satisface tambien que los dos grandes par- 
tidos de esta Cámara, el Partido Socialista 
Obrero Español y Unión de Centro Demo. 
crático, hayan asumido, total y plenamente 

!ste término. E,stoy seguro, además, de que 
:Sta asunción.. . 

El señor PRESIDENTE: Perdón. Quiero re- 
mrdar a S S . ,  por quien tengo el mayor res- 
)eto y consideración, que estamos tratando d-e 
ma enmienda al artículo 3.0 No me gustaría 
lamarle la atención, por lo que le rogaría que 
;e atuviera estrictamente a los términos del 
srtículu 3.r Sabe bien S .  S .  que con ello no 
quiero forzar su voluntad, pero me parece 
lue tendremos que seguir un cierto orden par- 
lamentario y un cierto acuerdo a la actua- 
:i4n parlamentaria. Perdóneme. 

El señor G U E U  DE SENTMENAT: Dentro 
del cuarto de hora previsto, ¿no se puede 
hacer alguna consideración? 

El señor PRESIDENTE: No, porque está 
previsto que son enmiendas concretas al ar- 
ticulado. 

El señor GUELL DE SENTMENAT: Pasando 
entonces al texto concreto de la enmiemda 
que propongo, es una enmienda que se refiere 
al apartado 3 del artículo 3." Creo que este 
apartado puede tener varias interpretaciones 
y, de hecho, diferentes Grupos del Parlamen- 
to le han dado distintas interpretaciones. 

Entiendo que este apartado tiene un carác- 
ter genérico y se refiere, por tanto, a todas 
las lenguas españolas, incluido también, por 
supuesto, el catalán, perspectiva desde la cual 
está redactada esta enmienda. 

En este sentido coincido c m  la explicación 
de voto que en la Comisión dio Unión de Cen- 
tro Democrático y no con la interpretaci6n 
que en su explicación de voto y en su inter- 
vención de esta mañana ha hecho el señor 
Fraga en nombre del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular. 

Partiendo de la base de la interpretación 
genérica del apartado, la enmienda concreta- 
mente incorpora la palabra «enseñanza». Es 
decir, el texto quedaTía: «La riqueza de las 
distintas modalidades lingüísticas de España 
es un patrimonio cultural que será objeto de 
especial respeto, enseñanza y protección». 
Pienso que la palabra «enseñanza» es nece- 
saria, porque el gran problema de las lenguas 
españolas es, precisamente el de la enseñanza, 
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después de este largo período en que ello no 
ha sido posible. 

Quiero dejar constancia de  que, a mi juicio, 
este artículo referente a las lenguas representa 
un notable avance con respecto a la situación 
anterior. Diría, incluso, que una de las ma- 
yores conquistas, uno de  los mayores logros 
de  este período democrático que hemos vi- 
vido juntos, es el cambio de actitud de los es- 
pañoles con respecto a su diversidad de len- 
guas. De una *actitud restrictiva, defensiva, 
hemos pasado, en líneas generales, a una ac- 
titud abierta, de comprensión. Indudablemen- 
te hay excepciones en toda regla. 

Quiero referirme un momento, con todo mi 
respeto personal, a la intervención de esta 
mañana del señor De la Fuente. Pienso que, 
a pesar de su buen deseo de no ofender, y lo 
acepto, ha tenido una intervención que de- 
muestra su autentica y profunda incompren- 
sión por la cuestión de las lenguas. A pesar 
de esta declaración genérica de que la Cá- 
mara, en general, y el país han awmido co- 
mo propio este tema de las lenguas y sienten 
en este momento una gran comprensión por él, 
en la explicación que nos ha dado el señor 
De la Fuente demuestra, a mi parecer, que 
S .  S.  no está incorporado a este importante 
sector del país. 

Pienso que el párrafo propuesto, si bien es 
correcto, demuestra un carácter pasivo del 
Estado: (cRespeto y protección)). Por ello creo 
que en este momento constitucionalmente es 
importante incluir la palabra «enseñanza». 

El Estado debe tener, a mi juicio, una ac- 
titud activa, una actitud dinámica respecto a 
esta cuestiOn de las lenguas; es decir, el punto 
neurálgico de la cuestión es la enseñanza. En 
la Comisión Constitucional, cuando se discu- 
tió este tema, analizamos a fondo, y el ((Dia- 
rio de Sesiones)) así lo acredita, todo el largo 
período de opresión lingüística que hemos 
vivido en nuestro país. ,Pienso que esos argu- 
mentos, que esas explicaciones no son opor- 
tunas en este momento. Pero sí quisiera rein- 
cidir en alguno de los argumentos que enton- 
ces utilicé; explicarles a SS. S S .  el gran dra- 
ma iadividual, el drama humano que ha re- 
presentado y representa para muchos espa- 
ñoles, para millones de españoles (catalanes, 
vascos y gallegos) el ser analfabetos en su 
propia lengua, 

Hace pocos días el Gobierno de Unión de  
Centro Democrático ha promulgado un decre- 
to  sobre la enseñanza del catalán para el curso 
próximo. Pienso que en este espíritu, posible- 
mente, el Gobierno incor,porará nuevos decre- 
tos con respecto a la enseñanza de otras len- 
guas. Creo que es un deber de justicia dejar 
constancia aquí de nuestra opini6n de que este 
decreto es amplio, es un decreto inteligente, y 
ha sido favorablemente acogido por la opinión 
pública en Cataluña. Con la enmienda que SI 

somete a la consideración de ustedes se pre- 
tende dar un carácter constitucional al tema 
de la enseñanza, una garantía constitucional 
a la enseñanza. Por ello he subido a este es- 
trado, con la esperanza de que los Grupos 
representados en esta ,Cámara reconsideren su 
posición mantenida en la Comisión, hagan 
una reflexión sobre la necesidad de la ense- 
ñanza en todas las modalidades lingüísticas, 
pidiéndoles el voto favorable a la enmienda 
que he presentado. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra dme la enmienda del señor Güdl? (Pau- 
Su.) Pasamos entonces a la votación. La pri- 
mera de las enmiendaas que vamos ra someter 
a votación es la formulada por el señor Le- 
tlamendía. 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE (des- 
de los escaños): Acumulo mi enmienda a la 
formulada por el Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor !PRESIDENTE: Entonces, la pri- 
mera de las enmiendas que cometemos a vo- 
tación de la Cámara es la 592, formulada por 
el Grupo Parlamentario Vasco. 

(Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suitado: votas emitidas, 309; en contra, 157; 
a favor, 20; abstenciones, 132. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en cmse- 
cuencia, rechazada la enmienda formulada 
por el IGrupo IParlamentario Vasco. 

A continuación someteremos a votación la 
enmienda 697, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re. 
~lultado: votas emitidos, 311; en contra, 156 
Q favor, 154; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo E’arla. 
mentario Comunista. 

A ccntinuacibni someteremos a votación de 
la Cámara la enmienda formulada por el se- 
ñor De la Fuente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio 01 Riguiente re- 
sultado: votos emitid&, 314; en contra, 283; 
a favor, 26; abstenciones, cinco. 

El señor iPRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda formulada por el señor De la 
Fum te. 

A ccatinuación someteremos a votación la 
enmienda formulada por el Grupo Parlamen- 
bario de la Minoría Catalana. 

Comienm la votación. (Pausa.) 

Efectudu la votación, dio ‘el siguiente re- 
sultado: vo tm emitid&, 317; en contra, 269; 
a favor, 22; abstenciones, 26. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana. 

A continuación someteremos B votación la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 313; a favor, 156; 
en contra, 156; abstmciofies, una. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
por primera vez se ha producido un empate 
en la votación. Conforme dispone el Regla- 
mento habrá que repetirla. (Denegaciones.) 

El artículo 79 del Reglamento dice: «Cuan- 
do ocurriese empate en alguna votación or- 
dinaria, se repetirá. Si resultare nuevo em- 
pate, se volverá a votar en la sesión próxima, 
y si también entonces hubiere e m p t e ,  se 
entenderá desechado el dictamen, artículo o 

Vamos a procede a votar nuevamente. (Ru- 
mores.) 
proposición de que se traten. 

Recuerdo a los señores Diputsdos que du- 
rante las votacicnes no se permite salir o en- 
trar de la sala a SS. S S .  (Rumores y protes- 
-4 

Vamos a proceder con seriedad a conside- 
rar que esta votación, tal como se ha efec- 
tuado antes, deben repetirla únicamente aque- 
llas personas que hayan votado anteriormen- 
te. (Rumores y proti@sWs.) Los que hayan en- 
trado con posterioridad a la votación, me pa- 
rece que deben de abstenerse de la misma. 
(Deoíegaciones.) 

El señor MARTIN TOVAL (desae las esca- 
ños): Pido la palabra para una cuestión de 
orden. (Rumorias y protestals.) 

El señor PRESIDENTE: Se procede a repe- 
tir la votación. Repetir la votación quiere de- 
cir que únicamente pueden votar quienes m- 
tes lo hayan hecho. Esa es la interpretación 
de la expresión «repetir». (Denegaciones.) 

El señor Martín Tova1 puede hacer uso de 
la palabra, si quiere desde su propio escaño. 

El señor MARTIN TOVAL: O desde aquí. 
(Señalando el centro d01 hemiciclo.) 

El señor PRESIDENTE: No hay inconve- 
niente. Está en su derecho. 

E1 señor MARTIN TOVAL (desde la tribu- 
na de los oradores): Seííor Presidente, yo creo 
que aquí hay, en cualquier caso, dos cuestio- 
nes reglamentarias a considerar: una, si efec- 
tivamente sólo deben Votar aquellos que lo 
han realizado en la votación anterior, supues- 
to éste que, para la repetición en la misma 
sesión, creo es el procCAente, sin perjuicio de 
que en la siguiente votación que se pueda 
3fectuar, caso de producirse nuevo empate, 
ógicamrnte votaran los presentes y los que 
formen quórum en aquella sesión. 

Ahom bien, aquí hay otro tema, según el 
Xeglamento y que ha explicado el señor Pre- 
;idente: que durante las votaciones no se  
meden producir salidas ni entradas del hemi- 
:iclo; lo cual ha hecho que algiin Diputado 
iocialista se haya asomado por aquí y se le 
laya anunciado por su Grupo que no debía 
mtrar en el hemiciclo. (Rumores.) No obs- 
.ante lo cual, se han producido entradas. (Ru- 
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mores y protestais.) Si me permite la Presi 
dencia y me protege en el uso de la palabra 
podré continuar. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto. (Ri, 
SUS.) 

El señor MARTIN TOVAL: Se ha produci. 
do la entrada de un Diputado de Unión de 
Centro Democrático y se le ha visto colocarsc 
en su escaño, lo cual quiere decir que no es. 
taba en el momento en que se produjo el em- 
pate. Ruego, por tanto, a la Presidencia tome 
las medidas oportunas para que ese Diputadc 
no esté en  el hemiciclo, porque ha entrado de 
forma indebida. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S.  

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor IPresi- 
dente, señoras y señores Diputados, estamos 
ante una cuestión de orden, es decir, de apli- 
cación conjunta de los artículos 71 y 79. Yo 
voy a intentar dar, de buena fe, lo que crea 
es la interpretación correcta y sistemática de 
los dos. 

En el artículo 71 se contempla una votación 
que se está celebrando. Iniciada esta votación, 
nadie puede entrar ni salir. La viotación ha 
terminado. Se ha reflejado allí (señazando el 
panel electrónico) y se ha producido empate 
Entonces se trata de repetir la votación. Ob- 
viamente, no se trata de repetirla para que 
haya un nuevo empate, sino de que, tocados 
los timbres correspondientes, pueda efec- 
tuarse otra votación. (Rumores.) Esto es lo 
que ocurre en todo el mundo, porque, si no, 
no tendría sentido repetirla. Por lo tanto, es- 
tamos ante una nueva votación. 

Es de aplicación el artículo 79, y ruego que 
el señor Presidente toque todos los timbres, 
y algunos más Q su disposición, y después de 
eso votemos. (Risas y aplaulsos.) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, un minuto para que la Mesa pue- 
da resolver sobre el problema interpretativo. 
Rumores.) (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: SQíoms y señores 
Diputados, por acuerdo unánime de la Mesa, 

se decide que la interpretación del señor Fra- 
ga Iribame es la correcta. Consecuentemente, 
se va a hacer ahora una nueva llamada para 
que todos los señores Diputados que se en- 
cuentren en las depmdencias próximas al he- 
miciclo hagan el favor de incorporarse 

Por favor, que por algún ujier se abran las 
puertas del hemiciclo, porque una C ~ L Q  es 
que estemos aquí sin posibilidad de salir y 
otra cosa es que estemos encerrados. (Pausa.) 

Se ruega a SS. SS. ocupen sus escaños, por 
favor, pana facilitar la repetición de Ea vota- 
ción conforme al artículo 79 del Reglamento. 
(Rumores.) Vamos a repetir la votacibn d e  la 
enmienda formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialistas .de Cataluña. (Pausa.) 

Por favor, ocupen sus escaños. Veo algunos 
señores Diputados todavía de pie. 

Desde este momento, no entra ni sale nadie, 
Q efectos de la votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

(Pausa.) 

EfecPu& la votacióin, dio el siguik'nte re- 
sultado: votos emitidw, 314; a favor, 156; 
en contra, 156; abstenciones, dos;. (Rumores.) 

El señor PRESI'DENTE: Conforme dispone 
el artículo 79, se aplaza la votación a la pró- 
xima sesión. 

El señor GOELL DE SENTMENAT (desde 
los escaños): Señor Presidente, pido la pala- 
bra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: La expliclación de 
voto, señor Güell, la tendremos al final de 
todas las enmiendas que correspondan a este 
artículo. (Rumores.) (El  señor Solé Tura, des- 
pués de ahndonar su escaño, hace acto de 
presencia en los del Grupo Unión de Centro 
Democrático.) 

Vamos a proceder a votar la enmienda pre- 
sentada por el señor Gastón Sanz. (Rumores.) 
Por favor, orden en la Sala. 

Comienza la votación de la enmienda for- 
mulada por el señor Gastón. 

Efectuda la votación, dio id1 siguiente' re- 
jrultaih: votos emitidos, 309; en contra, 260; 
z favor, 30; abstenciones, 19. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda dmel señor Gastón Sanz. 

Finalmente someteremos a votación la en- 
mienda formulada por el señor Güell de Sent- 
menat. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efeatucrda la votación, dio el siguiente re'- 
wZWO: votos emitidos, 316; en cooiitra, 129; 
a favor, 53; abstenciones, 134. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda formulada 
por el señor Güell de Sentmenat. 

Vamos a proceder a votar, del dictamen, 
aquellos apartados que no están afectados por 
la enmienda que ha quedado pendiente de rea- 
lizar una nueva votaci6n; es decir que queda- 
rán en este momento sometidos a la votación 
de la Cámara los apartados números 1 y 3 
del artículo 3.", y queda sin votar el apar- 
tado 2. 

#Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la vob ión ,  dio al siguiente re- 
sultado: votos emitid&, 317; a favor, 313; 
en contra, wio; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENT,E: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el texto del dictamen co- 
rrespondiente al artículo 3.", apartados l y 3. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
pido la palabra para una cuestión de orden. 

El señor SRmESIDENTE: Vamos a conside- 
rar la cuestih de opden formulada por el se- 
ñor Sol4 y después el señor Güell tendrá la 
palabra para explicación de voto, en nombre 
del Grupo Parlamentario que representa. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, la cuestióri de 
orden es simplemente para pedir, en nombre 
de nuestro Grupo, que se compruebe oficial- 
mente la votación efectuada en estos tres es- 
caños (s&alando a los de Uniión de Centro 
Dmocrático), a los que antes me he dirigido, 
porque tenemos duda razonable sobre si real- 
mente se ha votado como es debido. 

El señor $PRESIDENTE: Hasta que no ten- 
gamos el resultado, no podremos compm- 
barlo. 

Despues de efectuar este turno de explica- 
ción de voto, vamos a interrumpir la sesión 
para un descanso (Rumores), a fin de que la 
Mesa pueda reunirse y estudiar la cuestión 
planteada por el señor Solé Twa. (EZ señor 
Peaa+Bairba Martfnez pide ía phbra.) 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PEGESdBARBA MM¿TINEZ: El 
Grupo Parlamentario Socialista ,entiende que 
la explioacih de voto hay que hacerla al final 
y, por consiguiente, hasta que no se vote la 
enmienda que está pendiente y el resto del 
dictamen, no se debe hacer la explicación de 
voto. La persona que haga la explimción de 
voto tiene que hacerlo en representación de 
un Grupo parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Ya lo he aclarado 
así, señor Peces-BQrba, y decía que el señor 
Güell estaba representando a su Grupo Parla- 
mentario a efectos de la explicación de voto. 
Ataidid'a la obw2vación hmecha, parece lógico 
aplazar la explicación de voto hasta que sea 
practicada la nueva votación sobre el apar- 
tado del artículo que queda pendiente. (El 
señor Pegmauda pide Ia palabra.) 

Tiene la palabra el señor Pegmaute. 

El señor 1PEGENAUTE GARDE: Señor (Pre- 
sidente, a título personal, para preguntar a la 
Presidencia dos cuestiones concretas. Prime- 
ra: ¿quién puede aquí arrogarse el derecho, 
y en nombre de qué, de fiscalizar a ningún 
grupo político o las actitudes y hechos (Fuer- 
tes rumores y protestals.) de los Grupos aquí 
presentes, salvo que previamente, cosa que 
se (ha hecho «a posteri_ori», se pida nutoriza- 
ci6n para esa comprobación? 

Segunda cuestión. Quiero pedir a la Presi- 
dencia que me aclare también si esto es una 
Cámara de representantes donde, ciertamen- 
te, sólo los representantes tenernos dmmho, 
porque para eso estamos aquí, a dar nuestro 
voto y a expresar nuestra opinión o si, por el 
contrario, también en esta Cámara Ide repre- 
sentantes las tribunas colaboran eficazmente 
a sugerir actitudes que luego son tomadas co- 
mo punto de partida pana esa fiscalimcih. 
(Rumores y protestas.) (Varios señores DIPU- 
TADOS: Muy bien, muy bien.) (Aplausos.) 



CONGRESO 

- 3865 - 
5 DE JULIO DE 1978.-NÚM. 104 

El señor PRESIDENTE: Voy a contestar a 
las dos preguntas que S .  S .  ha formulado a la 
Presidencia. En relación con la primera de 
ellas, y habida cuenta de que estamos utili- 
mndo un sistema mecánico, aunque con la 
precisión que se supone que tiene siempre el 
sistema electrónico, que sustituye a lo que, 
en otro caso, sería una votación, en la que no 
habría ningún tipo #de duda, puesto que los 
señores Diputados responderían claramente 
en la forma de  votar, entendemos que la so- 
licitud de comprobar si ha podido o no surgir 
un error, siempre admisible, pueda plantearse 
por cualiquier Grupo Parlamentario, y me pa- 
rece que, en beneficio del resultado lógico y 
del propio principio democrático , no debíamos 
oponernos a ellto. Por eso vamos a intentar 
comprobar si existen o no errores de cual- 
quier orden en el procedimiento de la vota- 
ción electrónica. Creo que de esta forma con- 
testo a la primera de sus preguntas. 

En relación con la segun&, esta Oresiden- 
cia ha venido siempre advirtiendo de forma 
reiterada, a quienes ocupan la tribuna públi- 
ca, que se mantengan al margen de lo que 
ocurre en el hemiciclo. Alguna vez esta ma- 
nifestación de la Presidencia ha sido interpre- 
tada como un criterio excesivamente arbitris- 
ta e incluso esperpéntico (Risas y rumores), 
pero creo que la Presidencia está intentando 
agctuar con toda buena voluntad, dentro de 
las normas que deben de presidir la democra- 
cia. iPor consiguiente, insisto en que, Q efectos 
de la determinación que adopta la Presidencia, 
las manifestaciones de la tribuna pública no 
ofrecen ningún tipo de influencia ni coacción, 
y entendemos que no son aceptadas por la 
Presidencia ni por la Mesa. 

:El señor ROCA JUNYENT: Pido la palabra 
para dos cuestiones de orden. 

{El señor PRESIDENTE: La tiene S. S .  

El señor ROCA JUNYENT (desde los esca- 
ños): La primera sería rogar a la Mesa que, 
antes de levantarse para el descanso, a poder 
ser, nos interpretara qué ocurrirá de repetirse 
el empate, para evitar que la interpretación 
la tengamos sobre la marcha, y así tener exac- 
to conocimiento del alcance del artículo 79 
del ReglBamento. 

Segundo punto. En nombre de dos Grupos 
Parlamentarios, el de la Minoría Catalana y el 
Grupo Parlamentario Vasco, solicitar sobre 
este tema, atendida la trascendencia del mis- 
mo que demuestra el empate producido, vota- 
ción nominal, en su momento. 

El señor PRESIDENTE: Respecto a la pri- 
mera de las preguntas del señor Roca, si nos 
atenemos al Reglamento, parece que, si se re- 
pitiera el empate en la v ~ h c i ó n  próxima, se 
entenderá desechado el dictamen), artículo o 
proposición de que se trate. En este momento 
se trata de la enmienda #formulada por el Gru- 
po IParlamentario Socialistas de Cataluña. Es- 
to es, en definitiva, lo que he leído en el Re- 
glamento. La Mesa se reunirá, de todas for- 
mas, para interpretarlo adecuadamente. 

En relación con la segunda de las solicitu- 
des, entendemos que, dada la trascendencia 
de la votación y el resultado que hasta ahora 
se arroja en esta Cámara, la votacibn puede 
ser, y acepta que sea, nominal. 

El señor ROC'A JUNYENT: Sobre el primer 
punto querría una aclaración. Si lo que se 
produce como consecuencia del empate es la 
desaparición del texto .del dictamen.. . (Dene- 
gacionss.) 

El señor PRESIDENTE: No, señor Roca, 
porque lo que se está sometiendo, como usted 
sabe, es la enmienda, no el dictamen. 

El señor ROCA JUNYENT: Por tanto, he- 
mos de entender que cuando el artículo 79 
dilce «el dictamen, artículo o proposición)) 
también se refiere a enmienda. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, se- 
ñor Roca. (E l  señor Martínez-Pujalte López 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martínez-Pujalte. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
SimpFemente para decir que, puesto que se 
han efectuado sucesivas votaciones, y aunque 
quede aplazado el tema relativo al aparta,do 2 
de este artículo, nuestro Grupo desea expli- 
oar en este momento los votos que se han 
efectuado, lo que hará un Diputado de nues- 
tro Grupo. (Denegaciones.) 
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Creemos que nos amparan todos los dere- 
chos del Reglammto, puesto que tendríamos, 
incluso, la posibilidad de hacerlo después de 
cada una #de las votaciones. Las explicaciones 
de voto en el Reglamento se regulan después 
de cada votación. 

El señor PRESIDENTE : Señor Martínez- 
ihjalte, debo comtestarle que el Reglamento 
tiene su oscuridad, pero que la Junta de Por- 
tnvwes, respecto de este tema, acordó que las 
explicacicaes de voto sólo se efectuarán al 
finalizar todas hs votaciones de las enmien- 
das y del dictamen. 

De manera que, a juicio de esta Presiden- 
cia, no corresponde la explicación de voto 
hasta el final de la votación completa que 
afecta ci este artículo. 

El señor MARTINEZ-iPUJALTE LOPEZ 
(desde los escaños): Puesto que la Junta de 
Portavoes no pudo prever un caso similar al 
que se ha producido, queremos que conste en 
acta nuestra más enérgica protesta sobre esta 
interpretación. 

El señor PRESIDENTE: Constará en acta 
la protesta del Grupo Parlamentario U n i h  de 
Centro 'Democrático. 

Dumnte un cuarto de hora se suspende la 
sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, la Mesa de esta Cámara ha estu- 
diado la denuncia formulada por un Grupo 
Pisrlamentario, sobre una de las votaciones 
efectuadas en relación con el artículo 3.0 Idel 
proyecto constitucional. Ha estudiado las lis- 
tas electrónicas y ha llegado a la conclusión 
de que debe de anuhrse la última votación 
porque, efectivamente, uno de los escaños que 
aparecen d,enuns,iados figura con votación es- 
tando vacío, y tambiém hay constancia de que 
dos señores Diputados intervinieron en esta 
nueva votación, cuando no habían intervenido 
en la mterior y, finalmente, ,aparece un voto 
de más. 

,Es #decir, atendiendo a la cita& petición, 
queda anulada la votación última y se pro- 

cederá a votar nuevamente esta tarde, citen- 
dimdo la solicitud hecha por el señor Roca de 
votación nominal. Por consiguiente, suspende- 
mos la ses ih ,  rogando a SS. SS. que a las 
cinco de la tarde estén puntualmente para 
proceder 'a 1a.votación que ha quedado apla- 
zada. 

Se suspende la sesión. 

Era la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y quince 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder, Articulo sp 
según quedamos esta mañana, ta la votación (CmtinW 

clbnl pendiente del apartado 2 del artículo 3." del 
proyecto constitucional. 

Por favor, señores Diputados, ocupen sus 
escaños. Hasta que SS. SS. no los ocupen, no 
vamos a empezar Q votar, de manera que de- 
pende de SS. SS. el que tardemos más o me- 
nos en comenzar la votación. (Pausa.) El se- 
ñor Rom Junyent pide la palabra.) 

El señor Roca tiene la palabra para una 
cuestión Ide orden. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, los Grupos  parlamentarios que esta maña- 
na (hemos propuesto 1~ votación nominal re- 
nunciamos a ella para aligerar el debate. No 
obstante, sugeriríamos a la Presidencia se 
tomaran las siguientes medidas, atendida h 
importancia de los resultados: en primer lu- 
gar, efectuar una votación de presencia y, una 
vez pmcticada, que se cierren las puertas del 
hemiciclo p r a  que nadie pueda entrar ni sa- 
lir, como previene el Reglamemto; eri segundo 
lugar, que, mediante las sucesivas comproba- 
ciones que fuesen necesarias, se verificara si 
alguna llave está mal colocada, cosa que que- 
da reflejada en el marcador, y, una vez com- 
probado éste, proceder a la votación corres- 
pondiente, cuyo resultado tendría entonces 
todas las garantías de eficacia y validez. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Hay algún inconveniente por parte de los 
Grupos Sarhmentarios en la fórmula de vo- 
tación propuesta por el señor Roca? (Pausa.) 
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¿Algún inconveniente, insisto? (Denegacio- 
nes.) 

Se entiende, pues, que vamos a proceder a 
esa votación exclusivamente para comprobar 
la asistencia y los errores que puedan existir. 
Esta votación no es válida a efectos de la en- 
mienda, h cual será votada posteriormente, 
sino que es sólo de comprobación de asisten- 
cia. Por favor, ruego, una vez más, a los se- 
ñores Diputcidos que ocupen sus escaños. Si 
no podemos hacer esta votación con la asis- 
tencia de todos los señores Dipuhdos, el h- 
tento no servirá para nada. 

Comienza la votación. (Pausa., 
El número de señores Diputados asistentes 

es 'de 312. (Un ,señor Diputado entra en 611 

salón.) 
El señor Diputctdo que entra ahora, ¿ha vo- 

tado, Q no? (Pausa.) 
Por favor, procedan todos los señores Di- 

putados a sacar la llave del aparato de vota- 
ción. (Dos señores Diputados más entran en 
el salón. Rumores.) 

Ruego a los ujieres de la Cámara que cie- 
rren las puertas y no permitan el acceso a 
nadie, absolutamente a nadie. (Varios señoras 
Diputados entran en el salón. Fuertes ru- 
mores.) 

A la vista de que el retraso no tiene color 
político, vamos a volver a proceder a la vota- 
ción de-asistencia, pero después de esta vota- 
ción, señorzs ujieres, no se permite el acceso 
de nadie. 

Comienzs .otra vez la votación de asisten- 
cU. (Pausa.) 

Hay 324 señores Diputados asistentes. 
Entonces, como antes habíamos indicado, 

ruego a todos los señores Diputados que sa- 
quea la llave pira proceder nuevamente la la 
votación válida del apartado 2 del artículo 3.0 

Vamos a comprobar si existe alguna llave 
introducida. (Pausa.) Hay dos 'llaves introdu- 
cidas. Por favor, si alguien, inadverti'damente, 
ha dejcido la llave puesta, tenga la bondald 
de retirarlis. (Pausa.) 

Sacadas ya todas Eas llaves, vamos a pro- 
ceder a h votación válida de la enmienda 
formulada. 

Un señor DISPUTADO: Que se lea la en- 
mienda para mayor claridad. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a l  señor Se- 
cretario ,de lectura al texto de la enmienda 
que se va a someter a votación. 

El señor SECRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet): La enmienda «in vocen del Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña al apar- 
tado 2 del artículo 3." propone añadir al ac- 
tual texto del dilctamen lo siguiente: ccLos 
Poderes públicos pondrán los medios para que 
todos los residentes en los territorios autbno- 
mos conozcan la lengua respectiva y garanti- 
zarán el derecho Q usarla». 

El señor PRESIDENTE: Esta es la enmien- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el isiguimte Ve- 
sultado: votos emitidas, 321; .en contra, 167; 
a favor, 154. 

da que se somete a votación de la Cámara. 

El señor PRESIlDENTE: Queda rechazada 
la enmienda formula& por el Grupo IParla- 
mentario Socialistas de Cataluña. 

Pasamos a continuación a votar el texto del 
dichmen. Por favor, señores Diputados, no 
abandonen el hemicilclo en este momento. 

Aunque pienso que es reiterar las instruc- 
ciones que desde el primer día se h n  dado 
respecto a la votación, crW que es interesan- 
te que se refleje, en #definitiva, el hecho de 
que si no se procede a sacar la llave en cada 
momento de la votación y se deja introducida, 
se repite la votación anterior, a no ser que el 
Diputado haga uso de otro sistema, que es 
tocar otro de los botones. Pero si no se toca 
este botón, se refleja automáticamenite la vo- 
tación anterior. Para mayor segwidad, sería 
recomendable que en toda votación cada 
Diputado sacara la llave y luego volviera a 
introducirla. De esta forma no habría ninguna 
posibilidald de 'error mecánico. 

Vamos a votar el apartado 2 del artículo 3." 
del dictamen. 

Comienzis la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 319; a favor, 299; 
en contra, tres; abatencionec, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, 
pues, el texto del dictxnm correspondiente al 
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apartado 2 del artílculo 3.0 del proyecto de 
Constitución. 

La solicitud de explicación de voto que esta 
mañana se hizo se mantiene. Por el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico, tiene la palabra el señor Sentís. 

El señor SENTIS ANFRUNS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, debo 
agradecer ante todo a mis compañeros de 
Unión de Centro Democrático que yo pueda 
hoy explicar el voto en nombre de nuestro 
Partido, habiendo votado esta mañana afir- 
mativamente la enmienda de Socialistas de 
Cataluña. Y he votado afirmativamente por- 
que estaba en la línea del título VIII, que ve- 
remos más tarde, y del Real Decreto que aquí 
mismo anuncié y que tiene el Ministro de 
Educación y Ciencia para su publicación. 

De manera que estaba de acuerdo con lo 
que UCD ha trabajado tan intensamente 
para llevar a término esta Constitución que 
hoy estamos contemplando, especialmente en 
aquellas cuestiones que se refieren a Cata- 
luña. 

Y he votado también sí a la enmienda del 
señor Güel de Sentmenat, que era aún más 
indicativa y favorable a las cuestiones de Ca- 
taluña, puesto que hablaba de enseñanza, en- 
mienda que, sin embargo, no ha tenido más 
que 59 votos. Echen ustedes la cuenta. Pero 
colocadas posteriormente las cosas en sucesi- 
vos empates, en una situación casi futbolís- 
tica de resolver la cuestión por Ipenaltis, y 
para preservar esta comprensión de todos 
para llevar a término la Constitución, he pen- 
sado que para mantener esta idea debía se- 
guir mi voto con UCD, que tanto ha hecho, 
repito, por todos nosotros, y, en particular, 
con relación a .las cuestiones de Cataluña. 

Debo decir ahora que puestas las cosas 
así.. . 

El señor PRESIDENTE: Silencio en la Cá- 
mara, por favor. 

El señor SENTIS ANFRUNS: ... ha habi- 
do durante la discusión de esta mañana una 
crispación totalmente innecesaria por parte 
de otros Diputados que han hablado, y creo 
que el tema de'l idioma en Cataluña es archi- 
sensible porque es el nervio puro de Cata- 
luña. 

Las cuestiones de nacionalidad son ya de 
otro orden. Algunos van a un nacionalismo 
que puede ser extremo; nosotros nos para- 
mos en las nacionalidades; pero todos los 
catalanes, de derechas o de izquierdas, de un 
lado o de otro, están vivamente interesados 
y vivamente sensibilizados con la cuestión del 
idioma. 

Nosotros, por consiguiente, podemos com- 
prender la crispación de nuestro amigo señor 
Trías Fargas cuando se ha expresado en esta 
tribuna, pues todos, en un sentido o en otro, 
hemos experimentado la humillación que du- 
rante años ha sufrido el catalán. Yo, por 
ejemplo, en oficinas del Estado, en tiendas, 
me he encontrado con que al pedir un sello 
en catalán me contestaban que hablase en 
español. En español estoy hablando, contesté. 
Y, naturalmente, me dieron el sello. (Risas.) 

Debo decir esto porque ahora se ha puesto 
de moda hablar de si se llama español o cas- 
tellano. Y siempre el legislador va detrás de 
la realidad; y la realidad, después de siglos, 
es que nosotros llamamos al español castella- 
no, como le llamamos español cuando esta- 
mos fuera de España. Y esto no lo cambiará 
nadie, porque si llamáramos español a un se- 
ñor que habla español en Barcelona, en Cata- 
luña, nos discriminaríamos nosotros mismos 
de ser españoles. 

¿Nosotros decimos : ((Este señor habla es- 
pañol»? No. Decimos: «Este señor habla cas- 
tellano, porque si él hablara español nosotros 
no hablaríamos español)). 

Pero es más. Es una cuestión de identidad. 
Nosotros decimos que es castellano quien ha- 
bla el español en Cataluña, aunque sea de Na- 
varra, de Galicia, o de otra región. Le llama- 
mos castellano. Y de esa manera, cuando va- 
mos al extranjeros y nos preguntan qué ha- 
blamos hablando el idioma que hablo aquí 
ahora, decimos que hablamos español. Esto 
es un hecho, un hecho que no se puede borrar 
porque está establecido de una manera defi- 
nitiva. 

Por ejemplo, cuando yo estaba viviendo en 
Nueva York, un amigo mío, en la calle 42, ha- 
blaba con otro, y se les acercó un viandante 
que les dijo: ((Ustedes, que son españoles, me 
podrían decir dónde está el restaurante For- 
nos?». Y dijo este amigo mío: «Pues dos blo- 
ques al Este, uno al Norte y allí está el res- 
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taurante Fornos)). ((Muchas gracias)), le con- 
testó el viandante. Cuando se iba, le dijo mi 
amigo: «Por cierto, ¿por qué ha sabido us- 
ted que éramos españoles si, en realidad, no 
hablábamos español, sino catalán?)). Y el 
viandante les dijo : ((Pues precisamente por- 
que hablaban el catalán he sabido que eran 
españoles. Porque si hubieran hablado espa- 
ñol, hubieran podido ser peruanos, venezola- 
nos, cubanos o, sobre todo, puertorriqueños)). 
(Rumores.) 

Es decir, que hay que hablar con la ealidad 
y no con las fantasías que se han publicado 
estos Últimos días o que se han comentado 
aquí mismo. 

Yo creo que la cuestión del idioma catalán 
es, ante todo, como dijo José María Pemán, 
un vaso de agua clara. Es una cosa clarísima, 
y, por consiguiente, deben tener en cuenta los 
que están aquí conmigo en la Cámara que 
hemos votado las cosas que están en la línea 
histórica, real y de siempre. 

He notado muchas desconfianzas, no sola- 
mente hablando con algunos compañeros de 
varios Grupos Parlamentarios, sino de los dos 
Diputados de Alianza Popular, que han mos- 
trado especial desconfianza sobre lo que pue- 
de producir el sistema, primero de naciona- 
lidades el otro día, y del idioma hoy. 

Es preciso quitar esta desconfianza, pero 
para eso hace falta que se oiga también la 
voz de algún moderado, porque quizá se han 
oído demasiadas voces de algunos extremistas 
en nacionalidades, y esto puede producir una 
cierta confusión. 

En realidad, es poco sabido que Cataluña 
toma siempre el partido de España, aunque 
a veces parezca lo contrario. Y el ejemplo 
lo van ustedes a oír. Ayer mismo, el señor 
Silva Muñoz hablaba del 6 de octubre y lo 
colocaba como un ejemplo de que, avanzan- 
do las etapas, se pueden producir fenómenos 
de separatismo. Seguro que lo ha leído en un 
libro o en algunas publicaciones, pero el 6 de 
octubre fue una manifestación de lo contrario. 
La autonomía catalana, en este momento la 
Genwalitat, se sumó a un hecho no catalán, 
sino a un hecho que afectaba al conjunto de 
España. Se rebeló contra el Gobierno, no por 
razones de separatismo, sino por razones pu- 
ramente ideológicas. Se sumó al levantamien- 
to de Asturias cuando siendo, como era, un 

Gobierno autónomo, hubiera podido decir : 
me lavo las manos, eso no me concierne. Y en 
lugar de eso se sumó a un movimiento que 
iba contra Gil Robles, al cual se acusaba de 
fascista, demostrándose en el curso de los 
años que no lo era. 

Por consiguiente, este tema del 6 de octu- 
bre, que parece que es de separatismo, es lo 
contrario. Cataluña ha estado siempre en fa- 
vor de España cuando ha tenido opción, por- 
que las otras regiones o nacionalidades de Es- 
paña no la han tenido, en todo caso, como 
Cataluña. Cataluña ha tenido espejuelos, op- 
ciones e invitaciones para no serlo. 

Sobre el 6 de octubre yo le tengo que aña- 
dir al señor Silva Muñoz que no he leído nada 
en ningún papel ni en ningún libro, sino que 
estaba allí la noche del 6 de octubre, por ra- 
zones más profesionales que politicas, dentro 
de Ja Generalitad, y pude vivir y saber lo 
que allí sucedió. 

No estaba cuando las tropas de Napoleón 
entraron en Barcelona. (Risas.) Pero sí he leí- 
do la proclama que Napoleón publicó en la 
primera página del ((Diario de Barcelona», 
que todavía sale hoy a la calle, en francés y 
en catalán. La invitación de segregación era 
clarísima ; es decir : i Catalanes, estoy aquí, 
estoy con vosotros, sumaos a mi causa, y su- 
maos a la causa francesa ! ¿Y qué hizo Cata- 
luña? Luchar contra Napoleón, como lo hizo 
toda España, y no menos. Ahí están los tam- 
bores del Bruch, que todavía resuenan en 
nuestros oídos. 

Podría hablar de la guerra de sucesión, que 
no lo voy a hacer (Rumores), que demostró 
una vez más que Cataluña ase interesaba en 
la dinastía de toda España y luchó y perdió 
una guerra por defender a un pretendiente a 
la Corona de España. 

Sí quiero aludir, aunque sea unos minutos, 
a algo que la gente no sabe porque en España 
no existen antecedentes, pero sí en Francia, 
que es el Tratado de los Pirineos, del que 
precisamente hace poco se cumplieron tres- 
cientos años. Con ese Tratado, Cataluña que- 
dó amputada de una quinta parte, que es el 
Rosellón (que quiere decir florón, rosa, rose- 
tón), que era de Cataluña y que dejó de serlo 
en ese momento. Muuhos de los catahe8 
que estaban en Perpignan se fueron a Barce- 
lona para no perder el contacto can España, 
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y tuvieron que hacer cola en los cuarteles 
para comer sopa, puesto que habían dejado 
toda olase de haciendas. 

Es decir -repito-, que siempre que se 
presenta la ocasión Cataluña se inclina por el 
lado de España. Quiero decir con esto que 
cualquier especulaciún que se haya podido 
hacer aquí sobre peligro de separatismo es 
infundada, porque siempre reacciona en sen- 
tido positivo para España. Darle confianza a 
Cataluña y la devolverá con creces. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE : En representación 
del Grupo Parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra el señor Giiell. 

El señor GOELL DE SENTMENAT: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, quie- 
ro decir de entrada con toda sinceridad que 
para mí este voto ha sido un voto difícil. En 
contra de mi costumbre he votado esta tarde 
a favor de la enmienda socialista, y lo he 
hecho - c o s a  que hasta ahora no habfa su- 
c e d i d h  porque su enmienda coincidía fun- 
damentalmente con la mía. Después de una 
etapa de reflexión me he dado cuenta de que 
coincida, repito, no en el texto, pero sf en el 
fondo, con la enmienda que he presentado 
aquí esta mañana a SS. SS. No hubiera sido, 
pues, consecuente con mi enmienda de esta 
mañana si no hubiera votado esta tarde a 
favor de los socialistas. 

Pero precisamente en este momento en que 
pcíblicamente digo que no he votado con los 
compañeros de UCD, qiuieaU, dejar constancia 
de que, desde una perspectiva catalana, me 
siento ideológicamente identificado con la po- 
lítica general de Gobierno y con la política 
constitucional de UCD. 

A través de UCD se va a Conseguir una 
Constitución que será respetuosa con los di- 
versos pueblos de España. A través de esos 
votos de este Grupo Parlamentario vamos a 
conseguir una Constitución equilibrada que 
mantenga la unidad en lo fundamental y que 
tenga un gran respeto a la diversidad, a la 
real diversidad española. 

Mi respeto, pues, a la política de Gobierno 
y constitucional de UCD y mi respeto al Gru- 
po Parlamentario, gracias a cuyos votos per- 
manentes vamos a conseguir esa Constitución 

respetuosa, como decía hace un momento, 
con todos los pueblos de España. Muchas gra- 
cias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra ex- 
plicación de voto? (Pausa.) Don Lioinio de la 
Fuente tiene la palabra en representación del 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular. 

El S~ACYI' DE LA FUENTE DE LA FUEN- 
TE: Señor Presidente, señoras y seflores 
Diputados, muy brevemente para explicar el 
voto del Grupo Parlamentario de Alianza Po- 
pular. 
Hemos votado que no a las enmiendas (ex- 

cepto a la nuestra, como es lógico) porque 
todas iban más allá que el texto en las difi- 
cultades que ya apuntábamos esta mañana; 
y nos hemos abstenido en el texto del artícu- 
lo porque no podíamos votar a favor de una 
redacción tan radical, y tampoco queríamos 
votar en contra de la cooficialidad de las len- 
guas, que, como yo explicaba esta mañana 
en una exposición que en algunos aspectos, 
sin duda, ha sido mal entendida, debería esta- 
blecerse en 110s respectivos Estatutos con las 
singularidades, condicionamientos y garantías 
para los que no dominen el idioma. 

Las razones fueron claramente expuestas 
y fueron bastantes a pesar de lo que se ha 
dicho. Hablamos de lo que podía suponer de 
inconveniente para la libertad de circulación 
y residencia de los españoles; hablamos de 
las dificultades graves que podrían crearse, y 
que sin duda se crearán, para quienes vivan 
en estas regiones y no dominen la lengua, di- 
ficultades que no pueden superarse de una 
manera rápida con una enseñanza generali- 
zada, porque ésta, desgraciadamente, no es 
posible porque no se puede tampoco escola- 
rizar a los adultos, y porque no podría tam- 
poco enseñarse a todos aquellos que, vivien- 
do en otros lugares de España, deseen des- 
pués fijar allí su residencia. Hablábamos de 
que puede perjudicar especialmente a los sec- 
tores más modestos de la población, consti- 
tuyendo una barrera para su formación y pro- 
mocidn cultural, profesional y social; y ha- 
blábamos de la confusión en cuanto a las len- 
guas que tendrían este derecho de cooficia- 
lidad. Y, por ejemplo, aquí extrañábamos esta 
mañana que, excepto yo, nadie ha hablado 
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del valenciano como una de las lenguas que 
podría estar incluida en el grupo, y lo mismo 
podríamos hablar de otras. 

Estas y muchas más razones dije; lo que 
ocurre es que ninguno de los argumentos ha 
sido siquiera analizado ni discutido, se ha pre- 
ferido ir por la vía de los calificativos grue- 
sos, etc. Yo agradezco muy especialmente al 
señor Trías Fargas las explicaciones que me 
dio esta mañana al terminar la reunión. 

Hoy, cuando discutíamos el tema en la Co- 
misión, se ha dicho que la postura que yo he 
mantenido supone incomprensión. Yo podría 
decir también que no ha encontrado precisa- 
mente comprensión, sino niuchas veces pos- 
turas cerradas, atrincheradas. Yo diría que 
no es un problema de comprensión; es pro- 
bablemente un problema de criterios y de con- 
traste de puntos de vista y de opiniones, cosa 
que es natural y legítima en materia política 
v, por tanto, en cualquier debate parlamenta- 
rio. De modo que si a mí se me acusara de 
incomprensión, yo podría hacer lo mismo y 
decir que a lo mejor les falta también no 
comprender la totalidad del problema a aque- 
llos que, quizá por vivirlo más directamente, 
se les oculten algunos de sus aspectos impor- 
tantes; es decir, podríamos aplicar la frase 
tan repetida de que a veces los árboles no 
dejan ver el bosque. 

En definitiva, creo que quedan suficiente- 
mente explicadas las razones por las cuales el 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular se 
ha abstenido en el apartado 2 de este artículo 
que acabamos de votar. Nada más, muchas 
gracias. 

N&O 4. El señor PRESIDENTE: Si no hay más ex- 
plicaciones de voto pasamos al artículo si- 
guiente. (Pausa.) 

El señor Secretario dará lectura del artícu- 
lo 4." del proyecto de Constitución. 

El señor SECRETARIO (Castellano Car- 
dalliaguet) : Artículo 4.', apartado 1. Dice así : 
«La bandera de España es de tres franjas ho- 
rizontales, roja, gualda y roja, siendo la gual- 
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, 
da de doble anchura que las rojas. 

~ 2 .  Los Estatutos podrán reconocer ban- 
deras y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la ban- 
dera de España en sus edificios públicos y en 
sus actos oficiales)). 

El señor PRESIDENTE Al artículo 4." exis- 
te una enmienda del señor De la Fuente, que 
tiene la palaibra para mantenerla. 

El señor DE LA FUENTE DE LA FUEN- 
TE: Señor Residente, señoras y señores 
Diputados, mi enmienda sobre el uso de la 
bandera de España tiene mucho que ver con 
el concepto de Nación y de Estado por la sen- 
cilla razón de que es su símbolo. Y lo que yo 
vengo a pedir en mi enmienda es que se añada 
a este artículo un párrafo que diga expresa- 
menlte que ninguna bandera de comunidad 
autónoma pueda presidir un acto público si no 
es acompañada de la bandera nacional, que 
ocupará lugar preferente y tendrá al menos el 
mismo tamaño. 

Lo que quiero -y queremos el Grupo Par- 
lamentario en definitiva- al proponerlo es 
que el pueblo de España vea en su bandera 
el símbolo de su nación, de su patria, una 
e indivisible, según hemos dicho en el articu- 
lo 2." Y no se diga que la declaración es 
inocua o ineficaz porque señala un camino, 
impone una obligación a los organizadores de 
tales actos, cuya precisión se hará luego en 
el desarrollo constsitucional. 

Yo no quisiera que siguiéramos tomando 
ligeramente temas tan impozitantes que cayé- 
ramos en el equívoco y en el error. Hemos 
consagrado ya lo que, a mi juicio, es un con- 
cepto equívoco, como es el de las nacionali- 
dades, y, claro está, en los artículos siguien- 
tes y en los relativos a las autonomías vie- 
nen las consecuencias de lo que podríamos 
llamar este error inicial. 

Nos empeñamos en decir que el reconoci- 
miento de la pluralidad nacional dentro del 
Estado español, con su pluralidad de lenguas, 
de banderas, de Gobiernos, de fueros y privi- 
legios, de impuestos, va a reforzar la unidad 
de íos españoles, y eso, a mi juicio, es bastan- 
te problemático. 

Ahora nos enfrentamos con el problema de 
las banderas, multitud de banderas, por su- 
puesto además de la nacional y, muchas ve- 
ces, no para acompañarla, sino para susti- 
tuirla. Así de clara y así de dura es la reali- 
dad antes de la Constitución, una realidad 
que cualquiera puede comprobar. Por lo tan- 
to, no se trata de presagios de catastrofismo ; 
es una realidad que está ahí y que cualquiera 
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puede comprobar en la calle o en actos in- 
cluso pablicos de las propias comunidades 
autónomas ya constituidas. 

No sé si somos conscientes de la gravedad 
de lo que está ocurriendo en nuestro pueblo 
con la bandera. Porque no es que la bandera 
haya perdido su símbolo, su fuerza de arras- 
tre; no es que, en lo que pudiéramos llamar 
el materialismo de una sociedad de consumo, 
símbolos como la bandera ya no tengan ca- 
bida ni digan nada a los hombres de España ; 
los hombres de España, gracias a Dios, siguen 
pensando que la bandera es algo importante, 
la llevan con orgullo por la calle y, si es pre- 
ciso, mueren por ella. 

Lo que me preocupa, lo que preocupa a mi 
Grupo y lo grave es que muchas veces el ob- 
jeto de esos ideales no es precisamente la ban- 
dera de España, sino la bandera de alguno 
de sus territorios, mientras para la bandera 
de Espafía se deja con demasiada frecuencia 
el odio y el desprecio, y cada día la prensa 
nos trae la noticia de una vejación, de un 
acto en que se queman banderas españolas 
para alumbrar el esplendor de banderas re- 
gionalistas o nacionalistas. Que nadie me diga 
que ése es camino, no ya de unidad, 
sino ni siquiera de dignidad nacional. Y cuan- 
do se trata de la bandera nacional pienso que 
nadie puede dejar de sentirse responsable por 
acción o por omisi6n. Todos somos responsa- 
bles de lo que está pasando y todos tenemos 
la obligación de contribuir a repararlo. 
Yo creo que no habrá otro pueblo en el 

mundo que colectivamente no reverencie su 
bandera o la defienda, no la considere como 
algo suyo. Creo que, desgraciadamente, en es- 
to España empieza a ser diferente y no de- 
bemos consentirlo. Y a la hora de exigir res- 
ponsabilidades creo que las primeras son las 
nuestras, porque par algo hemos sido elegi- 
dos por el pueblo representantes de la nación 
que la bandera simboliza, y pienso que ahora 
tenemos una ocasión de hacer frente a esas 
responsabilidades. 

Empiezo por decir que tal vez aquí, como 
en otras tantas cosas, la Constitución no te- 
nsa que haber descendido a tanto detalle, no 
era necesaria una regulación tan detallada, a 
nivel constitucional, del uso de las banderas : 
y yo tal vez no hubiera intervenido ni hubie- 

ra hecho la enmienda si simplemente la Cons- 
titución se hubiera limitado, y se limitara, a 
decir que se regulará el uso de las banderas. 
Pero lo que ocurre es que se regula el uso de 
la bandera nacional y se regula, a mi juioio, 
de una manera inconveniente, porque ¿qué 
queremos hacer con la bandera nacional de 
acuerdo con lo que dice el proyecto? Senci- 
llamente, encerrarla en los despachos y en 
los edificios oficiales (así de sencillo), mien- 
tras -las demás lbanderas lógicamente se adue- 
ñan de la calle y del alma de los pueblos. 

Mi enmienda quiere que la bandera nacio- 
nal sea la bandera de los pueblos de España, 
no la bandera del protocolo. Por eso quiero 
que, ya que se habla del tema, la Constitución 
establezca que ningtin acto público podrá ser 
presidido por una bandera regional, sino por 
la bandera nacional, acompañada de la ban- 
dera regional correspondiente. 

Me parece bien que Cataluña, y Castilla, y 
Andalucía tengan sus banderas y los pueblos 
las levanten, pero no por encima ni frente a 
la bandera de España. Una vez más, es el 
concepto de España, de la nación española, 
el que está en juego. Si el pueblo se acostum- 
bra a convivir con su bandera regional y ve 
reducida la nacional al ámbito, tantas veces 
receloso, de los despachos y los edificios ofi- 
ciales, el pueblo acabará sintiendo y querien- 
do a su bandera regional y a la región que 
simboliza, mucho más que a la bandera de 
E.spafía y lo que ésta representa. 
No hay en este tema que predicar con fu- 

turibles; lo que está ocurriendo, o ha ocu- 
rrido, en Cataluña, País Vasco, Galicia, Anda- 
lucía, Castilla es más que expresivo, y la ú1- 
tima incomprensible y condenable expresión 
tuvo lugar no más tarde que el sábado en la 
españolísima tierra navarra. Todos nosotros 
tenemos un compromiso con nuestra bandera 
porque tenemos un compromiso con España. 
Si me apuráis, no me importa tanto lo que 
diga la Constitución como lo que digamos y 
hagamos nosotros, todos cuantas estarnos en 
esta Cámara, elegidos por nuestro pueblo y 
representando a España. Todos nosotros tene- 
mos la obligación de ser, de alguna manera, 
guías y ejemplo de nuestro pueblo. Y parti- 
dos y representantes de regiones, deberíamos 
contraer el compromiso de que la bandera de 
España presida siempre las banderas de nues- 
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tros partidos, de nuestras ciudades y de nues- 
tras regiones. 

Creo que tenemos en ello una responsabili- 
dad política. Creo que tenemos deberes es- 
pecia'les con España, a quien representamos. 
Y entre esos deberes está el de no consentir 
que se arrincone nuestra bandera, ni menos 
que se la ofenda. 

Cuando en la Comisión se )defendió mi en- 
mienda se hicieron dos tipos de objeciones. 
Una, que el respeto que merece la bandera 
hace que debamos reservarla para los actos 
solemnes, para el protocolo, para los despa- 
chos y balcones oficiales. No sé si se quería 
decir que la bandera deja de ser respetable 
cuando está por las calles en las manos del 
pueblo. Pero yo digo, aquí y ahora, que nun- 
ca me parecerá más respetada y respetable 
nuestra bandera que cuando está entre las 
manos y en el alma del pueblo. 

Seamos sinceros. No ocultemos las verda- 
deras razones con palabras amables. ¿Por qué 
una bandera regional no deja de ser respeta- 
ble si es llevada por el pueblo en calles y pla- 
zas o preside actos oficiales y la bandera na- 
cional sí? Esa objeción de la supuesta respe- 
tabilidad no es, a mi juicio, válida. España 
tiene muchas formas de sentirse y de mani- 
festarse, pero su címbalo por excelencia es la 
bandera, y la bandera hemos de hacer entre 
todos que sea la bandera por excelencia de 
nuestro pueblo. Mucho me temo que a España 
le va mucho en ello y a esa unidad nacional 
que tan enfáticamente acabamos de declarar 
en el artículo 2.0 también. 

La otra objeción que se me hacía es que 
la bandera nacional correría el riesgo de con- 
vertirse en bandera de partidos, y eso no debe 
ocurrir. Y o  estoy de acuerdo con esta afirma- 
ción. Lo deseo, por lo menos, tanto c m o  el 
que más. Lo que ocurre es que mi enmienda 
no ofrece ningún riesgo de este tipo; no ha- 
bla, en primer lugar, de los partidos; habla 
de (la relación entre la bandera nacional y las 
banderas regionales o de las comunidades au- 
tónomas. 

Pues ya que hablamos de este asunto, para 
que la bandera nacional no sea una bandera 
partidista, la solución tiene que ser que la 
usemos todos. La solución no puede ser que 
s610 la puedan tener quienes ostenten cargos 
oficiales. La solución tiene que ser que sea 

la bandera de todo el pueblo. Repito que no 
sería buen camino, para evitar el error de que 
la bandera nacional sea usada como bandera 
de partido, cometer otro error más grave, que 
es encerrar la bandera nacional en los ám- 
bitos oficiales, para los actos oficiales y con 
un sentimdo protocolario, porque vamos a con- 
seguir que el pueblo, en su unidad nacional, 
no sienta su bandera ni le duda en su corazón 
ni le llene de orgullo y emoción sus pupilas. 

Y ésa es nuestra responsabilidad; una 
responsabilidad que, insisto, no acaba con 
lo que digamos en la Constitución, y que 
incluso podría declararse en una norma dis- 
tilnta de la propia Constitución, pero que va a 
depender, fundamentalmente -y por eso os 
hago un llamamiento a todos-, de nuestra 
comportamiento político, del ejemplo y de las 
orientaciones que le demos al pueblo y a las 
fuerzas políticas que representamos. (EZ señor 
Presidente se ausenta del salón y ocupa la 
Presidencia el señor Vicepresidente.) 

Ahora estamos en la Constitución. Yo os 
pido que empecemos por reconocer constitu- 
cionalmente que la bandera nacional no es 
sólo la bandera del Estado, no es sólo la ban- 
dera de los organismos oficiales, sino que es 
también, y por encima de todo, la bandera de 
nuestro pueblo, de todo el pueblo de España. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor VICBPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) El representante de Unión 
de 'Centro Democrático tiene la palabra. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
consumir el turno en contra de la enmienda 
del señor De la Fuente me encuentro, en 
primer lugar, con la dificultad de acomodar 
muchas de las palabras dichas por el señor 
De la Fuente al propio contenido de la en- 
mienda y al propio contenido del artículo 4." 

lPor supuesto, en muchas de sus adirmacio- 
nes sobre las vejaciones que ha sufrido la 
bandera nacional creo que estamos todos de 
acuerdo con sus palabras. Sin embargo, tam- 
bién estimo que eso no tiene nada que ver 
con lo que dispone el artículo 4 . O  ni con lo 
que el señor De la Fuente pretende con la 
enmienda que ha defendido, 
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Desde luego, el Grupo Parlamentario que 
represento, la Unión de Centro Democrático, 
considera que la preeminencia de Fa bandera 
de España, que así se llamla, señor De la 
Fuente, en el artículo 4.O,  y el respeto que 
se le debe como símbolo que es de unión de 
todos los españoles, han de ser garantizados 
siempre y en todo caso. Por ese mismo res- 
peto y consideración, todo aquello que hace 
referencia a su uso y utilización debe estar 
inspirado en criterios adecuados a las normas 
que lo regulan. 
Nos oponemos a esta enmienda de don Li- 

cinio de la Fuente porque pensamos que el 
pretender reforzar conceptos, que indudable- 
mente son muy dignos de ser defendidos, po- 
dría llevarnos a caer en una dialéctica que 
no parece conveniente. En efecto, de una par- 
te, y a la vista del escaso debate que este 
artículo 4." tuvo en la Comisión y de la au- 
sencia de votos particulares y enmiendas pre- 
sentadas para su c€iscusión en este Pleno - e x -  
cepción hecha de la mantenida por el señor 
De la Fuente- no es aventurado pensar que 
sobre la definición, uso, preeminencia y res- 
peto a la bandera de España, existe un acuer- 
do general de la Cámara. El pretender ase- 
gurar, con una excesiva cautela en el artículo 
4.", podría producir la sensación de descon- 
fianza sobre el uso conjunto de la bandera 
de España y las de las Comunidades autó- 
nomas. 

'Efectivamente, el disponer que convivan 
junto a la bandera de España las banderas de 
las Comunidades autónomas es conveniente, 
no s610 a que el pueblo conviva con la ban- 
dera de España, en lo que estamos todos de 
acuerdo, sino que también el pueblo vea con- 
vivir a la bandera de España con sus bande- 
ras regionales. 

'La dialéctica de la desconfianza ha produ- 
cido ya, por desgracia, fuertes tensiones en 
la vida nacional, y al igual que nosotros de- 
bemos proteger la preeminencia de nuestra 
bandera común, también tenemos la obliga- 
cidn de procurar aliviar e intentar que des- 
aparezcan esas tensiones, estableciendo, como 
se hace en el texto del dictamen, el princi- 
pio general de definición de la enseña común 
de todos los españoles, armonizada con el 
reconocimiento y consideración que nos han 

de merecer también las banderas o enseñas 
propias de las Comunidades autónomas. 

Desde luego, creemos que este artículo, en- 
marcado en el Título Preliminar de la Cons- 
titución, cuando establece la posibilidad que 
tienen los estatutos de reconocer banderas y 
enseñas propias de las Comunidades autó- 
nomas para que se utilicen junto con la ban- 
dera de Espafia en sus edificios ptíbliccw y en 
SUS actos oficiales, efectivamente, ya en su 
propia redacción la preeminencia de la ban- 
dera de España es totalmente clara en cuan- 
to que establece la salvaguardia de su res- 
peto. 
No creo que en este artículo se determine, 

de ninguna manera, que la bandera de España 
se cierre en los despachos o se deje nada 
más que para actos protocolarios. Se dice, 
nada más y nada menos, que junto con la 
bandera de España pueden convivir otras 
banderas. El querer descender, por otra parte, 
a más detalles, además del peligro que he 
señalado antes, nos llevaría el error ttknico 
de regular eai la Constitución lo que en SU 
momento regularán los Estatutos de las au- 
tonomías o el reglamento que, en su caso, se 
dicte sobre esta materia. Si lo hiciéramos así, 
si tuviéramos que caer en el detalle regla- 
mentista, nos veríamos en la necesidad de 
determinar constitucionalmente no sólo el su- 
puesto a que se refiere la enmienda del se- 
ñor De la Fuente que, repito, consideramos 
que queda ya determinado en el texto, sino 
todos los supuestos a que puede dar lugar el 
uso indiscriminado o partidista de la bandera 
común a todos los españoles, cosa que tam- 
bién deseamos evitar por el respeto que te- 
nemos a la bandera de España; bandera que 
queda definida, y bien definida, en el ar- 
tículo 4." Queda definida como la de los colo- 
res rojo gualda y rojo, en la cuall, estoy se- 
guro, todos los que estamos aquí queremos 
ver ese símbolo común de nuestro pueblo, 
pero como símbolo que nos una, no como 
símbolo que nos pueda dividir. 

Por todo ello, pido a la Cámara que sea 
re&azada la enmienda del señor De la Fuen- 
te y vote favorablemente el texto del dic- 
tamen. 

El señor ARANA T PELEGRI; Pido !a pa- 
labra, 
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El señor VICEPRESIDENTE (Gbmez Llo- 
rente): ¿Para qué la solicita, señor Dipu- 
tado? 

El señor ARANA 1 PELEGRI: Para expli- 
cación de voto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): La explicación de voto será después 
de haber votado. (Risas.) 

Vamos a someter a votación la enmienda 
del señor De la Fuente. A f i n  de evitar per- 
cances, Sus Señorías deberán sacar la llave 
y volverla a introducir para que no se re- 
pita la votación que hayan podido hacer ante- 
riormente. ( E l  señor Presidente ocurpcr de nue- 
vo la Presidancia.) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la vo- 
tación. (Pausa.) 

Efectuada fa votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 321; a favor, 22; en 
contra, 297; abstenciones, 2. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechaza- 
da la enmienda formulada por don Lichio de 
la Fuente al aitículo 4.0 

Vamos a proceder a votar el texto del dic- 
tamen. Comienza la votación. (Pauscr.) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente tw 
snriltodo: votos emitidos, 318; a favor, 300; en 
ccuztm, tres; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el texto del dictamen correspondiente al ar- 
tículo 4." 

Ha habido una solicitud de palabra para 
explicación de voto por parte del represen- 
tante del Grupo Parlamentario Mixto, que 
tiene la palabra. 

El señor ARANA 1 PELEGRI: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, he vo- 
tado alfirmativamente al artículo 4.0, a todo 
SU contenido, y quiero justificar este voto 
diciendo que los catalanes somos sin duda al- 
guna, y a pesar de aue esto no está bien 
comprendido, uno de los pueblos auténtica- 
mente sentimentales de España. Quiero de- 
cir con esto que damos una importancia ex- 
traordinaria al simbolismo, y qué duda cabe 

que uno de los cimbolismos en los que se 
expresa un Estado o una Nación son las ban- 
deras, las respectivas banderas. 

Así, pues, la actuación de don Licinio de, la 
Fuente me ha parecido una vuelta al pasado, 
y yo querría asegurarle al señor Diputado y 
a todos ustedes que nuestro pueblo siente un 
respeto extraordhario por la bandera del Es- 
tado español, por la bandera de España, que 
no tiene nada que ver con el sentimiento, con 
la emoción con que respetamos a todas y 
cada una de las banderas de las nacionali- 
dades. 

iPrecisamen'te lo que quiero advertir es que 
quizá, y también sin quizá, ha habido un abu- 
so de una bandera, que tenía que haber sido 
respetada y que, desgraciadamente, durante 
muchos años hemos visto hasta en los es- 
tancos y m otras cosas que no son serias, 
y que nos ha producido, en muchas ocasimes 
por negar la nuestra, una cierta incompren- 
sión. 

Quiero decirle a don Licinio de la Fuente 
y a todas Sus Señorías que en estos momen- 
tos, probablemente por reacción a estos lar- 
gos años que yo diría de única bandera -hubo 
una bandera que tengo que decir aquí que no 
era la de todos los españoles, sino de unos 
cuantos y que nosotros queremos que sea la 
de todos los españoles-, quizá ésta no ha 
merecido el respeto con que todos la debe- 
mos acatar. 

Señoras y señores Diputados, quiero decir- 
les que en estos momentos en que quizá por 
reacción hay una profusión -lo admito- 
excesiva de banderas de nacionalidades, se 
va a dar paso con esta normalización, con 
este respeto que la Constitución da a la pro- 
pia bandera del Estado y a las banderas de 
las nacionalidades, a que vuelvan las aguas 
a su cauce, y estoy seguro de que el res- 
peto a la bandera española será el mismo que 
todos los catalanes y todos los demás miem- 
bros del Estado español tendremos para las 
nuestras respectivas. 

El señor PRESIDENTE: A continuación ~ ~ f ~ ~ l ~  5,0 

corresponde el examen y votación del ar- 
tículo 5." 

Respecto de este artículo, existe una en- 
mienda formulada por el señor Martínez Em- 
perador. 
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El señor Secretario procederá a la lectura 
del texto de dicho artículo 5." 

El señor SECRETARIO (Castellano Car- 
Mliaguet): «La capital del Estado es la Villa 
de Madrid». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martínez Emperador. 

El señor MARTINEZ EMPERADOR: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, la 
enmienda que ahora pasamos a defender tie- 
ne por finalidad conseguir que, junto al con- 
cepto de capitalidad dado a Madrid, se agre- 
gue el de subvención o compensación, pues 
entendemos que la disociación entre capi- 
talidad y subvención compensatoria dejaría 
la organización y funcionamiento de la capi- 
talidad reducida a la pura teoría progra- 
mática. 

Declarar pura y simplemente que la capital 
del Estado es la Villa de Madrid, cuando está 
nacional o internacionalmente definida y re- 
conocida como tal, nos obliga a resaltar que 
tal formulación inserta en el texto constitu- 
cional en la España de 1978, debe ser con- 
gruente en sí misma y con el espacio físico 
y normativo histórico en los que se enuncia. 

Es evidente que hoy, en el año 1978, el 
texto constitucional que estamos elaborando 
no puede ser idéntico, a estos efectos, al que 
correspmdía a las Cortes de 1931, y que no 
es concebible el estancamiento en la repro- 
ducci6n de una preceptiva, desbordada por 
una realidad distinta. 
Una elemental contemplación de cualquie- 

ra de las áreas territoriales en que el hombre 
se desenvuelve pone de relieve la existencia 
de un ente o núcleo que se configura, existe 
y actúa como relevante o principal. No pa- 
rece necesario insistir en este concepto intui- 
tivo y de la máxima realidad. La capital del 
municipio, del distrito, de la comarca, de la 
provincia y de la reg ih ;  la capitalidad más 
simbólica de la cultura religiosa, politica o 
administrativa son hechos que la historia y la 
vida cotidiana nos ofrecen de modo irrever- 
sible y rotundo. 

Si trasladamos esta idea de capitalidad, sin 
más añadidos retóricas, al plano de la nor- 
mativa constitucional, aparece la evidencia de 

que, en un texto de este rango, cabe la for- 
mulación racional y congruente, con su valor 
ordenador fundamental, de la esencia y fun- 
ción de la capitalidad política. Después, y 
sólo después de la esencia y la función de La 
capitalidad administrativa, cabe limitar o con- 
dicionar ante el hecho de que algunos servi- 
cios o entes centrales radiquen en otras lo- 
calidades. 

Esta función, desde el ángulo de obser- 
vación estrictamente constitucional, es trans- 
cendente cuando, como ocurre en la Cuns- 
titucióii española, su texto se extiende a la 
regulación del derecho a la autonomía de 
los territorios. 

Si el Madrid de Felipe 11 operaba ya como 
capital de España, si el Madrid del siglo XIX, 
con 160.000 habitantes al iniciarse y casi 
500.000 al finalizar, continuó siendo capital, 
si en el último cuarto del siglo xx mantiene 
Madrid su naturaleza y función de capital, 
es evidente que antes de ser este gran mu- 
nicipio declarado concentración urbana, ya 
reunía las condiciones y características de 
capital del Estado. 

A lo largo de casi cinco siglos, Madrid se 
hca mantenido, prácticamente sin interrupción, 
como capital del Estado, con lo que se nos 
ofrece, no en función de una norma creado- 
ra e impuesta, sino desde una paulatina y 
sucesiva sedimentación de actos consuetudi- 
narios. 

Pero hoy, la esencia del carácter de Ma- 
drid como capital del Estado, radica en ser 
un núclea de unidad política, donde conflu- 
yen las peculiaridades básicas de sus terri- 
torios y en la que se residencia mediante una 
ósmosis política constante, en actividad cen- 
trífuga y centrípeta permanente, la elabora- 
ción y promulgación de las leyes y ordena- 
ciones del Estado, así como por ser la sede 
de SUS órganos coristitucionales básicos. 

Si la Constitución que pretendemos dar al 
país se extiende a la regulación del derecho 
a la autonomía de los territorios y se funda- 
menta en la indisoluble unidad de la nación 
española como patria común e indivisible de 
todos los españoles (artículo 2." que hemos 
aprobado), si la contemplamos como la su- 
prema definición unitaria, en que de raíz se 
basa, es preciso mantener esta nota vital y 
esencial, no sólo en sí, sino también en to- 
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dos sus derivados normativos, debiendo ver- 
terse básicamente en la unidad política que 
Españia representa y que, por lo que toca a 
la capitalidad, ha de venir expresada por la 
capitalidad política, aun cuando no precisa 
una puntualización adjetivadora, con la fun- 
ción real de la propia capitalidad y de la mi- 
sión que le corresponde cumplir. 

No voy a cansar la atención de Sus Se- 
ñorías con una disquisición documentada so- 
bre el ámbito del Derecho Público, ni tam- 
poco en cuanto a los fines del Estado. Sólo 
haré, muy brevemente, a los efectos de mi 
enmienda, el simple examen del texto cons- 
titucional que se somete al Pleno de esta 
Cámara. 

En efecto, en todo el texto constitucional 
se está marcando, de un modo diáfano, que 
la alta programación normativa en él inserta 
se ha de corresponder materialmente con una 
constante actividad púmblica en todos los sec- 
tores sin excepción. 

Los principios generales, los derechos y de- 
beres fundamentales, las supremas institu- 
ciones y los órganos básicos definidos cons- 
titucionalmente, se quedarían en fría e iner- 
te declaración programática si no tuvieran 
una proyección cotidiana, constante, viva y 
operativa en la realidad múltiple del pueblo 
español y de sus territorios. 

Planteado así el tema y para que la nor- 
mativa constitucional sirva íntegramente a 
los (fines para los que se crea, ha de ser trans- 
formada en actividad pública permanente y, 
por derivación, en actividad con eficacia. 

En consecuencia, el artículo que debatimos 
ha de responder a este principio general, y 
por esa, para que la capital del Estado pueda 
cumplir su misión con eficacia, precisa la 
suficiencia de medios, ya que sin este ins- 
trumento de actuación, su actividad sería, 
como lo está siendo, prácticamente nula. 

'Si hemos dicho que la capitalidad del Es- 
tado, implica constitucionalmente la fijación 
de un núcleo de unidad política, en el que se 
residencia, con interpenetración constante, la 
elaboración y promulgación de las leyes y 
ordenaciones fundamentales del Estado, si se 
configura también como la sede material del 
establecimiento y función de sus órganos bá- 
sicos, lo hemos repetido para hacer patente 
que esta concepcih no es subjetiva ni ca- 

prichosa, en cuanto resulta de la siguiente: 
primero, de la congruencia esencial con todo 
€4 espíritu y la letra del texto constitucional, 
especiallmente en relación con la unidad in- 
disoluble determinada en el artículo 2.", ade- 
más de con la variedad territorial autonó- 
mica de los artículos 137 al 152. Segundo, de 
la misma línea de congruencia con lo defi- 
nido en el texto constitucional, en cuanto 
existen materias de la exclusiva competencia 
del Estado, que se enumeran en los 30 enun- 
ciados del artículo 143. Tercero, en idéntica 
situación de afimonía y Congruencia, debe alu- 
dirse a la ordenación contenida en el ar- 
tículo 148, en el que se instituye la figura 
de un Delegado, nombrado por el Gobierno, 
para dirigir la administración periférica del 
Estado y coordinarla, cuando proceda, con 
la administración autónoma. 

Pues bien, paralela funci6n es la de la 
capital del Estado, como sede residencial de 
las Cortes, Gobierno, Consejo de Estado, Tri- 
bunal Supremo, Tribunal Constitucional, ór- 
ganos básicos definidos en el texto que esta- 
mos discutiendo. 

Hemos pretendido dejar clara la función 
relevante de Madrid como capitalidad política 
y su función derivada como Municipio capital 
del Estado. 

En las grandes ciudades, y citaré sólo a 
vía de ejemplo las más cercanas, París, Lon- 
dres y Lisboa, el Estado ha venido subven- 
cionando cuantiosamente los servicios funda- 
mentales como transporte, sanidad, policía lo- 
cal, etc., con. lo que se pone de relieve el es- 
trecho entroncamiento Estado-capital del Es- 
tado. 

Termino, señor Presidente, señoras y seño- 
res Diputados, con la formulación de unos 
interrogantes, cuya contestación dejo a vues- 
tra consideración. 

¿Han calculado Vuestras Señorías los mi- 
llones de pesetas que deja de percibir el Ayun- 
tamiento de Madrid a consecuencia de que 
los edificios públicos, de organismos oficiales, 
militares y religiosos, están exentos del pago 
de las contribuciones y exacciones munici- 
pales? 

¿Han meditado sobre el gasto que la exis- 
tencia de tales edificaciones causa al Ayunta- 
miento de Madrid, al tener que dotar sus 
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zonas de emplazamiento de todos los servi- 
cios sin repercusión posible? 

¿Han cifrado Sus Señorías el costo de las 
exenciones que, en justa reciprocidad, disfru- 
tan las representaciones diplomáticas residen- 
ciadas en Madrid, en razón exclusiva de ser 
la capital del Estado? 

¿Hati calculado el costo que supone para 
el Municipio madrileño los grandes actos pú- 
blicos, como pueden ser la curonación de un 
Rey o la visita de un Presidente de otro 
Estado, actos todos que se producen en Ma- 
drid únicamente por razón de la capitalidad? 

¿Han 'pensado Vuestras Señorías que la car- 
ga de la capitalidad sin subvención o com- 
pensación puede suponer una rémora para las 
otras provincias a las que se pueda unir Ma- 
drid en comunidad autónoma y con ello difi- 
cultar el proceso? 

Estas y otras muchas preguntas podría 
seguir formulando. 

Debo dejar bien claro que estoy conforme 
en que los vecinos de Madrid paguemos el 
costo de lo que supone vivir en esta ciudad; 
estoy igualmente de acuerdo en que hay que 
hacer una reforma fiscal municipal para que 
las contribuciones y exacciones sean satisfe- 
chas proporcionalmznte al potencial econó- 
mico de cada usuario, de forma tal que pague 
más el que más tiene, pero en modo alguno 
puede estar conforme en que sea exclusiva- 
iiiente el pueblo de Madrid quien tenga que 
soportar la capitalidad. Ni que a él únicamen- 
te le corresponda cargar con el peso de unas 
exenciones de impuestos que deben ser a car- 
go de quien las autoriza, que no es otro que 
el propio Estado, ya que éste las concede 
por recaer sobre bienes que corresponden a 
todo el país. 

Verán Sus Señorías que he resistido la ten- 
tación de hacer el canto al Madrid de Es- 
pronceda, Mesonero Romanos, Larra y Gal- 
dós, o bien remontarme al Madrid de Car- 
los 111 o al del Ateneo que hizo con su cé- 
lebre caoharrería m u e l a  de políticos y par- 
lamentarios o a expresar el encanto y belle- 
za de la arquitectura de un Churriguera o un 
Villanueva, o al Madrid del callejón del Codo, 
o al de los Barrios de la Morería o de los 
Austria y, ¿por qué no?, al Madrid de hoy 
c m  sus problemas actuales, tanto desde los 
barrios periféricos como al Distrito del Cen- 

tro. En fin, podría haber intentado llegar con 
Azorín a decir que para conocer el verdadero 
espíritu de Madrid sería necesario hacer el di- 
fícil estudio de su lenguaje. 

Con la defensa de esta enmienda creo cum- 
plir con mi obligación de defender los intere- 
ses de los ciudadanos que me concedieron su 
representación en este Congreso, y pido a 
Sus Señorías que la respalden con su voto, 
especialmente a los de Madrid y a los de 
aquellos partidos que ya tienen señalado can- 
didato para la Alcaldía, pues flaco servicio le 
harían en caso contrario, sin que, a mi jui- 
cio, sea válido el argumento de que ya se 
negociará esta subvención por y con el nue- 
vo Ayuntamiento democrático. 

Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PUERTA GUTIERREZ: Mi pri- 
mera sorpresa fue comparar la enmienda que 
defendió el Grupo de Alianza Popular en la 
Comisión, retirando las otras, que era la pre- 
sentada por el señor Carro (se puede leer 
en el <<Diario de Sesiones)) del Congreso del 
16 de mayo), con la presentada por el señor 
Martínez Emperador, que en aquella sesión 
de la Comisión Constitucional se retiró, y 
aunque puede ser lamentable el hecho de este 
arte de birlibirloque que hace aparecer una 
enmienda por otra.. . 

El señor PRESIDENTE: Si me permite Su 
Señoría, podría explicarle que fue un tema 
que se estudió en la Junta de Portavoces con- 
juntamente con la Mesa y quedó aclarado per- 
fectamente que la enmienda que ha defendido 
el señor Martínez Emperador era correcta y se 
podía mantener. Hago esta aclaración a Su 
Señoría para garantía de que el tema no ha 
pasado inadvertido. 

El señor PUERTA GUTIERREZ: Me doy 
por informado ; pero debemos felicitarnos, 
porque la enmienda que se defendió en la Co- 
misión Constitucional pedía, a continuación 
de la definición de la Villa de Madrid como 
capital del Estado, un Estatuto especial de 
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capitalidad para Madrid, lo que nos hubiera 
obligado a dar una explicación más amplia y 
profunda que no vamos a tener que dar. 

De todas formas, la enmienda que propone 
el Grupo Parlamentario de Alianza Popular 
por boca, por cierto, de un posible candidato 
a la alcaldía de Madrid, tiene que ser recha- 
zada, y el Grupo Socialista la rechaza con 
argumentos que se han dado incluso en esta 
Cámara hoy para otras enmiendas, y es que 
la regulación de los efectos que produce en 
Madrid la capital del Estado no debe ser 
contemplada en la Constitución. 

'Decla el señor Fraga en la Comisión Cons- 
titucional que la declaración que se hacía de 
Madrid como capital del Estado tenía que 
tener consecuencias, y yo creo que tiene que 
tener Consecuencias físicas, políticas, jurídi- 
cas y de todo tipo. Lo que no tiene que 
tener necesariamente son consecuencias en la 
Constitución, en el ordenamiento constitu- 
cional. En esto coincidimos no sólo con la 
interpretación que dio nuestro compañero 
Gregorio Peces-Barba en la Comisión Cons- 
titucional, sino tanibién con la interpretación 
que dieron los miembros del Grupo Parla- 
mentaria de Unión de Centro Democrático 
en aquel momento sobre este tema. 

Aparte de este argumento, quisiera decir 
que el texto que se propone en la enmienda 
que nos ha explicado el representante de 
Alianza Popular es inadecuado y confuso. Se 
utilizan palabras como ((servicios centrales)) 
que quizá no estén de acuerdo con la filo- 
S&ía y el lenguaje que estamos introducien- 
do, implantando, en esta Constitución. 
Y luego, en la última parte de la enmienda, 

para definir una compensación a la Villa 
de Madrid como capital del Estado (que, re- 
pito, debe contemplarse en un ordenamiento 
legal y ordinario y no en la Constitución) se 
recurre al subterfugia de decir que el Estado 
subvendrá a las necesidades municipales que 
se puedan producir por la existencia de estos 
servicios centrales en otras localidades del 
Estado, incluida la villa de Madrid. 

No hacía falta recorrer tanto camino para 
decir que la Villa de Madrid tenía que tener 
unas compensaciones. Creo que no son las 
necesidades municipales que se producen (y 
aquí hay una enorme confusión en el texto) 
]as que deben ser reguladas, las que deben 

ser atendi,das, sino simplemente esas com- 
pensaciones a unos servicios, a unos gastos 
que puede tener la capital del Estado, que es 
la Villa de Madrid, y que, eso sí, nos ha ex- 
plicado muy correctamente el representante 
de Alianza Popular, señor Martínez Empe- 
rador. 

Por todas estas razones, el Grupo Socia- 
lista se va a oponer a la enmienda presen- 
tada por Alianza Popular. Pedimos el voto 
negativo para esta enmienda y vamos a apo- 
yar el dictamen. Muchas gracias. 

'El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda formulada por 
el Grupo Parlamentario de Alianza Popular. 

Recuerdo nuevamente a SS. SS. que a efec- 
tos de la votación deberá girarse la llave a 
la dereoha y luego pulsar a fondo uno de los 
botones. Se siguen produciendo errores y es 
lamentable. 

Efectuada iza votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos omitidos, 321; a favor, 14; en 
contra, 303; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Ahora vamos a 
proceder a la votación del texto del dicta- 
men. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectunda ia votación, 'dio el siguiente re- 
swlta&: votos emitidas, 318; a ,favor, 306; 
en contra, uno; abstenciones, 11.  

El señor PRESDENTE : Queda aprobado el 
texto del dictamen correspondiente al artícu- 
la 5." 

No habiendo solicitudes de explicación de ~ r t í ~ ~ ~ ~  
voto, vamos a pasar a la lectura y votación Y 

de los artículos 8.0 y 7.", sobre los que no 
existe formulada enmienda alguna. 

Ruego al señor Secretario de la Cámara 
dé lectura de los artículo para proceder se- 
guidammte a su votación. 

El señor SECRETARIO CCastellano Car- 
dalliaguet) : Dicen así : ((Artículo 6." Los par- 
tidos políticos expresan el pluralismo demo- 
crático, concurren a la formación y manifes- 
tación de 1.a voluntad popular y son instru- 
mento fundamental para la participación po- 
lítica. Su creación y el ejercicio de su activi- 
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dad sori libres dentro del respeto a la Cons- 
titución y a la ley. Su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos. 

»Artículo 7." Los sindicatos de trabajado- 
res, las asociaciones empresariales, los cole- 
gios y demás organizaciones profesionales 
contribuyen a la defensa y promoción de los 
intereses económicos y sociales que le son 
propios. Su creacida y el ejercicio de su ac- 
tividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura in- 
terna y funcionamiento deberán ser demo- 
cráticos)). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a la votación del texto del dictamen 
correspondiente a los artículos 6." y 7.", de 
los que se ha dado lectura. 

Efectuadu la votacibn, dio el siguiente re- 
Sultado: votos emitidos, 320; IU favor, 317; 
en! contra, ninguno; Wenciories, tres. 

El señor PRES1,DENTE : Quedan aprobados 

Se suspende la sesión durante un cuarto 
los artículos 6 . O  y 7." del dictamen. 

de hora. . 
Se reuntrcEa la sesión 

~rticuia 8.' El señor [PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, continuando el desarrollo de la se- 
si6n y el examen del dictamen constitucio- 
nal, corresponde ahora que la Cámara discuta 
y se pronuncie sobre el artículo 8.0 

Ruego al señor Secretario de la Cámara dé 
lectura al artículo 8: del dictamen. (Mur- 
mullos.) 

Por favor, guarden silencio, señoras y se- 
ñores Diputados y ocupen sus escaños. 

El señor Secretario tiene la palabra para 
dar lectura al artículo 8.0 

El señor SECRETARIO (Soler Valero): Con 
la venia del señor Presidente: 

((1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por 
el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército 
del Aire, tienen como misión garantizar la so- 
beranía e independencia de España, defender 
su integridad territorial y el ordenamiento 
constitucional. 

»2. \Una ley orgánica regulará las bases 
de la organización mllitar dentro de los prin- 
cipios de la presente Constitución». 

El señor SRESI'DENTE: Al artículo 8." exis- 
te formulado un voto particular del Grupo de 
Alianza Popular y una enmienda del señor De 
la Fuente. 

Tiene la palabra el Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular para defender su voto. 

El señor FRAGA IRIBAIRNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular tiene un 
voto particular y una enmienda, ambos refe- 
ridos al apartado 1 del artículo 8.0, y para 
facilitar el trabajo de la Cámara, con la venia 
de la 'Presidencia, los voy a defender conjun- 
tamente, sin perjuicio de rogar después que, 
s i  le parece a la Presidencia, los voy a dden- 
der conjuntamente, sin perjuicio de rogar des- 
pués que, si le parece a la Presidencia, se vo- 
ten por separado. 

Lo primero que quiero decir es que el ar- 
tículo 8." es, obviamente, un artículo muy im- 
portante del texto constitucional. En el siglo 
pasado algunos juristas liberales creían que 
solamente las fuerzas jurídicas jugaban en la 
Constitución. La experiencia de más de un 
siglo nos ha enseñado a los teóricos más re- 
cientes de la Constitución a comprender que 
una Constitución es, no sólo un conjunto de 
normas, sino un sistema de instituciones que 
están ahí, con su peso propio sociollógico, al 
lado del que les da la ley. Y que no será fácil 
hoy que un jurista haga la famosa frase del 
Presidente del Consejo de Estado en París 
cuando en 1851 alguien le despertó para de- 
cirle que el Príncipe Luis Napole6n -poco 
después NapoIe6n 111- había dado un golpe 
de Estado apoyado en el Ejército, y la frase 
del jurisconsulto fue: «El acto es nulo de ple- 
no derecho)). 

Este es un artículo clave, y aquella visión 
formalista ha sido sustituida por una visión 
real de lo que es el Estado y lo que juega 
Oqntro de B. .Y estoy aonvencido de que 
mejor que nadie lo han comprendido grupos 
políticos que todavía no hace mucho tiempo 
jugaban al antimilitarismo cometiendo con 
ellos los graves errores que llevaron al fracaso 
de la 11 República, probablemente porque tam- 



CONGRESO 
- 3881 - 

5 DE JULIO DE 1978.-NÚM. 104 

bién han podido comprobar que la famosa 
teoría del Estado que desfallece, de Engels 
y del último Marx, es decir la teoría del Es- 
tado que una vez establecida la sociedad sin 
clases no necesita Ejército ni policías, no ha 
sido confirmada por la Historia. 

Si hago este preámbulo es para justificar 
que debemos procurar redactar este artículo 
lo mejor posible, pero no puedo dejar de ter- 
minar esta primera parte sin decir al paso que 
justamente este artículo es consecuencia lógi- 
ca del número 2 del artículo 1.0, porque en 
los tiempos actuales Ejército y pueblo es lo 
mismo, como en los tiempos de la antigua 
Roma -repito- el pueblo y el Ejército son 
la misma cosa. Y precisamente por eso había 
que decir esto aquí y en el Título Preliminar. 
Y contra una afirmación que se hizo en el 

debate del artículo 1.0, creo que por el señor 
Barrera, de que la Monarquía con el mando de 
las Fuerzas Armadas ha venido a consolidar 
la supremacía del poder militar sobre el poder 
civil, yo quiero decir que, justamente, esta 
Constitución, en su bastante delicado equili- 
brio, en este punto viene a decir exactamente 
lo contrario: que la Corona, al frente de las 
Fuerzas Armadas, es garantía justamente de 
la neutralidad de  estas en el proceso político, 
como por cierto se ha demostrado ya, y no es 
una teoría, en los dos últimos años. 

Pues bien dicho esto, señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, yo entiendo que 
a este artículo -y así lo entiende Alianza Po- 
pular y lo dice en su voto particular y en su 
enmienda- le sobra una cosa y le falta otra. 
Le sobra la enumeración que se hace cuando 
dice que las Fuerzas Armadas están consti- 
tuidas por el Ejército de Tierra, la Armada 
y el Ejército del Aire. Es un hecho bien sa- 
bido que la composición de los Ejércitos ha 
variado constantemente. También están re- 
cientes los tiempos en que en España había 
solamente un Ejército de Tierra y una Arma- 
da y que las escasas Fuerzas Aéreas depen- 
dían del uno o de la otra. Es bien sabido que 
hay numerosos países en este momento que 
han llegado ya a la plena integracibn en un 
solo sistema de Fuerzas Armadas, como ocu- 
rre en países pequeños, sobre todo en Centro- 
américa, o bien tienen muy adelantado el es- 
tudio de lo que sería una única uniformidad 
y equiparación de grados entre todas ellas. Es 

bien sabido que l'a transformación constante 
de los Ejércitos para adaptarse a las reali- 
dades socialles, y sobre todo a las rápidamen- 
te cambiantes realidades tecnológicas, puede 
aconsejar obra distribución. Los Estados Uni- 
dos, por ejemplo, por razón de su tradición 
militar tienen en su sistema del Estado (Mayor 
Conjunto equiparados al Ejercito de Tierra, Q 

la lMarina, al Ejército del Aire y a la Infante- 
ría de Marina que tiene el mismo nivel que 
ellas en la Junta de Jefes de Estado Mayor, y 
pudiera ocurrir que mañana la Aeroespacial 
tuviera una situación independiente. Existen 
otros problemas complementarios, y es que 
quizá no quede clara la situación de unidades 
como )la Guardia Civil, que forman parte cla- 
ramente, por tradición y derecho, de las Fuer- 
zas Armadas. 

Por estas razones, el voto particular de 
Alianza IPopular propone que se suprima esta 
enumeración y se diga simplemente: «Las 
Fuerzas Armadas tienen como misión.. .». Este 
es el primer punto. 

El segundo punto es algo que creemos fal- 
ta, cuando dice que «las Fuerzas Amadas  
(enumeradas o no) tienen como misión...», 
etcétera. !Creemos que deben añadirse las pa- 
labras «la unidad)), y quedaría así: «. . . tienen 
como misión garantizar la unidad, la sobera- 
nía e independencia de España)). 

Creo que no necesita justificación esta en- 
mienda. Creemos que es coherente con cuanto 
venimos diciendo en los artículos 1." y 2." so- 
bre 'la unidad del Estado y de la Nación es- 
pañola, y que es  coherente con lo que en su 
día diremos en materia de reforma constitu- 
cional. 

Proponemos, por tanto, la supresión de la 
enumeracibn y la adición de «la unidad)). 

Gracias, señor (Presidente, señoras y seño- 
res Diputados. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en 
contra, tiene la palabra el representante de 
Unión de (Centro Democrático. 

El señor LLORENS BARGES: Sefior Presi- 
dente, señoras y señores Diputados. Con mu- 
cha brevedad y con la desventaja que da el 
hablar después del señor Fraga, que es hom- 
bre que habla fácilmente, como Don Quijote, 
de las letras y de las armas. Sin tan nume- 
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rosas citas, sin adentrarme tan atrás en el 
camino de la historia, con la sencillez y so- 
briedad con que ha de tratarse este tema, 
el Grupo de Unión de Centro Democrático 
cree que este artículo 8.0 de la Constitución 
tiene una buena redacción, una sobria redac- 
ción, con la claridad, con la precisión y la 
profundidad que este tema requiere. Es un 
tema que necesita ser tratado, precisamente, 
de esta manera. Por eso defendemos que que- 
de mantenido como está. 

Es una definición, casi un neologismo, la 
alusión a las Fuerzas Armadas, pero que ya 
ha hecho de *alguna manera, camino. Por otra 
parte es bien tradicional, dentro de nuestra 
terminología millitar, la diferenciación o enu- 
meración, en función del medio obvio en que 
se desmwlven  para el Ejbrcito a secas, o el 
Ejército de Tierra más concretamente; la Ar- 
mada, que es una definición centenaria, y por 
último el Ejército del Aire, que por su pro- 
pia juventud ha de tener necesariamente me- 
nor arraigo. 

Por ello, entendemos que esta numeración, 
junto a la de Fuerzas Armadas, es suficiente- 
mente completa, y tiene la profundidad y pre- 
cisión necesarias. 

Respecto a la posibilidad de introducir otros 
conceptos, otras instituciones o institutos mi- 
litares, sin duda es un tema mucho más com- 
plejo. Habría que dar a este artículo esas ma- 
tizaciones que el texto constitucional no ad- 
mite. Bien está que todo este tema se trate 
más adelante, en la ley orgánica a que se  
hace mención en el propio proyecto, o en 
otras leyes posteriores; pero en la Guardia 
Civil habría que remontarse a su historia y 
origen, muy distintos a la actual circunstan- 
cia; habría que adentrarse en la historia de 
otros institutos armados, como la propia Poli- 
cía Armada. Todos ellos están sufriendo ac- 
tualmente una transformación, una reconver- 
sión, y en definitiva un tratamiento y un 
planteamiento más o menos distinto, pero que 
en definitiva lo va a ser y que, por consi- 
guiente, restaría ahora esa cualidad de efica- 
cia, esa claridad que queremos dar al texto 
constitucional. 

Por estas razones -y no voy a alargarme 
más- es por lo que Unión de Centro Demo- 
cratico estima que debe mantenerse el texto 

en su actual redacción, y rechazarse el voto 
particular de Alianza Popular. 

Asimismo, respeoto a la enmienda, la rm6n 
es técnica y bien sencilla. No ha lugar a ha- 
blar de la defensa de la unidad como misión 
del Ejército, pues está bien definida en el ar- 
tículo 8.", ya que con arreglo al artículo 2." 
de la Constitución, precisamente en esa uni- 
dad se fundamenta la propia Constitucih y, 
por consiguiente, al tener el Ejército como 
misión la custodia o la conservación del or- 
den constitucional#, está implícita y resulta 
innecesaria esa mención. 

Pero no podría terminar, señoras y seño- 
res Diputados, sin expresar un sentimiento 
personal 3 u e  quizá sea también el de mi 
Grupo Parlamentario y será también el de 
otros Grupos de la Cámara- que es el de 
que, en este momento en que las Fuerzas 
Armadas - e l  Ejército, la Armada y el Ejér- 
cito del Aire- tienen su entrada solemne en 
esta Cámara, dentro del marco constitucional, 
no será obvio -y por lo menos para mí re- 
sulta casi imperioso- rendir un tributo de 
respeto y admiración a la misión que han 
desempeñado a lo largo de esta difícil y lenta 
reforma política, que han sabido defender con 
una objetividad y una neutralidad ejemplares, 
como anticipándose, diría yo, venciendo a 
veces justificadas preocupaciones, acaso ra- 
zonables recelos o incluso provocaciones, y 
se han mantenido en una forma que son me- 
recedoras del respeto y gratitud de todos. 
Estoy seguro de que han hecho honor una 

vez más a aquellos versos que continúan vi- 
gentes de modo insuperable, escritos por Cal- 
derón de la Barca, que todavía figuran escri- 
tos en las paredes de algunos cuarteles, y 
que empiezan diciendo: «Aquí la más prin- 
cipal hazaña es obedecer)). 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Luis): Pido la ,palabra para un turno en defen- 
sa del dictamen. 

El señor PRESIDENTE : Estamos conside- 
rando la posibilidad de la defensa del dicta- 
men cuando realmente quizá hay otra solu- 
ción desde el punto de vista reglamentario, 
que es L del articulo 1 18,3. En cualquier caso 
es lo mismo, pero parece que la Mesa enten- 
día que era mejor este procedimiento, este 
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cauce del artículo 118, 3, puesto que, en prin- 
cipio] cuando, como en este caso, se ha con- 
sumido ya un turno en contra de la enmienda, 
parece que no tendría entonces sentido la 
defensa del dictamen. Su Señoría tiene la pa- 
labra en virtud del artículo 118, 3, como la 
tendrá cualquier otro Grupo Parlamentario, 
insisto, que desee intervenir, de acuerdo con 
la decisión adoptada en su día por la Junta 
de Portavoces y la Mesa. 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Luis) : Muchas gracias. Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el artículo 8.", no 
cabe duda que es importante y lo han resal- 
tado ya los oradores que han intervenido 
con anterioridad. 

Se está hablando de Fuerzas Armadas, se 
está hablando de la fuerza por excelencia del 
Estado. 

El turno que consume el Grupo Smialista, 
eii defensa del dictamen] era necesario porque 
quizá hayan quedado en el aire algunas dudas 
que, desde la perspectiva -repito- del Gni- 
po Socialista, era imprescindible dejar claras. 

Efectivamente, en el texto que se someterá 
a votación de Sus Señorías aparece la enu- 
meración de los componentes de las Fuerzas 
Armadas. Estimamos que hay allf recogida 
una tradición de nuestro país y de d r o s  rnu. 
chos países; y es curioso que haya sido pre- 
cisamente un Grupo político, una formación 
política, que suele hacer gala de su respeto a 
la tradición, quien haya planteado la moder- 
nidad de citar exclusivamente la expresión 
«Fuerzas Armadas)) sin nombrar los tres com- 
ponentes ibásicos que, desde hace muchos 
años, en nuestro país y en otros muchos exis- 
ten y componen ese brazo amado del país. 

La realWad es que estamos ante un hecho, 
y en los temas de guerra, en los temas de la 
defensa, los hechos priman sobre cualquier 
otro planteamiento. 

Hay una realidad en la tradición ; que hay 
tres campos básicos donde se desarrolla la 
guerra; hay tres campos básicos de donde 
parte la defensa. 

Estamos de acuerdo en que hay que llegar 
a una coordinación máxima. El Grupo Socia- 
lista ha luchado siempre en sus textos de 
Congresos, en sus encuentros con los repre- 
sentantes del Gobierno, en la Comisión, por 

conseguir una máxima coordinación, precisa- 
mente para romper tradiciones incorrectas y 
malos entendidos entre los tres Ejércitos ; 
pero de eso a mezclar una tradición impor- 
tante que incluso en momentos bélicos puede 
ser un atractivo, una espuela para el hombre 
que en un momento dado tiene que dar la 
batalla, creemos que es un grave error. 

Hemos estado a favor de la creación del 
Ministerio de Defensa, pero de ahí han de 
partir tres Cuarteles Generales, como ha sido 
la ordenación que el Estado ha adoptado en 
la Última reorganización, para mantener esa 
tradición de los Ejkcitos de Tierra, de la Ar- 
mada y del Aire. 

Se ha citado de pasada y se citó en la en- 
mienda que el Grupo Palrlamentario Alianza 
Popular planteó desde esta tribuna, que de- 
jaba de citarse a la Guardia Civil. No debe ser 
una preocupación ; todos están citados cuan- 
do se está hablando de la defensa. La defensa 
es un tema total, es un tema de todo el pue- 
blo y de todos los Organismos del Estado. 
¡Claro que estará la Guardia Civil! iNatu- 
ralmente que estará en la defensa, como todos 
los demás ciuldadanos! Pero son las Fuerzas 
Armadas, exclusivamente las Fuerzas Arma- 
das, quien integran al pueblo en la defensa 
y sólo ellas por lo tanto tienen que estar re- 
cogidas en la Constitución. 

El tema de la personalidad de los pueblos 
de España ha sido repetido -yo diría que es, 
quizá, d gran tema, hasta ahora, del debate 
constitucional- y, una vez más, ha salido el 
terna de la unidad. Yo me pregunto qué es lo 
que se está ponienido en duda. ¿Es que al- 
guien duda de que (la unidad es el tema básico 
de este nuevo orden constitucional que nos 
estamos dando? Hemos aprobado por mayoría 
abrumadora -268 votos a favor, 6i la memo. 
ria no me falla- el artículo 2." de la Consti- 
tución, que dice: «La Constitución se  fun- 
damenta en la indisoluble unidad de la nación 
española, patria c m t h  e indivisible de todos 
los españoles.)) 

Ya está en la Constitución la unidad; va- 
mos a dejar ya de hablar de ello ; dejemos ya 
las sospechas en un tema que no puede hacer 
más que crispar los ánimos. Ya está recogida 
la unidad en la Constitución, al menos para 
los Grupos que aquí hemos votado a favor de 
ese artículo 2." ¿Se pueden figurar, por un 
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momento, que se inscribiera en la Constitu- 
ción que las Fuerzas Armadas tenían que de- 
fender la ináqmderxia del poder judicial? 
Y así, un largo etcétera de supuestos en la 
Constitución, donde también encargaríamos a 
las Fuerzas Armadas que cuidaran de hacer 
cumplir determinados aspectos de la Consti- 
tución. 

No es así. Hemos resumido en una sola 
expresión la función de las Fuerzas Armadas, 
el papel de las Fuerzas Armadas, al decir 
que das  Fuerzas Armadas tienen como mi- 
sión garantir y defender la integridad territo- 
rial y el ordenamiento constitucional». Todo 
lo que está en la Constitución es ya, desde 
ahora, desde que la Constitución se apruebe, 
papel, misión de las Fuerzas Armadas ; y, en- 
tre ellas, la unidad. ¿Para qué repetir, para 
qué volver a citar el tema? El juego sería 
aceptable únicamente si aquellos que lo sub- 
rayan, en el fondo, no estuvieran descubrien- 
do sus dudas de que ese tema está recogido 
ya entre las misiones de las Fuerzas Armadas. 

No marquemos ya especialidades inútiles y 
repeticiones inútiles : ya está todo recogido 
en la Constitución. Por ello, el Grupo Socia- 
lista defiende y votará a favor del texto exac- 
to del aIrtículo 8.0, referido a las Fuerzas Ar- 
madas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo 
Parlamentario quiere hacer uso del turno ex- 
traordinario, según el artículo 118? (Pausa.) 
Ha sido retirada la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Mixto a este artículo. Pasamos, en- 
tonces, a la votación. (Pausa.) Procedemos a 
la votación del voto particular del Grupo Par- 
lamentario de Alianza Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 314; en contra, 295; 
a favor, 17; abstenciones dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazado el voto particular formu- 
lado por el Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular. 

Ahora vamos a proceder a da votación de 
la enmienda del señor De la Fuente a esta 
mismo artículo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 315; en contra, 296; 
a favor, 15; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESI'DENTE : Queda rechazada 
la enmienda formulada al artículo 8." del texto 
del dictamen por el señor De la Fuente. 

Vamos a proceder ahora a la votación del 
artículo 8." 

Habiendo sido rechazada la enmienda y 
para acelerar un poco los trabajos de esta 
Cámara, y puesto que no hay enmiendas al 
artículo 9.", podríamos votar -si el Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular no se opo- 
ne- conjuntamente los artículos 8." y 9." 

El señor FRAGA IRIBARNE: No, señor 
Presidente. .Que se vote exclusivamente el 
artículo 8." 

El señor PRESIDENTE: Se va a proceder 
a votar solamente el artículo 8." según el dic- 
tamen de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 316; a favor, 312; 
en contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : En consecuencia, 
queda aprobado el texto d0l dictamen corres- 
pondiente al artículo 8." (Piden la palabra los 
señores Fraga Zriburne y Múgica Hertzog.) 
Tiene la palabra para explicación de voto el 
representante del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular. 

El señor FRAGA IRIBARNE : Señoras y se- 
ñores Diputados, el Grupo Panlamentario de 
Alianza Popular, aunque normalmente cuando 
sus enmiendas son rechazadas vota en contra 
o se abstiene, ha votado ahora que sí, porque 
ha querido contribuir a lo que, por 10 visto, 
no ha sido posible, y es que este artículo en 
todo caso saliera por unanimidad. 

Pero quiere decir que todas las razones que 
expuso entien'de que no han sido contestadas 
en las dos oraciones de los otros dos grupos 
que han intervenido. La primacía de los he- 
chos es una -realidad, pero es evidente que lo 
que nosotros pedíamos no era larga enume- 
racih,  sino justamente dejar abierta una or- 
ganización militar del futuro más perfecta. 
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Esa coordinación nosotros no queríamos po- 
nerla ahora, queríamos dejarla a la ley. 

En cuanto a la afirmación de que la Guar- 
dia Civil colaborará como todos los ciudada- 
mos, no me parece que corresponda a los 
hechos; ni es ésta la situación de la gen- 
darmería, ui de los warabinierin en otros 
países; ni los muertos en los cuarteles asal- 
tados y en los coches dinamitados, por los 
enemigos de la unidad, me parece que corres- 
ponden a tan extravagante definición. 

A nosotros, repito, nos parece bien que se 
diga en varios sitios que España es indiso- 
luble e indivisible, pero no nos parece que 
garantizar esto sea lo mismo que garantizar 
el Poder Judicial o el Tribunal de Cuentas. 
Yo entiendo que en este momento ya ha sido 
atacado inclusive un Gobierno militar. 

Estó todo recogido en la Constitución, se 
dice, recuerdo frases históricas semejantes 
que han tenido poca fortuna. Entendemos 
que hubiera sido muy afortunado dejar este 
asunto más claro ; no obstante, por las razo- 
nes que he dicho, hemos votado que sí. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representmte del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

El señor MUGICA HERTZOG: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el Gru- 
po Socialista del Congreso ha votado sí al 
artículo 8." del texto constitucional. Decimos 
que ha votado sí porque desde el sigol XIX, 
cuando el pueblo va adquiriendo conciencia 
de sí mismo, como protagonista de la histo- 
ria, la de nuestro país, es sacudida por dra- 
máticos con%lictos, no provocados por modos 
de ser proclives a la anarquía, sino ocasiona- 
dos por la apasionada respuesta a la perse- 
verancia de injustas estructuras sociales. 

En este dilatado período, y entre varios 
protagonismos, existen dos fundamentales : el 
Ejército y el Partido, Socialista; que, o bien 
convivieron, o bien se enfrentaron, pero nun- 
ca se comprendieron. 

El servicio a la comunidad, que constituye 
la razón de ser de las instituciones del ES- 
tado, y que ha de ser enmarcada en la na- 
tural neutralidad ideológica ante las grandes 
opciones que en el país puedan darse, fue 
desviada de ese fin de servicio por quienes 

anteponían a cualquier otro motivo el man- 
tenimiento de sus privilegios mediante jus- 
tificaciones más o menos metafísicas a las 
que calificaban de valores esenciales y per- 
manentes. 

Dicha desviación se proyectó también so- 
bre las Fuerzas Armadas, distorsionando ha- 
cia objetivos partidarios las notas de sentido 
del honor, disciplina y austeridad que las ani- 
man. Sin embargo, la coincidencia en el man- 
tenimiento de aquellos determinados valores 
entre sectores importantes del Ejército y gru- 
pos privilegiados, no se correspondía con 
igual coincidencia en los niveles de vida, ya 
que el disfrutado por la oficialidad no pasaba 
desde las clases medias de débiles ingresos; 
y este hecho hay que tenerlo en cuenta. 

Hoy, no obstante, la tendencia histórica 
cambia de sentido y se orienta a la integra- 
ción plena de las Fuerzas Armadas en la 
comunidad nacional, en una comunidad que 
dejando a salvo la defensa de los intereses 
específicos de cada clase se contempla abo- 
cada al diálogo y a la libertad. La actual 
doctrina militar, anunciada en la última Pas- 
cua Militar, manifiesta la decisión de que 
nuestro Ejército constituya un todo con la 
sociedad y sean defensores de su voluntad 
soberana que, por el contrario, no sean mo- 
nopolio de nadie para que todos los españo- 
les se sientan identificados con ellos. 

La forma de tratar la Constitución la ma- 
teria que nos ocupa, nos ha parecido idónea 
desde la perspectiva de la democracia por 
las funcicnes que el Estado moderno se re- 
serva para las Fuerzas Armadas. Dichas fun- 
ciones, desde la reflexión socialista, las he- 
mos aprobado, no solamente por considerar- 
las necesarias, sino también desde la supera- 
ción de pasados tiempos en que se respon- 
día, a veces burdamente, a otros a veces 
torpes intentos de contemplar a la vida SO- 
cial como un ente jerarquizado por vincula- 
ciones de subordinación, lo que solamente es 
propio de la parte de la misma dedicada a 
su defensa. 
Y, par último, la ya aludida doctrina mi- 

litar que en el reciente acto del Estado Ma- 
yor ha expresado que las Fuerzas Armadas 
se Subordinan al poder civil respetándole 
como emanación de la voluntad popular ; pero 
su misión, muy por encima de las opiniones 
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políticas en litigio, no puede ser ajena a los 
problemas de la comunidad objeto de la PO- 
lítica de más alto nivel, que mantiene la 
esencia de la Patria y garantiza la supervi- 
vencia del Estado. Esta doctrina militar, de 
acuerdo con el espíritu del tiempo y de lo que 
estarnos haciendo, se identifica con el ar- 
tículo 1.” de la Constitucióni, que dice: eLa 
soberanía naciona’l reside en el pueblo espa- 
ñol, del que emanan todos los poderes del 
Estadon ; y sabe que el Gobierno elegido por 
el Parlamento dirige la política, la Adminis- 
tración civil y militar y la defensa del ES- 
tado. 

Nos satisface que la expresión de la doc- 
trina militar no se manifieste de puertas para 
afuera, sino que brote de serena, reflexiva 
e interiorizada saz&, ya que en las nuevas 
Ordenazas, las cuales constituyen la regla 
moral de la institución militar y el marco 
que defme las obligaciones y derechos de 
sus miembros y, por tanto, columna verte- 
bral de su recia intimidad, se afirma deci- 
didamente que la razón de ser de los ejér- 
citos es la defensa militar de España y su 
misión la que señale la Constitución, orden 
constitucional al que la institución está 
subordinada. 

La triple misión que el texto constitucio- 
nal confiere al Ejército de Tierra, a la Ar- 
mada y al Ejército del Aire constituye el 
límite de la paciencia y del combate por la 
razón cuando la terquedad, el fanatismo o la 
ignorancia de la realidad que tengan pre- 
suntos adversarios obligue al mantenimiento 
de nuestra comunidad si pugnaran aquéllos 
por la fuerza de su supervivencia. 

La extrema cautela que los Socialistas em- 
pleamos cuando se trata de la utilización de 
los poderes armados, por ser conscientes de 
los males incruentos que arrostra la proclivi- 
dad Wlica, nos lleva a apoyar esta Consti- 
tución como norma suprema de la paz y de 
nuestra convivencia. En esto también pode- 
mos manifestar coincidencia c m  las Fuerzas 
Armadas, para las cuales la comprensión de 
las consecuencias del empleo de los arma- 
mentos en la era sofisticada que nos ha to- 
cado vivir les ha llevado a la conviccibn de 
que aquéllos no han de servir como instru- 
mento de agresión, sino precisamene para lo 
contrario, como elemento de disuasión; lo 

que con sabor se expresa en un viejo lema 
de la: Academia de Artillería de Segovia: 
«Que los caiícmes sean la última “ratio le- 
gis”)). 

No  queremos reiterar lo que constituye la 
independencia y soberanía de España ni tam- 
poco insistir en que el concepto de integri- 
dad territorial tiene para nosotros la dual 
referencia en relación a la eventual amenaza 
de una potencia extranjera que intente apro- 
piarse de parte del territorio nacional y la 
que se define respecto a la firme voluntad de 
la gran mayoría de los ciudadanos, que habi- 
tan las comunidades que integran España, de 
continuar siendo españoles con todas sus 
consecuencias. 

Sin embargo, la expresión ((ordenamiento 
constitucional)) infiriendo en el ámbito mili- 
tar la hemos vinculado a la tradición cms- 
titucimalista española, que arranca de la 
Constitución de cádiz de 1812, la primera 
de las europeas del siglo XIX, y que inicia 
no solamente la memoria histórica de la li- 
bertad españwla, sino también la de las Fuer- 
zas Armadas de España; las cuales surgie- 
ron a la modernidad en la Guerra de la In- 
dependencia cuando, destruido por el impac- 
to de la invasión extranjera un ejército cu- 
yos mandos requerían para serlo títulos de 
hidalguía o bksones de aristocracia, fue sus- 
tituido por otro, surgido del pueblo que, a la 
par que defendía el país, mantenía la honda 
exigencia de que quienes lo habitaban deja- 
ran de ser un colectivo de súbditos para 
transformarse en una comunidad de ciuda- 
danos. 
Y los socialistas, que tanta importancia 

conferimos a la memoria histórica y que tan- 
ta nazón tenemos en eso, como lo demostró 
el 15 de junio del pasado año, confiamos que 
la memoria histórica del Ejdrcito forjado a 
lo largo del siglo XIX y en la que se destacan 
nombres como los de Espartero y Srim se ins- 
titucionalizase como Ejército constitucional 
de forma que para él la democracia pase de 
disciplinada aceptacidri a convertirse en há- 
bito permanente y afectivo. 
Y de conformidad con el parágrafo segundo 

del artículo aprobado en su día, nu’estro Gru- 
po Parlamentario colaborará a la elaboración 
y aprobación de una ley orghica que regule 
las bases de la organización militar, coope- 
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rando de esta manera a que nuestras Fuma:  
Armadas tengan los medios suficientes en 
preparación humana, en instrumentos disua- 
sorios, para cubrir sus altas funciones, trans- 
formando la vocacidn que anima a sus com- 
ponentes en alto nivel de profesionalidad. Do- 
tmar a nuestro país de los grandes Servicios 
que le corresponden por su pasado histórico, 
por su imagen y proyección cultural y por su 
nivel de desarrollo económico es imperativo 
de nuestra reflexión y de nuestro quehacer 
socialista. 

!En esta dirección contribuiremos a la po- 
tenciación de los Ejércitos para que sea pm- 
tual la decisi6n de nuestro XXVII Congreso 
de que, en lo que marquen circunstancias gra- 
ves, todo militar ha de considerarse pueblo y 
todo ciudadano soldado. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Time la palabra el 
representante de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

El señor LiLORENS BARGES: Unión de 
Centro Democrático ha votado afirmativa- 
mente este artículo 8." sin ninguna reserva ni 
preocupación. No le han inspirado tampoco 
ninguna preocupación aquella que podían la- 
tir en el lfondo del voto particular y de la k- 
mienda que se había presentado en lo que 
respecta a la alusión concreta a la Guardia 
Civil porque realmente la Guarldia Civil, y 
esto es un caso claro, de hecho, es un Cuerpo 
estrictam&te militar. Es un Cuerpo Militar 
que lo manda un Teniente General #del Ejér- 
cito, cuyos oficiales y cuyos mandos provie- 
nen de la Academia General Militar al igual 
que los demás Cuerpos del Ejército; que fi- 
gura como tal en el organigrama del Ministe- 
rio de Defensa, y cuyas funciones, según sus 
propias ordenanzas, si bien en tiempos de paz 
pueden tener la de colaborar B las órdenes 
del Ministerio del Interior, en tiempo !de gue- 
rra se transforma, también al lado de las res- 
tantes Fuerzas Armadas, en Ejército de Tie- 
rra. Por consiguiente no ha lugar a esa preo- 
cupación. 

Por otro lado, en lo que hace referencia a 
la defensa de la unidad, es bien claro que en 
el artículo 2." la propia Constitución se fm- 
damenta -y hago hincapié en esta palabra- 
precisamente en esa unidad. Luego constituye 

realmente una reiteración innecesaria que vol- 
vima a hablarse, inspirándose a lo mejor en 
más o menos históricos recelos, de algo que 
está perfectamente claro porque, recalco el 
hecho de que el funldamWto de h propia 
Constitución, no simplemente una cosa más, 
es esa misma unidad. Y no cabe duda de que 
en el Ejército ésa no es una misión más, sino 
su misión fundamental. 

(Por consiguieaite, y termino ya, en cuanto 
a las referencias históricas que se han hecho 
por el que me ha precedido en esta tribuna 
sobre pasados tiempos, creo que, como otras 
cosas viejas y pasadas, son historia triste para 
m d o s ,  trirste todavia en el recuerdo que 
han pasado, y tengo la confianza que antes 
expresaba, de que en estos tiempos nuevos 
las cosas son distintas. 

(Como una pequeña referencia personal que 
me dismlparán S S .  SS . ,  les diré que cuando 
volví el sábado fa Canarias, y pretendía hacer- 
lo en un ~ J u r n h ~  gigantesco, no pude ocu- 
par plana, a pesar de mi condición de Diputa- 
do, salvo en la última lista de espera. La ra- 
zón era que cerca de dos centenares de sol- 
dados, portando alegremente sus macutos y 
sus guitarms, se marchaban de permiso. Y 
mientras que los soldados se marchen de per- 
miso a Canarias y aqui estemos haciendo 1s 
Zonstitución, ésa es una prenda segura del 
Futuro. 

El señor PRESIDENTE: ihsamos a votar el Artículo 9: 

:exto del dictamen correspondiente al artícu- 
o 9.0 

El señor Secretario dará lectura del mismo 
J ruego que se avise a los señores Diputados 
je que se va a pmeder  inmediatamente Q su 
yrotación. 

El señor SECRETARIO (Soler Vdero): Di- 
:e así: 

«Artículo 9." 1. Los ciudadanos y los po- 
deres ptíblicos están sujetos a la Cmstitución 
1 a1 ordenamiento jurídico. 

»2. !Corresponde a los poderes públicos 
mmover las condiciones para que la liber- 
:ad y la igualdad del individuo y de los grupos 
?n que se integra sean reales y efectivas; re- 
nover los obstáculos que impidan o dificul- 
:en su plenitud y facilitar la participacidn de 
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todos los ciudadanos en la vida política, eco- 
nómica, cultural y social. 

»3. Se reconocen los principios de publi- 
cidad y jerarquía normativa; de legalidad; de 
irretroactividad de las normas sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos indi- 
viduales; de seguridad jurídica y de respon- 
,sabilidad de ,los poderes públicos)). 

El señor ,PRESIDENTE: Vamos ci proceder 
a la votación. Por favor, ocupen los señores 
Diputados sus escaños. Comienzn la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votcacion, dio el siguiente re- 
sultado: votos emítidos, 316; a favor, 314; 
abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el texto del dictamen. 

Vamos a proceder n ccoltinuación, ya en el 
título 11, «de los derechos y deberes funda- 
mentales)), a contemplar el artículo 10 del 
texto del dictamen. Por favor, que se dé lec- 
tura por el señor Secretario de la Cámara al 
texto del mismo. 

~rtlcuiofo 

El señor SECRETARIO t(Sol'er Valero): Di- 
ce así: 

((Artíwlo 10. La dignidad de la persona, 
los derechos inviolables que le scn inheren- 
tes, el libre desarrollo de la persanalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás 
son fundamento del orden político y de la 
paz social». 

El señor tPRESIDENTE: A este texto existe 
una enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. Tiene la palabra el repre- 
sentante de dicho Grupo para defenderla. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor lbsidente,  señoras y señores Diputados, 
en mi intervención en la Comisión (en defen- 
sa de nuestra enmienda, que dice: «La digni- 
dad de los derechos inviolables de la persona 
humana y el.libre desarrollo de la personali- 
dad son Ifundamento del orden político y so- 
cial)) recordé que Dante, en «La Divina CQ- 
media)), reservó una plaza a Justinimo en el 
Paraíso por suprimir de las leyes lo vano y lo 
excesivo. 

Y, efectivamente, de nuestra enmienda se 
desprende el que consideramos algunas de las 
partes del texto, tal como está estmablecimdo 4i 
el dictamen de la Comisión, como vanas y ex- 
cesivas; que recogen aspectos que se Wouen- 
tran en otras partes del texto constitucional. 

Quisiera iniciar la defensa de mi enmienda 
recordando que el texto constitucional tene- 
mos que interpretarlo en su totalidad y que no 
se puede, porque retiremos por ejemplo de es- 
te artículo el tema del respeto Q ,la ley y a los 
derechos de los demás y el término «paz» 
- q u e  es exactamente lo que suprimimos-, 
hacerse afirmaciones de que estamos en un 
concepto de la libertad que no es el de la li- 
bertad dentro de la 1 9 ,  como se hizo en la 
Comisión. 

El sentido central de nuestra enmienda es 
el siguiente. En primer lugar -y en esto coin- 
cidimos, aunque lo centramos más que el tex- 
to del proyecto-, subrayar el fundamento 
humanista del orden político y social, reali- 
zado a través del Ordenamiento jurídico. Por 
eso no se nos puede decir, como se nos dijo 
por el señor Fraga -y veo que se nos va a 
volver a decir de nuevo, porque está pidiendo 
la palabra para el turno en contra-, que está- 
bamos haciendo una interpretación no hwna- 
nist'a o liberbria de la libertad. 

Segundo, establecer el límite del poder en 
la construcción del orden político y social a 
través del Ordenamiento jurídico y, por cm- 
siguiente, impidiendo una construcción que 
pudiéramos llamar transpersonalidad o totali- 
taria de ese orden. precisamente el funda- 
mento del orden político y Social son la dig- 
nidad, los derechos inviolables de la persona 
humana y el libre desarrollo de la personali- 
dad. Se da a ese orden político y social un 
contenido que impide una cmstrucción trans- 
personalista y totalitaria del mismo. 
En tercer lugar, supera, a nuestro juicio, 

una concepción formalista del orden y le IIe- 
na de un valor ético, que es el de la dignidad 
Ide la persona y de su derecho h t e g d .  Con 
esto creo que estamos, en esa tradición hu- 
manista, superando la concepcidn formalista 
liberal de la igualdad y de los demás valores 
que se recogen en el artículo 1.0 y que hiciemn 
decir, como sin duda conocerán S S .  SS., con 
una 'amarga ironía, a Anatole France, cuando 
recordaba ese Qormalismo de la igualdad y de 
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la libertad en el orden liberal, que «la ley en 
su majestuosa igualdad prohibe a los ricos 
como a los pobres mendigar en la calle, dor- 
mir bajo los puentes y robar el p)). Precisa- 
mente se supera esto. 
Y vamos al  cuarto y último razonamiento 

de nuestra enmienda. Conecta la antítesis has- 
ta ahora considerada justicia-seguridad, valo- 
res humanos o valores personales y orden, al 
dar un contenido material, precisamente el 
contenido material de  la defensa de la digni- 
dad y de  los derechos del individuo, de la per- 
sona, a ese orden político y social. 

Recordaremos que en 1938, en un Congreso 
mundial de Filosofía de Derecho, celebraldo 
en Roma, precisamente fue Gustavo Rad- 
bruch, gran jurista y compañero socialista 
alemán, el que decía que era muy difícil sos- 
tener al mismo tiempo la c~njunción de ese 
orden y de esa seguridad con el valor profun- 
do de la libertad y de la justicia; porque decía 
él que esos dos adagios, principios del Orde- 
namiento jurídico, ciustitia fundamentum re- 
quorum)) y (mlus populi suprema lex est», 
eran contradictorios. 
Yo creo que a través del texto del dicta- 

men, y todavía mucho más a tmvés de nues- 
tra enmienda, que suple y quita lo superfluo, 
se supera esa antítesis justicia-seguridad y 
conecta los derechos inldividuales con los va- 
lores que establece el artículo 1." 

Nosotros pedimos que se suprima del texto 
general del artículo la expresióa «el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás)), y lo 
pedimos no porque tengamos una extravagan- 
te visión de la libertad, como se mos achacaba, 
combatiendo contra molinos, en la interven- 
ción del señor Fraga en la Comisión, simo por- 
que el respeto a la ley ya establecido en el 
artículo 9.0 que acabamos de aprobar, en su 
número 1, que dice que los ciudaldanos y los 
poderes públicos están sujetos a la Comtitu- 
ción y al Ordenamiento jurídico, lo eshblece. 
El respeto a los derechos de los demás debe 
ser, a nuestro juicio, mucho más una cons- 
trucción de la Cieaicia jurídica que una trans- 
cripción en una norma, porque los límites a 
los derechos no son solamente el respeto a 
los dereehos de los demás; es  el orden públi- 
co en algunos casos, es la moral vigente en 
otros casos y, en #definitiva, son determinadas 
redidades que construye la doctrina y que no 

necesariamente tienen que estar en un con- 
cepto de un artículo. 

$Si llegásemos a la conclusión a la que nos 
quería llevar en  Su oposición en la Comisión 
quien estaba en contra de nuestra enmienda, 
tendríamos que hacer un solo artículo de la 
Constitución, dmde se incluyera todo, porque 
si ya está el respeto y la obediencia a la ley 
en otro artículo, no es necesario que esté aquí. 
Si, por consiguiente, se establece ya en el ar- 
tículo 9." ese deber y obediencia a la ley, y si 
el respeto a los derechos de los demás debe 
ser, como decimos, una construcción de la 
Ciencia jurídica y de la interpretación, es 
obvio que está ciam nuestra posición. 
Y por fin la supresión del término «paz». 

Se hicieron también unas observaciones don- 
de se decía que queriamos suprimir este tér- 
mino porque éramos defensores de runa socie- 
dad construida sobre el concepto de la lucha 
de clases, y no es exacto que nosotros seamos 
defensores de una sociedad construida sobre 
el concepto de  la lucha de clases, sino que 
nosotros observamos y constatamos que la 
Historia y la sociedad, entre otros de los fun- 
damentos de las mismas, se basan o se cons- 
truyen en torno a la realidad de la lucha de 
clases. Pero es que eso no tiene nada que ver 
con la supresión del término (cpaz)), puesto 
que nosotros englobamos la extravagante dis- 
tinción del texto que habla de orden político 
y paz social -no sabemos por qué no se po- 
dría hablar de orden social y paz política- 
unilficándolos bajo 'el término omnicompren- 
sivo de «orden político y social)). 

Entendemos que el término «orden» -se 
habla por algunos autores de un oliden de 
paz- es un término comprensivo de lla idea 
de paz, y en una cita que, sin duda por error 
de los taquígrafos, ya que no del señlor Fm@, 
lo cual sería casi imposible, se recoge equivo- 
cadamente en el «Diario de Sesiones)), se pone 
la idea de la paz coino contemido del orden. 

Por consiguiente, entendemos que en una 
Constitución del siglo XX, se ldebe hablar del 
orden de paz como término mucho más am- 
plio, como más activo del papel del Estado 
propio de la definición que damos en el ar- 
tículo 1.0, donde se habla de un Estado social 
y democrático de Derecho, mientras que el 
t6rmino «paz» seria más propio de un Estado 
liberal, del Estado policía del siglo XIX. 



CONGRESO 
- 3890 - 

5 DE JULIO DE 1978.-NÚM. 104 

Por estas razones, entendiendo que con el11 
intentamos hacer sinceramente una aporta 
c i h  constructiva a la mejora de la Ccmstitu 
ci6n, y porque esperamos que esta Constitu 
ción y sus autores puedan también tener reser 
vada una plana como la que se reservó a Jus 
tiniano, es por lo que pedimos un voto favo 
rable a nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir uq 
turno en contra, tiene la palabra el señor Fra 
ga, en numbre del Grupo Parlamentario df 
Alianza Popular. Luego, en el turno extraor 
dinario, o mejor de explicación de voto, podri 
hacer uso de la palabra el grupo de Unión dc 
Centro Democrático. 

El señor FIRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, la petición de palabra era obligada, por. 
que hubiera tenido que hacerlo por alusiones 
de no estar motivado por la coherencia para 
un turno en contra 

Hoy, desde luego, no le voy a discutir la 
primacía de las citas al señor Peces-Barba, mi 
ilustre colega universitario y compañero de 
Congreso. ,Sí tengo que decirle, dentro del sen- 
tido del humor que ambos practicamos, que la 
referencia al «compañero Radbruch» me obli- 
ga a contarle una anécdota que yo presencié 
cuando, visitando en una reunión de la UNES- 
CQ, Vaucluse (un lugar maravilloso c e m  del 
Ródano, dmde pasó sus mejores años y es- 
cribió sus mejores scnetos 'Petrarca a Laura) , 
nos recibió un alcalde comunista {con cierto 
desprecio a los demás delegados y con espe- 
cial atención al camarada Kemenot, que era 
el jefe soviético) y alguien le dijo que por qué 
no hablaba también del camarada Petrarca, 
que es un pom lo que nos ha pasado aquí hay. 
(Riswrs.) 

Justamenk el Profesor Radbruch, con muy 
buen criterio, ai uno de los escritos mejores y 
más dramáticos de los muchos y buenos que 
escribió, explica que cuando se dedicó a la 
política y dejó la Filosofía del Derecho, nun- 
ca los confundió. Yo tengo que repetir aquí 
no los mismos argumentos, pero sí los mis- 
mos fundamentos muy serios con los cuales 
me opuse a los cambios que se proponían a 
este artículo en la emmimcla Socialista, por 
entender que se trata, efectivamente, de te- 
mas de mucha importancia, 

No hay nada superfluo, y si fuera superfluo 
no se hubiera insistido tanto. 

Aquí, en ddinitiw, nos piden que suprima- 
mos tres cosas: el respeto a la ley, el respeto 
a los demhos  de los demás y la expresih 
«paz socials. 

Bien, el respeto a la ley evidentemente nun- 
ca se recordará basttante en nuestro querido 
país, donde efectivamente no somos muy es- 
pecialistas en tenerlo, digamos, sobre nues- 
tra cabeza todos los días. 'Pero es que en este 
caso es absolutamente fundamental, porque el 
libre desarrollo de la personalidad y los dere- 
chos inviolables de esta ley tienen justamente 
en cualquier concepción clásica del Derecho 
un límite en el respeto a la ley que tiene que 
coordinar los derechos inviolables de todos 
y el libre desarrollo de todas las personalida- 
des. Porque si no, d Marqués de Sacie y el fa- 
moso Masoch tendrían muchísima sazón en 
considerar su libre desarrollo de la personali- 
dad, que ya se que el señor Peces-Barba no 
llegaría a estus extremos de planteamiento. 
Justamente, la obra estremecedora y profun- 
da de Sade dice que no hay ninguna ley que 
pueda reprimir el libre desarrollo de la per- 
sonalidad. Lo que ocurre es que para que el 
Marques de Sade desarrdlam su personalidad, 
otros tepían que sufrir torturas y humillacio- 
nes indecibles. 

La ley, por otra parte, desde una visión 
basada en esa constatación de la lucha de cla- 
ses como motor de la [Historia, efectivamente 
5s algo que los fuertes imponen a los débiles 
7 algo en que 41 principio hay personas que 
:ienen derecho a estar pensando constante- 
nente en cambiar *por uno u otro procedi- 
niento. Entretanto, mientras no haya otro 
.exto al que remitirme, lo haré al importante 
ibm sobre el desarrollo del último Congreso 
le1 Eartido Socialista -algunas veces citado 
:n esta Cámara, siempre con acierto-, en el 
lue se invoca el que desde un supuesto revo- 
ucionario, al mismo tiempo que las acciones 
egales, deben estar utilizándose constante- 
nente este tipo de presiones extralegales. 

Por estas causas, y por entender al contra- 
io que la ley es una ordenación al bien comtin 
' que ésta debe hacerse en consideración de 
3s intereses de todas las clases (y porque sin 
lla lo que decimos anteriormente nos llevaría 
lo que efectivamente nos tiene que llevar, 
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es decir, a la lucha de todos contra todos) 
una ley que pusiera límites a los deEchos dq 
cada uno, a las interpretaciones de cada un1 
de los mismos respecto de la ley, es absolu 
tammte esencial. 

El respeto a los derechos de los demás e 
todavía mucho más importante. Si hay mi 

teoría importante que la Doctrina jurídica tra 
dicional haya admitido y Idesarrollado en pro 
fundidad, es el principio de los derechos ad 
quiridos, de los wested rights)). Yo también 
Si estuviese promoviendo una reforma de tipc 
socializante, tendría sumo interés en quita] 
eso, porque no solamente hay que cambiar 1; 
ley, sino que la1 cambiarla hay que respeta] 
los derechos legítimamente adquiridos y na. 
turalmente indemnizarles. Por supuesto quf 
es una cuestión absolutamente fundamenta 
4i la visión que algunos tenemos del ordw 
jurídico y del Estado de Derecho. 
Y paso a la Última cuestión, que es el pro- 

blema de la paz social. Efectivamente, los 
taquígrafos alguna vez se equivocan y, con las 
prisas de corregir nosotros su meritorio tra- 
bajo, quizá las citas no son perfectas. Es 
obvio que cité un texto agustiniano, cuando 
decía San Agustín, y es sabido, que (<no hay 
olla sin tocho ni sermón sin Agostinon, que 
efectivamente en este caso viene como anillo 
al dedo. 
lh paz social es la tranquilidad del orden y 

por eso digo que no se confunda con el orden 
político. Puede ser cualquier orden: hay uno 
sin duda alguna en Uganda; hay alguno tam- 
bién, seguramente, en el kfganistán. Pero el 
orden político que es compatible con el Esta- 
do de Derecho y con la paz social es lo que 
aquí queremos justamente establecer y es lo 
que dijimos antes respecto de ley y derechos 
y respecto a la paz social. Vuelvo Q decir, será 
constatación o no, que está desde luego en 
el @Manifiesto Comunista)) y en todos los tex- 
tos socialistas posteriores de carácter mar- 
xista. 

La lucha de clases es una doctrina que otros 
no aceptíimos y, por el contrario, creemos que 
el objetivo de la ley y del Derecho es esta- 
blecer a la vez el orden y la justicia. ;En cada 
generacidn hay que hacer un orden más per- 
fecto y una justicia más completa. Esa es la 
misión del Derecho, pero la obra de esa jus- 
ticia es la paz, y justamente kt paz social es 

lo contrario a la lucha de clases. El conflicto 
es un elemento fundamental de la vida social; 
sin el conflicto no progresarían las socieda- 
des, pero el conflicto en el cual un matrimo- 
nio discute y después se encuentra más unido 
y más de acuerdo, y el que define plenamente 
y sustancia ante la tley, es una cosa, y otra 
la lucha de clases; que supone el triunfo ine- 
xorable de los unos considerados perfectos 
sobre los otros considerados como culpables. 
Es la visión de la lucha de clases. Eso que 
hace llamar burgueses y capitalistas a los de- 
más, y, desde luego, no es nuestra doctrina. 
Por eso, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, nos parece que h paz social no es 
superflua. Desde luego no ganaremos el cielo 
suprimiéndola, como pide, invocando a Dante, 
nuestro erudito amigo Peces-Barba. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda formulada, por 
el Grupo Socialista del Congreso al articu- 
lo 10. Comienza la votación. (Pctusa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 320; a favor, 132; 
en contra, 168; abstenciones, 20. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
a enmienda formulada por el Grupo Parla- 
nentario Socialimsta del Congreso al artícu- 
o 10. 

El señor PEREZ MIYARES: Pido la paía- 
Ira para explicacióri de voto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
)rimero a la votación del artículo 10 del 
xoyecto constitucional y después tendrá lu- 
;ar las explicaciones de voto. Comienza la 
rotación. (Pausa.) 

Efectuada, la votación, dio el siguiente re- 
:ultacfo: votos emitidos, 317; a favor, 316; 
In contra, ninguno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
:uemcia, aprobado el texto del dictamen co- 
respondiente al artículo 10. 

Para explicación de voto, tiene la palabra 
1 representante de Unión de Centro Demo- 
rático, 
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IEl señor PEREZ MIYARES: Intervengo en 
nombre de mi Grupo Parlamentario, Unión 
de Centro Democrático, para explicar que 
nuestro voto ha sido contrario obviamente. 
a la enmienda del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso y favorable, afirmativo 
para el dictamen de la Comisión, tal como se 
refleja en el texto del actual artículo 10. 
Nos encontramos ante una enmienda que 

pretende, s e g h  se dice en su justificación, 
aligerar el texto del proyecto considerando 
supedlua la referencia al ((respeto a la ley y 
a los derechos de los demás)), por una parte, 
y, por otra, pretendiendo la supresión del tér- 
mino «paz social» por considerarlo suficien- 
temente expresado, al decir en su lugar «or- 
den político y social». 
No es necesario decir que, en pura técnica 

legislativa, cualquier modificación, rectifica- 
cidn o supresión en un texto de expresiones 
que, por innecesarias, confundan o nublen la 
prístina intención del precepto, es deseable 
y positiva. 

Pero no es menos cierto que éste no es el 
caso que nos ocupa y que es precisamente 
aquí, en el pdrtico del título 11, donde se 
enuncian los grandes principios que inspiran 
la asunción y el ejercicio de los deredios y 
deberes fundamentales de la persona ; es aquí, 
digo, donde la rigurosa aplicación de la téc- 
nica no debe asfixiar al texto, recortándole 
y hurtándole precisiones que, lejos de con- 
fundir, definen y expresan con mayor ilus- 
tración y fijeza el espíritu del legislador. 

'Decir que el respeto a la ley es el fun- 
damento de una convivencia responsable en 
la libertad, y que la libertad se ejercita en 
una sociedad organizada y democrática, pre- 
cisamente con respeto también a los derechos 
de los demás, decir todo esto, puede consi- 
derarse, en todo caso, como un abundamien- 
to, y lo que abunda no daña, no constituye, en 
ningún caso, una adherencia innecesaria, y 
su eliminación no sólo no mejora el referido 
artículo 10, sino que, a nuestro entender, lo 
empobrecería, ahora sí innecesariamente. 

Una Constitución no es, a diferencia de la 
ley ordinaria, una norma de aplicación ge- 
neral, pero cpncebida y escrita para uso y ma- 
nejo de jurisperitos y profesionales del De- 
recho y la Administración, sino que es una 
Carta de definiciones fundamentales, hecha 

para que el pu&lo la reciba, conociéndola y 
usándola; para que el ciudadano de a pie 
se sienta amparado y protegido por ella ; para 
que los niños la conozcan y la hagan suya 
desde la escuela, porque en ella se ven no 
sólo grandes definiciones de principios, sino 
también expresiones concretas, inteligibles y 
claras que le inspiran una conducta deter- 
minada, que le ordena una actitud expresa 
ante los problemas de una convivencia res- 
ponsable en la libertad. 
Y creemos nosotros, Señorías, que no es 

ocioso ni superfluo, y desde luego tampoco 
inoportuno, decirle a ese ciudadano, y decir- 
selo en su Constitución, precisamente en ese 
pórtico al título 11, que en el principio de una 
convivencia ordenada y pacifica están no 
sólo y también los derechos propios, indi- 
viduales e inviolables, sino estos de convi- 
vencia y de acuerdo con el respeto a la ley 
y a los derechos de los demás. 

La segunda parte de la enmienda se diri- 
ge a retirar del texto la palabra «pan>, la 
primera vez, y una de las pocas, si el pro- 
yecto definitivo no dice otra cosa, que apa- 
rece en nuestra naciente Cmstitucibri. 

No es el momento de iniciar una pol4mica 
sobre la profundidad del concepto, sobre 5u 
alcance jurídico o político, humanista o so- 
ciológico, pero tampoco es el momento de 
repudiarlo so pretexto de unas connotacio- 
nes que ni están en la letra del artículo ni 
se deducen directamente de su iiteralidad. 

Si en la vieja defiiición se decía que la 
paz social es la tranquilidad y sosiego de la 
vida interna de los Estados, en esta precisa 
acepción y con este alcance queremos aquí 
entenderla, la paz pública, la paz social, la 
paz interna, sm conceptos largamento elabo- 
rados por juristas y tilósolfos que jamás en- 
contraron en ellos connotaciones negativas y 
hasta cuando Capitaat lo definió negativa- 
mente, lo hizo para expresar que está en paz 
el que no está en guerra con ningún otro. 

Esta aspiración secular de los pueblos tomó 
cuerpo en los ensueños de los utopistas desde 
la Atlhtida de P la th  a la Paz Perpetua de 
Kant, y durante siglos se habló de la Paz Oc- 
taviana para, metafóricamente, expresar un 
Sosiego gmeral y prolongado. 

La nueva Constitución de España se está 
elaborando sobre un inequívoco deseo de paz 
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y sosiego para nuestro pueblo; un deseo de 
encontrar ese general y prolongado sosiego de 
todos los españoles. Y sólo una preconce- 
bida disposición a extraer el término más 
allá de su propia dimensión puede pretender 
su eliminación. 

No es paz social un término alternativo con 
orden social, y aunque ambos conceptos se 
funden en el ideal de justicia, no son exac- 
tamente lo mismo y no pueden confundirse. 
El orden social no sería sino el conjunto de 
las instituciones sociales, es decir, el orden 
político, porque orden es regla, modo o nor- 
ma de acción y no meta o aspiración. El 
orden alcanza la paz, pero no siempre, pues, 
como afirmara Lumleg, «la lucha puede ser 
ordenada)). 

El orden es un método, y puede decirse 
que el orden social es la totalidad de las 
relaciones humanas de convivencia en un 
lugar y tiempo determinado, en tanto que la 
paz social comporta una decisión trascenden- 
te de convivemcia, más allá de la coyuntura 
y del método, y constituye un auténtico pro- 
yecto de vida en común. 

No creemos, pues, que la aceptación de la 
enmienda mejore el texto ni técnica ni con- 
ceptualmente, y ni siquiera porque tuviésemos 
la tentación de coincidir con Orgaz, que veía 
en el concepto orden social «la expresión de 
la estructura política y económica que la cla- 
se conservadora aspira a mantener incmmo- 
viblen, sino $más bien porque entendemos el 
orden político, con Gabriel Tarde, como aque- 
lla «universal necesidad de coordinación in- 
terna), y la paz social como la más inde- 
clinable e intemporal aspiración de un pue- 
blo que tiene hoy y aquí, en esta Constitución, 
la mejor oportunidad de SU histuria para 
emprender el camino común con pasos di- 
ferentes, pero en la misma dirección. 

Sea llamada a la paz social el primer paso 
de tan sugestiva andadura. 

Por ello hemos votado en contra de la 
enmienda del Grupo 'Parlamentario Socialista 
del iCongreso y a favor del dictamen de la 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspen- 
der la sesión después de una jornada inten- 
sa de trabajo, teniendo en cuentra que a las 
diez, dentro de una hora y media, nos ten- 

dremos que volver a reunir para continuar 
la discusión del texto de la Ley del Zmpuesto 
sobre la Rmta, y mañana, a las diez de la ma- 
ñana, proseguirá el debate constitucional. 

Eran las ocho y treinta y cinco minutos 
de la noche. 

Se reanuda la s&ón a las diez y diez mi- 
nutos de la noche. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PER- 
SONAS FISICAS (continuación) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, vamos a proceder a un recuento 
indicativo para ver si existe quórum. (Pausa.) 

Efectuado el recuento, da la presencia de 
186 señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Existiendo qu6- ~ , . t í ~ ~ l ~  29 
rum, vamos a proceder al examen del apar- (Continua- 

c16n) tado f), número 3, del artículo 29 del dictamen 
del proyecto de ley, sobre el que se ha pre- 
sentado un voto particular del Grupo SO- 
cialista del Congreso, que puede proceder a 
su defensa. 

Tiene la palabra, a estos efectos, el señor 
Barón. 

El señor mBARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, me van 
a permitir que con el laconismo propio de las 
circunstancias, trate de situar a la (Cámara en 
el debate que nos ocupaba en la noche de 
ayer. 

Estábamos examinando el artículo 29, so- 
bre deducciones de cuota, en su letra f), 
que hace referencia a las inversiones rea- 
lizadas; es decir, a que habrá una deduc- 
ción de cuota del 15 por ciento a inversiones 
realizadas en adquisición de vivienda, en ad- 
quisición de valores públicos o privados de 
renta fija, y, en tercer lugar, a la realiza- 
ción de obras de restauración de inmuebles 
que estén declarados monummtos histórico- 
artísticos o los que se hagan para defender 
el patrimonio histórico-artístico nacional, en 
las condiciones que señalen reglamentaria- 
mente los Ministerio de Hacienda y Cul- 
tura. 
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El señor GARCIA AROVEROS: Una vez 
más, nos enCOntranl08 ante 19 que SupongQ .~ 

El Grupo Socialista del Congreso propone 
la supresión de este tercer párrafo. Para ex- 
plicar nuestras razones, creo que lo más per- 
tinente es situar a la Cámara en el último mo- 
mento del debate que se produjo en la noche 
de ayer; es decir, exactamente a las doce 
menos cinco de la noche, cuando el Diputado 
don Jaime García Añoveros aportó a la Cá- 
mara una serie de in)formaciones muy impor- 
tantes. Nos habló que vamos a pasar a tener 
de doscientas mil declaraciones de renta en 
este año a ocho millones de declaraciones el 
año que viene. Defendió el apartado anterior 
hablando, si recuerdan ustedes bien, de esos 
emigrantes que tienen que coger el asevilla- 
non y marchar a Cataluña y que podrían de- 
ducir los gastos. Muy probablemente lo que 
ocurrirá hasta que entremos en unas nuevas 
costumbres fiscales es que aquellos que e s t h  
mejor asesorados fiscalmente podrán sacar 
más rendimiento de este epígrafe de los gas- 
tos excepcionales de carácter no suntuario, 
y los sacarán mucho más rápidamente y con 
mucho mejor partido que esos emigrantes que 
se marchan a buscar el pan a otro sitio. En 
este caso creemos que nos encontramos ante 
una situación mucho más clara, creo que el 
ejemplo se puede situar muy bien en Sevi- 
lla nuevamente. Nos encontramos, y hablo 
a título de ejemplo, siguiendo la norma que 
se ña impuesto en la discusih de esta ley, 
con que en 'Sevilla hay monumentos a de- 
fender tan importantes como pueden ser, por 
una parte, la casa de Pilatos, y, por otra 
parte, las casas de patio sevillanas. 

Entonces lo que pueden ser inversiones en 
restauración o lo que pueden ser inversio- 
nes en mantenimiento de la Casa de Pilatos, 
es evidente que se va a poder desgravar. Pis- 
sese en una gotera o piénsese en alguno de los 
elementos arquitectónicos que componen la 
casa. Lo que es casi prácticamente seguro 
es que muchos de los habitantes de las casas 
de patio no van a declarar el año que viene 
por renta, sus ingresos no van a llegar a 
las 200.000 pesetas y además no van a tener 
asesoramiento fiscal. Nos vamos a encontrar 
con que esta norma va a consagrar unos privi- 
legios para los más ricos de una manera 
muy clara, y así lo advirtió también cuando 

da propia, el seflor López Rodó, y en este 
caso creo que es importante destacar que el 
señor López Rodó, al plantear este punto, se- 
ñalaba la incongruencia que se producía em la 
ley, y el hecho áe que pertenezca a Alianza 
Popular no le quita razón a su argumentación. 

Hay otros ejemplos que se podrían argu- 
mentar ante la Cámara, se podría hablar, tam- 
bién, del Palacio de Liria en Madrid, o de 
esos Pazos que son tan apreciados del señor 
Ministro de Cultura que nos honra con su pre- 
sencia. Sin embargo, nosotros pensamos que, 
realmente, hay que hacer una defensa, y una 
defensa intensa, de todo lo que es nuestro 
patrimonio thistórico-artístico. ¿'Por qué? Por- 
que estamos en una situación de incuria total 
y de degradación creciente. IPero los socia- 
listas pensamos que la manera de hacer efec- 
tiva esta defensa no es hacer desgravaciones 
que en la práctica supongan privilegios para 
unos pocos, sino que lo que hay que hacer 
es una política de subvenciones generalizada. 
Es decir, una política que además, y esto 
se discutirá en su momento en la Constitu- 
ción, pueden asumir las Comunidades autó- 
nomas para que no nos encontremos con ca- 
sas de sillería castellanas, que ponen tejados 
de uralita, que no nos encontremos en mu- 
chas zonas rurales del país que tienen un 
gran valor artístico que ni siquiera pueden 
poner saneamientos, o si se ponen, no van 
a ser desgravados, o nos encontremos con 
iglesias románicas convertidas en garajes, o 
nos encontremos con esta situación de de- 
terioro absoluto y también de privatizacidn 
en la utilización del patrimonio público que, 
en estos momentos, existe, y frente al cual, 
desde los tiempos de la segunda Reptiblica, 
no se han tomado medidas efectivas. 

'Por todas estas razones, es decir, por ra- 
zones de equidad #fiscal, concretamente, y por 
razones que justifican la necesidad de una 
diferente política cultural en la defensa de 
nuestro patrimonio artístico, entendemos que 
este apartado debe ser suprimido y pedimos 
el voto Cavorable a la Cámara en este sen- 
tido. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 
Tiene la palabra el señor García Añoveros. 
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un desconocimiento de lo que es la verdadera 
realidad, lo cual permite obtener consecuen- 
cias err6neas como las que se han obtenido 
- c o n  todo el respeto por mi parte en cuanto 
a la persona que las ha obtenid- por el ora- 
dor que me ha precedido en el uso de la p./r 
labra. 

Parece muy sencillo unir este concepto de 
monumento histórico-artístico o defensa del 
patrimonio histórico-artKstico a la idea de 
suntuosidad, de palacio, etc. Y así se ha suge- 
rido con algunas referencias concretas a edifi- 
cios que aquí se han hecho. 

Sin embargo, una vez más, no es así. El pa- 
trimonio histórico-artístico español no es sólo 
una colección de monumentos importantes 
donde se vive lujosamente o más o menos apa- 
ratosamente. El patrimonio histórico-artístico, 
por ejemplo, está constituido por esos más de 
doscientos cincuenta conjuntos monumentales 
histórico-artísticos donde en gran medida vi- 
ven personas que pertenecen a las capas me- 
dia y baja económicamente de la población. 
Yo querría saber cuántas personas de renta 
alta viven en el casco viejo de Ecija, de Osuna, 
o de CaTmona, o cuántas en Sepúlveda, o 
cuántas en IRiaza, y en tantos y tantos sitios 
que hay en España desde Cataluña hasta An- 
dalucía y desde Galicia hasta Andalucía tam- 
bién, que son conjuntos monumentales donde 
a veces por el carácter agrícola de la pobla- 
ciOs, a veces por el carácter artesano de esa 
población, o por el carácter obrero, no tienen 
ninguna apariencia lujosa; tienen una aparien- 
cia bella, artística, y lo son, pero no son lujo- 
sos en absoluto. 

Es que monumento históirico-artístico pue- 
de ser un corral de vecinos, y en Sevilla, apar- 
te de las casas de patio -algunas muy mo- 
destas, por c i e r t e  también hay corrales de 
vecinos, y no sé yo que sea ningún lujo vivir 
en un corral de  vecinos, y, sin embargo, hay 
que conservarlos desde el punto de vista de 
una política cultural, y así se hace y así se 
procura. 

Repito, en España hay más de doscientos 
cincuenta conjuntos monumentales histórico- 
artísticos, y en la inmensa mayoría de ellos, 
en pueblos y ciudades, viven personas que pm- 
tenecen a las clases media y de renta baja de 
puestro país. Y esto es así y la existencia de 

unos aparatosos monumentos no debe hacer 
olvidar la realidad. 

Pero es que hay más. Cuando en España 
aparece un monumento y se declara así, la le- 
gislación hasta ahora vigente no hace más 
que una cosa: prohibir. Aquí, en cuanto que- 
remos conservar algo, prohibimos. Y está bien 
que prohibamos, porque algo hay que prohibir: 
hay que prohibir que se derriben, que se ha- 
gan unas obras de restauración que no lo son, 
que se deformen, etc. Pero hay que hacer algo 
más: hay que procurar que se mantengan en 
su modo de vida; hay que procurar que sean 
conjuntos monumentales vividos y hay que 
procurar que la gente siga viviendo allí, por- 
que de nada nos vale una apariencia como de 
cartón piedra en un conjunto monumental, ex- 
ternamente muy bello, si no tiene vida ningu- 
na. Ello supone que la gente tiene que vivir 
de una manera adecuada a lo que son las cir- 
cunstancias en que nos encontramos, y esta 
manera adecuada exige muchas veces la ade- 
cuación de  esos locales y viviendas, y sobre 
todo exige su restauracibn. 
Pero aquí quiero indicar algo importante. 

El texto del dictamen de la Ponencia habla de 
obras de restauración, pero de ninguna ma- 
nera de obras de reparación ni de manteni- 
miento. 

El reparar una gotera en una casa de éstas 
no es algo para lo  que la Ponencia en este 
caso, en el estadio en que se encuentra, pro- 
pugne la exoneración tributaria total ni par- 
cial. Gastos de restauración interiores, admi- 
nistrativamente controlados de acuerdo con 
las normas que establezcan los Ministerios de 
Cultura y de  Hacienda, y gastos de defensa 
del patrimonio también administrativamente 
controlados. Luego nada de  arreglar una gote- 
ra, sino de hacer obras de  restauración baj% 
el control público que permitan que la restau- 
racidn sea la adecuada. 

No nos podemos permitir limitarnos a pro- 
hibir simplemente, sino que tenemos que ha- 
cer algo más. El señor Barón ha dicho que 
hay que subvencionar. Yo también lo creo. 
Pero ya veremos, cuando lleguen los Presu- 
puestos Generales del Estado, qué partidas 
podemos consignar para subvencionar la res- 
tauración de los monumentos de España, de 
Estos más de 250 conjuntos monumentales 
nistórico-artísticos. Seguramente ninguna o 
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casi ninguna. Pero, además, la subvención no 
resolveria todos los problemas; y no los re- 
salvería porque muchos monumentos son vi- 
viendas de propiedad privada y tienen que 
seguir siéndolo. 

No se trata de que el Estado pague las 
&ras de restauración de las viviendas de pro- 
piedad privada sino que, para que puedan se- 
guir teniendo vida, hay que dar, de alguna 
manera, un incentivo a la iniciativa de estos 
propietarios, muchos de ellos modestos (y 
otros no, hay que reconocerlo), para que ellos 
sigan las o'bas de restauración. Este pequeño 
incentivo que se señala puede ser suficiente 
para que muchos monumentos que lo son de 
hecho y no de derecho pasen a serlo de dere- 
cho en un corto espacio de tiempo. 

No queremos sustituir la iniciativa privada, 
en cuanto al mantenimiento de gran parte de 
estos edificios, por una iniciativa pública. 
Queremos que exista iniciativa privada y la 
tenemos que fomentar. No queremos que se 
mantengan los monumentos con prohibicio- 
nes, sino que hay que hacer algo más. Lo que 
hay que hacer es no dejar a una persona que 
carece de medios económicos, que vive en 
un monumento que hay que respetar, sin 
ningún incentivo para que en lo único en que 
se traduzca esa prohibición sea en que se le 
vaya desmoronando lentamente. Aquí hay una 
cues;tión de fondo desde un punto de vista 
fiscal, y es que en gran parte de estos sitios, 
a los propietarios que viven en viviendas de 
este tipo les establecemos una carga en be- 
neficio del interés general. Queremos conser- 
var aquel ambiente, queremos conservar aque- 
llos retazos de belleza, e imponemos una car- 
ga a su propietario. Si de alguna manera no 
compensamos esta carga que le desequilibra, 
ocurrirá lo que está ocurriendo, que la vivien- 
da se abandona, se deja, etc. 

Es perfectamente coherente con la natura- 
leza de este impuesto un tratamiento desigual 
de los desiguales. Aquí hay desigualdad en- 
tre el propietario de una vivienda de patio en 
Sevilla -a que antes aludía- que puede ser 
muy modesto, y el que tiene un piso confor- 
table en la zona de las afueras, que no tiene 
limitaciones. Por lo tanto, es coherente con 
la naturaleza del impuesto el respetar la dife- 
rencia de estas cargas porque personas con 
igualdad de renta y de patrimonio no tienen 

la misma capacidad contributiva, lo que tie- 
nen es una limitación importante para su pro- 
piedad. Tienen que ser compensadas en el 
propio impuesto, midiendo, de acuerdo con 
el principio de la imposición, su diferente ca- 
pacidad contributiva. Por eso no es un pri- 
vilegio, es el reconocimiento de un hecho real 
y diferencial y que afecta no sólo a unos po- 
cos privilegiados desde el punto de vista de 
su renta, sino a mucha gente de renta modes- 
ta que hay en este país, que no son millones, 
porque, por desgracia, no son millones los 
monumentos histórico-artísticos ni los con- 
juntos monumentales histórico-artísticos, pero 
que son miles, y es lo suficiente para que es- 
tablezcamos este tipo de protección, que no 
es una protección, sino que es el reconoci- 
miento de un hecho diferencial con la finali- 
dad de compensar este hecho diferencial en 
cuanto se traduce en una manifestación dis- 
tinta de la capacidad económica. 

Por tanto, creemos que esta solución que 
propugnamos en el dictamen de la Comisión 
es razonable, y mucho más si se tienen en 
cuenta las limitaciones de lo que se propone, 
que es un puro incentivo más que nada sim- 
bólico: el 15 por ciento de una inversión 
controlada por la Administración en cuanto 
al proyecto, etc., segiín se establezca regla- 
mentariamente, y hasta el límite, en cuanto 
al importe de la inversión que puede servir 
de base a la deducción, del 15 por ciento de 
la base imponible. Esto quiere decir que una 
persona que tenga un millón de pesetas de 
base imponible sólo se podrá beneficiar en el 
15 por ciento de 150.000 pesetas, es decir, en 
22.500 pesetas. Me parece que no es una can- 
tidad para escandalizar a nadie. Es una me- 
dida razonable, incentivadora, que señala el 
camino a seguir desde el punto de vista de 
una política cultural, pero, principalmente, 
desde el punsto de vista de una política finan- 
ciera y fiscal adecuada en un Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación del voto particular formuIado por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio ei siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 299; en contra, 151; 
z favor, 129; abstenciones, 19. 
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El señor PRESIDENTE: Se rechaza, en 

Pasamos a votar, en bloque, la letra f )  del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

consecuencia, el voto particular. 

artículo 29. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296; a favor, 188; en 
contra, uno; abstenciones, 107. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el texto del dictamen correspondiente a la le- 
tra f) del artículo 29. 

A la letra g) del artículo 29 se han pre- 
sentado varias enmiendas. Por orden de ale- 
jamiento del texto del dictamen corresponde 
la defensa de la primera de las enmiendas al 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El seflor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, estimo que corresponde primero la del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, he que- 
rido decir que es la del Grupo Parlamentario 
Comunista, que es la más alejada. En segun- 
do lugar, corresponde la del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

El señor GARCIA AROVEROS : Quería sa- 
ber, si es posiible, cuántas enmiendas se man- 
tienen a esta letra, (porque, como son va- 
rias, quizá alguna se haya retirado. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con 
lo que en este momento consta en la Mesa, 
hay una enmienda del Grupo Comunista, una 
del Grupo Socialista, una del Grupo Vasco y 
el voto particular del Grupo Mixto. 

El señor GARCIA AROVEROS: Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Nuestra en- 
mienda se refiere, como ha dicho el señor 
Presidente, a la letra g) del artículo 29, que, 
leído en su conjunto, dice: «De la cuota que 
resulte de la aplicación de la tarifa se dedu- 
cirá: 

»g) El 15 por ciento de los dividendos de 
sociedades percibidos por el sujeto pasivo en 
las condiciones que se determinen y siempre 
que hubiesen tributado efectivamente sin bo- 
nificación ni reducción alguna por el Impues- 
to sobre Sociedades)). 

Esto es lo que en la doctrina se llama, si 
se toma la doctrina francesa, el «avoir fiscal)), 
o en la doctrina anglosajona el «tax credit)), 
o sencillamente en la doctrina española po- 
dría hablarse de la eliminación de la doble 
imposición de los dividendos, que ya tiene un 
tratamiento adecuado, a nuestro juicio, en la 
letra f) apartado 2 del artículo 29, y que sig- 
nifica un tratamiento muy favorable para los 
valores públicos y privados de renta fija o 
variable con cotización calificada en Bolsa. 

Por tanto, estimamos que en una ley como 
ésta, en donde los tratamientos de las ren- 
tas de trabajo son balstante rigurosos, no hay 
por qué favorecer de manera especial a los 
dividendos, cuando de aceptarse la letra g) 
del artículo 29 tal como viene en el dictamen 
supondría una mejora muy amplia respecto 
de la situación actual. 

Es por eso por lo que el Grupo Parlamen- 
tario Comunista propone la supresión de la 
letra g) del artículo 29 y, por tanto, del 
«avoir fiscal» o «tax creditn en este sentido. 
Para explicar las razones de nuestra propues- 
ta de supresión hemos preparado un ejemplo 
que creo podrá ilustrar cuantitativamente el 
tema. 

En la regulación actual, suponiendo que un 
conltribuyente sin familia, soltero y sin hijos 
-para facilitar el cálculo- percibiera como 
única renta un millón de pesetas en concepto 
de dividendos, la regulación actual sería la si- 
guiente: La tributación sería de 170.400 pe- 
setas pagadas en dos fases, o si se quiere por 
dos conceptos: 150.000 por el Impuesto so- 
bre la Renta del Capital y 20.400 como cuota 
progresiva de acuerdo con la tarifa del ar- 
tículo 28 del Impuesto General sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas. 

Es decir, vendría a pagar un 17,04 por cien- 
to de sus ingresos por dividendos, mientras 
que en la regulación del dictamen tal como 
está, de acuerdo con la letra g) del artículo 29, 
sería una situación completamente distinta. 

En realidad sería la cuota de tarifa 170.400 
pesetas menos 150.000 pesetas por la deduc- 
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ción del 15 por ciento de la letra g) del ar- 
tículo 29, menos 15.000 pesetas de desgrava- 
ción general de la letra d) del artículo 29, 
con lo cual este contribuyente en vez de las 
170.400 del caso actual pagaría solamente 
5.400 pesetas y en vez del 17,M estaría pa- 
gando el 0,s por ciento; es decir, quedaría 
virtualmente desgravado a todos los efectos 
por estos ingresos por dividendos. 

Cuando en esta ley no hay un tratamiento 
ni siquiera lejanamente similar para las ren- 
tas del trabajo, nos parece que aplicar este 
sistema a las rentas de capital, puesto que 
rentas de capital son los ingresos por divi- 
dendos, sería absolwtamente injusto. Pensa- 
mos que el tratamiento tal como está hoy en 
la legislación española es el adecuado y, por 
tanto, debe suprimirse la letra g) del a ~ í c u -  
lo 29. En este sentido se pronuncia d Grupo 
Parlamentario Comunista y pide el voto favo- 
rable de los señores Diputados. 

El señor PFESLDENTE: A continuación, co- 
rresponde el mantenimiento de la enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista. Hay un 
voto particular del mismo contenido, y si el 
Grupo Mixto y el Grupo Parlamentario Socia- 
lista lo desean, pueden consumir un solo 
turno. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, d señor 
Tamames me ha ahorrado el sufrimiento de 
tener que explicar a la Cámara el articulo 29 
letra g). Me limitaré a explicar lo que pro- 
pone el Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso. 

El Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso propone concretamente que haya esta 
deducción en ,la cuota hasta un límite de 
30.000 pesetas. ¿Por qué? En primer lugar, 
porque este mecanismo, conocido nomal- 
mente con el nombre francés de «avoir fis- 
cal», trata de aligerar la doble imposición en 
países en los cuales la presión fiscal y los ni- 
veles de imposición son mucho más elevados. 

Es decir, en países europeos cuyo prome- 
dio puede ser el del 50 por ciento en el Im- 
puesta de Sociedades, o hasta del 70 por 
ciento en el caso del Impuesto sobre la Ren- 
ta, aquí estamos aproximadamente a un nivel 
del 21 o el 40 por ciento. Estos mecanismos, 

diríamos, de acolohonamiento y dtligeración, 
no son por el momento tan necesarios. 

De todas maneras, nosotros hemos hecho 
esta propuesta de limitación, aun admitiendo 
el mecanismo, poniendo un nuevo ejemplo; 
unas 30.000 pesetas de techo en deducción en 
la cuota suponen 200.000 pesetas en la base, 
lo cual, capitalizado al 8 por ciento, es apro- 
ximadamente unos 2.400.000 pesetas de capi- 
tal desembolsado, que si se cuenta a un 200 
por ciento es un capital de cinco millones. 

Es decir, estimamos que el que tenga una 
vida de rentista, con una iimitaci6n de 200.000 
pesetas en la base, es algo razonable que in- 
troduce el mecanismo y se podrá modificar 
en función de lo que se establece más adelan- 
te en la ley. Este mecanismo puede ser ,flexi- 
Me y es un limite razonable y aceptable, te- 
niendo en cuenta lo que se ha apuntado en 
torno a las rentas de trabajo. 

El señor PRESIDENTE: El representante 
d d  Grupo Mixto tiene la palabra. Después, 
si hay algún turno en contra, se referirá con- 
juntamente a las dos enmiendas que tienen 
el mismo contenido. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Aparte de 
los argumentos que antes se han expuesto 
por parte de los dos señores Diputados, yo 
querfa indicar que esta letra del dictamen su- 
pone, en principio, un trato discriminatorio 
en favor del perceptor de rentas de capital 
bajo la forma de dividendos, como ya se ha 
dicho. 

Sin embargo, con redacción que propone- 
mos en este voto particular, el pequeño aho- 
rrador está protegido exageradamente, pues 
el límite de 30.000 pesetas, como indicaba el 
señor Barón, supone unos dividendos reci- 
bidos de 200.000 pesetas, lo que creo que ya 
está bien. 

Quisiera, además, exponer otro ejemplo 
numérico: una persona sokera tiene una exen- 
ción personal en la cuota, no de 15.000, sino 
de 25.000 pesetas, sin contar con que tuviera 
ascendientes, etc., que dependieran de él. Digo 
25.000 por el juego combinado de las 15.000 
de la letra d) más las 10.000 del apartado 3 
de la letra e). Con esto ya hay unas 170.000 
pesetas de base imponible exenta. Si 6610 tie- 
ne como ingresos dividendos, se le concede, 
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según nuestra propia enmienda, 30.000 pese- 
tas como límite de Ila exención del 15 por cien- 
to, lo que corresponde probabiemente al es- 
calón más bajo de [las 200.000 pesetas. 

Por consiguiente, una persona que viviera 
de dividen'dos exclusivamente tiene exentas, 
según nuestro voto particular, 375.000 pesetas 
al año. Si esta persona viviera de su trabajo 
y no tuviera dividendos, pagaría sobre estas 
375.000 pesetas. Si esto es así con nuestro voto 
particular, imaginemos lo que pasaría, lo que 
va a pasar si se aplica el texto del diotamen 
que no establece ningún límite en absoluto. 

Pienso que hay aquí una discriminación en 
favor dell perceptor de rentas de capital, que 
podría llegar a ser exagerada si no se acepta 
nuestro voto Particular. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE : Queda penldiente 
una enmienda 'del Grupo IPadamentario Vasco. 

Un señor DIPUTADO (desde los escaños de 
la Minoría Vasca): Nos sumamos a la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Se suman a la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista. 

¿Hay algún turno en contra de las enmien- 
das? (Pausa.) Tiene la palabra el representante 
de Unión de Centro Democrático para mante- 
ner un turno en contra. 

El señor ROVIRA TARAZONA : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en nom- 
bre dell Grupo Padamentario de Unión de Cen- 
tro Democrático para defender el texto de la 
Comisión relativo a esta letra g) del artículo 29 
del 'dictamen que regulará el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fisicas. 

Con este dictamen se crea en España por 
primera vez un Impuesto sobre la Renta de 
carácter sintético, que viene a contraponerse 
al sistema tributario establecido hasta ahora 
de carácter anallitico basado en la existencia 
de impuestos de productos, lo que quiere decir 
que grava las rentas según su diferente pro- 
cedencia. 

Existen, así, tipos muy diferentes que gra- 
van las fincas urbanas con el 15 por ciento, las 
fincas rústicas con cuota fija del 10 por ciento 
o con cuota proporcional del 17,50 por ciento, 

el 'trabajo personal con el 12 por ciento y las 
rentas de capittal que, según los conceptos pu- 
ros, corresponden los intereses al 24 por ciento 
y los dividendos al 15 por ciento, etc. 

Cuando por primera vez se vino a establecer 
la contribución sobre la renta tuvo carácter 
complementario. Se mantenía la existencia de 
este impuesto de productos y s810 aquellos en 
los que la suma de sus rentas alcanzaba deter- 
minados niveles estaban sometidos a un nuevo 
impuesto de carácter complementario. 

Un paso más en esta evolución es la crea- 
ción del Impuesto IGeneral sobre la Renta, en 
que este impuesto de producto tiene carácter 
de impuesto a cuenta. Entonces tiende a sub- 
sumirse la tributación de estos impuestos de 
productos en un Impuesto General sobre la 
Renta, pero únicamente para los contribuyen- 
tes que alcanzaban los niveles previstos en la 
legisllación, es decir, aproximadamente unos 
250.000 contribuyentes, Para todos los demás, 
para los contribuyentes más modestos, existía 
una discriminación en el trato de sus ingresos, 
según su origen, su procedencia. 

En cambio, en este impuesto sintético viene 
a establecerse el principio de que todas las ren- 
tas deben ser gravadas de forma idéntica, to- 
das ellas deben sumarse y no debe tenerse en 
cuenta su origen. Surge entonces el problema 
de cuál debe ser la tributación de aquellas ren- 
tas que se obtienen como consecuencia de la 
actuación de las empresas sociales. Si la neu- 
tralidad fisca'l exige que el contribuyente pue- 
da hacer toda clase de inversiones en empresas 
individuales o sociales, en la adquisición de 
una finca o de unos valores mobiliarios que re- 
presenten una participación en el capital so- 
cial, sin que por ello deba tributarse más o me- 
nos, nos encontramos con la dificultad de que, 
si la inversión se hace en una sociedad, los 
beneficios han sido previamente gravados por 
este Impuesto sobre Sociedades. 

Este es un problema que está ya palpitante 
en todas las legislaciones, problema que se re- 
coge en el Informe Carter, y, como hace unos 
días el Ministro de Hacienda puso de mani- 
fiesto ante esta Cámara, es justamente en este 
punto donde nos diferenciamos. Porque en el 
Informe Carter lo que se pretende es hacer 
desaparecer el Impuesto sobre Sociedades, el 
conseguir que todos los beneficios, sean o no 
repartidos, sean atribuidos a los socios y se 
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graven únicamente por el Impuesto sobre la 
Renta. 

Sin embargo, este sistema que está aplicado 
en Holanda y, en cierta medida, en Italia, tam- 
bién en nuestra nueva ley va a ser aplicado en 
los casos que están previstos en el artículo 12 
de esta ley, en las comunidades de bienes, en 
sociedades civiles, en esas que hemos llamado 
sociedades interpuestas. En todas ellas los be- 
neficios, sin consideración de que estén o no 
repartidos, van a ser imputados a los socios 
y van a ser gravados exclusivamente con el 
Impuesto sobre la Renta. 

De ahí la necesidad de este sistema que, co- 
mo se ha repetido esta tarde, se denomina 
«avoir fiscal)) o «tax creditn, que significa que 
lo ya pagado sobre el Impuesto de Sociedades 
debe ser un crédito que tiene de contribuyen- 
te. De ahí la necesidad de su devolución para 
que justamente exista una absoluta neutra- 
lkiad. 

Esta es la razón de ser de este precepto. 
Como consecuencia de ello, puede afirmarse 
que las rentas de capital van a estar mejor 
tratadas en esta legislación que en la anterior, 
sobre todo si lo comparamos con las rentas 
de trabajo. 

También yo quería citar mi caso. Es casi 
ya costumbre en la defensa de esta ley el que 
cada uno de nosotros pongamos nuestro caso 
práctico. Ser0 para evitar equivocaciones, voy 
a referirme al caso práctico de don José Sevi- 
lla, que se ha publicado en la revista «Ópi- 
niónn, donde se dice: Las rentas de trabajo, 
por ejemplo las que alcanzaban 800.000 pe- 
setas, en la actualidad pagan 101.448 pesetas; 
En cambio, según el dictamen, van a pagar 
98.740 pesetas; es decir, que van a estar me- 
jor tratadas las rentas de trabajo en el nuevo 
sistema que en el anterior. 

En cambio, las rentas mixtas, aquellas en 
que además de rentas de trabajo hay rentas 
de capital, si son de 800.000 pesetas, las que 
,pagaban en la legislación actual 92.540 pesei 
tas, pasan a 98.740 pesetas; es decir, las ren- 
tas de trabajo, cuando son puras, van a pagar 
menos que ahora; las rentas mixtas, cuando 
hay también rentas de capital, van a pagar 
más que ahora. 

Pero al compararse el tratamiento fiscal en- 
tre rentas de trabajo y rentas de capita1,'hay 
que tener en cuenta no solamente este im- 

mesto, sino el conjunto del sistema tributario 
?n el que se encuentra integrado el Impuesto 
sobre el IPatrimonio Neto. Este Impuesto es el 
que justamente viene a !hacer la discrimina- 
iibn en contra de las rentas de capital, por- 
que es justo, porque no puede tratarse fiscal- 
mente igual a rentas de trabajo que a rentas 
de capital. Pero debe ser por esa vía, y esto 
tiene su importancia, de forma que en el nú- 
mero 2 del artículo 28 se establece que para 
el Impuesto sobre la Renta el tope es del 40 
por ciento, pero cuando se paga también Im- 
puestos sobre el Patrimonio el tope de la su- 
ma de ambos impuestos es el 55 por ciento; 
una renta de 100 si solamente paga Impuesto 
sobre la Renta, que quiere decir que es rentP 
pura de trabajo, es disponible en un 60 por 
ciento; en cambio, si paga Impuesto sobre Pa- 
trimonio, lo que quiere decilr que son rentas 
de capital, es disponible sólo en un 45 por 
ciento. Hay una diferencia de casi un 40 por 
ciento de gravamen más entre las rentas de 
capital y las rentas de trabajo. 

En cuanto a establecer o no una limitación 
de 30.000 pesetas, como es la propuesta del 
Grupo Socialista, en definitiva, yo creo que lo 
que viene es a darse una variación a los prin- 
cipios que informa esta norma jurídica. No 
es considerarlo tanto como una necesidad de 
un impuesto sintético, como un incentivo al 
ahorro popular. 

Que esta norma es un incentivo al ahorro. 
es cierto, pero ello se debe a que la ley es 
buena, no por otra cosa. El incentivo se reco- 
ge, como recordaba el señor Tamames, en el 
apartado anterior en relación a las inversiones 
que se hagan en valores mobiliarios; ahí sí 
que hay un incentivo. La parte de renta que 
se dedica a la inversión de valores mobilia- 
rios, en la medida que se deduce, es un incen- 
tivo; pero no lo es, en cambio, si lo que dedu- 
cimos es el 15 por ciento de los dividendos en 
la medida en que esto es devolución de un 
impuesto ya pagado. 
De ahí, por consiguiente, que el establecer 

una limitación, a nuestro juicio, no tiene nin- 
guna justificación, sino que es desnaturalizar 
el principio que inspira este precepto. 

POT estas razones es por lo que mi Grupo 
sostiene y defiende el mantenimiento del tex- 
to de la Comisión. Muchas gracias. 



CONGRESO 

- 3901 - 
5 DE JULIO DE 1978.-NÚM. 104 

El señor PRESI,DE,NTE: En primer lugar, se 
va a someter a votación la enmienda formu- 
lada por el Grupo iParlamentario Comunista 
a la letra g) del artículo 29. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidas, 308; en contra, 166; 
a favor, 26; abstencionds, 116. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista a la letra g) del artícu- 
lo 29 del dictamen. 

A continuación vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas formuladas por los 
Grupos Parlamentarios Socialistas del Con- 
greso y Vasco, así como el voto particular del 
Grupo Parlamentario Mixto; es decir, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista, a 
la que se han sumado los otros Grupos Par- 
lamentarios, por estar en cierto mcxio subsu- 
midas. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
mltado: votos emitidas, 307; en cmtra, 163; 
a favor, 143; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazadas las enmiendas conrespon- 
dientes al Gmpo Parlamentario Socialistas 
del Congreso, Grupo Parlamentario Vasco y 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Pasamos a la votación del texto del dicta- 
men correspondiente a la letra g) del artícu- 
Po 29. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente ve- 
sultcrdo: v o t a  emitidos, 301; a favor, 168; 
en contra, 109; abstenciones, 24. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el texto del dictamen cy)- 

rrespondiente a la letra g) del artículo 29. 
A la letra h) del artículo 29 han presen- 

tado enmiendas el Grupo !Parlamentario CO- 
munista, el Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular y el Grupo Socialistas del Congreso, 
habiendo asim'ismo un voto particular del 

Grupo Mixto y otro de Socialistas de Cata- 
luña. 

Tiene la palabra el Grupo Parlamentario 
Comunista para defender su enmienda. 

El señor TAMAMES GOMEZ: La retiramos, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista. 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
Parlamentario de Alianza IPopular. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, la 
enmienda de Alianza Popular que voy a de- 
fender hace referencia a las deducciones de 
las cantidades donadas por el contribuyente 
a las instituciones privadas de carácter bené- 
fico, docente, cultural, etc. 

El proyecto del Gobierno estaba redactado 
de la siguiente forma, que conviene recordar: 
«El 15 por ciento de las cantidades donadas 
a las instituciones privadas de carácter bené- 
fico, docente, cultural o de investigación que 
reglamentariamente se determinen. Las canti- 
dades donadas no podrán exceder del 10 por 
ciento de la base imponible. 

»Cuando el donativo fuera el Estado u otras 
entidades públicas territoriales o instituciona- 
les, incluidas las fundaciones constituidas por 
los mismos, se deducirá de la base del impues- 
to la total cuantía de la donación, sin la limi- 
tación establecida en el párrafo precedente)). 

Nuestra enmienda, en lo fundamental, pro- 
ponía que estos límites pasasen, respectiva- 
mente, al 25 y al 20 por ciento, *razonado en 
el sentido de un trato de favor para aquellas 
liberalidades que el sujeto pasivo realice, con 
objeto de ayudar a cumplir una función social, 
exonerando en esa parte al Estado. Por eso in- 
clufa también otras instituciones que realizan 
importantes servicios a la sociedad. 

Ni el informe de la Ponencia ni el dictamen 
de la Comisión recogieron nuestras sugeren- 
cias, que vengo a defender ante la Cámara por 
considerarlas del máximo interés. 

El texto de este apartado h) que se nos so- 
mete a nuestra aprobación ha sido modificado 
en su redacción por la Ponencia y aprobado 
por la Comisibn, pero han mantenido los mis- 
mos límites porcentuales del proyecto del Go- 
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bierno. Las modificaciones más importantes 
son las siguientes: 

Ha introducido la palabra aestablecimien- 
ton y la de «asociaciones», suprimiendo la que 
hacía referencia a la investigación. 

Ha introducido, con fortuna, la clasificación 
o declaración de benéficas y de utilidad pú- 
blica. Ha impuesto la condición de que los 
cargos de patronos, representantes legales o 
gestores sean gratuitos y se rindan cuentas al 
órgano del protectorado. 

Ha establecido que los donativos podrán 
hacerse en obras de arte o bienes de interés 
cultural. 

Por úitimo, ha establecido también el lí- 
mite del 15 por ciento a los donativos realiza- 
dos al Estado. 

Pues bien, tales precisiones en el texto han 
supuesto la exclusión de las instituciones con- 
fesionales, que de alguna forma, en la redac- 
ción del proyecto del Gobierno y en nuestra 
enmienda, quedaban implícita-mente incluidas. 
Sin duda, la Comisión ha realizado un impor- 
tante esfuerzo por encontrar una redacción 
cautelar que evite situaciones anómalas con 
las que se eluda el pago del impuesto, pero 
es una redacción que se aleja de ciertas reali- 
dades de la sociedad española. Si nos hiciése- 
mos las preguntas: iQué trato van a recibir 
las donaciones que se hagan a la Iglesia Ca- 
tólica, u otras confesiones religiosas, en este 
Estado que no va a ser confesional, pero sí 
cooperador con tales instituciones, de acuer- 
do con lo que se establece en el dictamen de 
la Constitución, artículo 15, apartado 3? ¿De 
qué forma los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religiosas de la sociedad 
española, si en esta ley se empieza por olvidar 
el trato fiscal adecuado? No encontramos en 
esta ley una sola alusión a este importante 
tema. Unicamente econtraríamos una posibi- 
lidad en este apartado h) si incluimos debida- 
mente una referencia al trato fiscal del cre- 
yente en relación con las ayudas que pueda 
prestar a su confesión religiosa. 

La autosuficiencia econdmica de la Iglesia 
y demás confesiones religiosas es un hecho y 
tendencia de los países occidentales, y en 
nuestro caso supondría una liberación pro- 
gresiva de las aportaciones presupuestarias 
del Estado español. Por lo tanto, si la Iglesia 
ha de tender a autofinanciarse y el Estado a 

liberarse de estas obligaciones económicas, la 
consecuencia lógica es facilitar ese proceso 
mediante la oportuna desgravación de las do- 
naciones de los creyentes. 

Por otro lado, las limitaciones que se esta- 
blecen del 15 por ciento de las cantidades do- 
nadas con el tope del 10 por ciento de la base 
imponible resultan excesivamente bajas, en 
especial si consideramos el destino que se va a 
dar a estas donaciones, destino impuesto en 
este mismo apartado h). Donaciones que van 
a ir a instituciones principalmente benéficas 
y de utilidad pública, algunas verdaderamente 
entrañables, como la Institución Libre de En- 
señanza, de tanto arraigo en la provincia en 
que soy Diputado, donde Azcárate fue en este 
sentido un símbolo. 

Pues bien, las ayudas que el ciudadano pue- 
de prestar a tales instituciones se ven frena- 
das sustancialmente con estas limitaciones, y 
creo que es de conciencia meditar sobre esta 
cuestión con todas las cautelas que sean ne- 
cesarias para evitar abusos. Por eso habíamos 
propuesto unos límites más generosos: el del 
25 por ciento de las cantidades donadas con 
el tope del 20 por ciento de la base imponible. 
Cantidades porcentuales que están todavía 
muy lejos del trato que recibe el contribu- 
yente, por ejemplo, en Estados Unidos, donde 
las limitaciones tienen el tope del 50 por cien- 
to de la renta bruta estimada, que con algunas 
diferencias es el equivalente de nuestra base 
imponible. 

Esta limitación del 50 por ciento se aplica 
en los Estados Unidos para las instituciones 
benéficas públicas que comprenden iglesias, 
sinagogas, federaciones o asociaciones de igle- 
sias, organizaciones educativas, hospitales 
exentos de impuestos, así como otras organi- 
zaciones exentas, tales como las entidades de 
beneficencia, educativas, literarias, científicas, 
etcétera. 

Existen otras donaciones con la limitación 
del 20 por ciento en Estados Unidos y, lo que 
es más importante, el sistema de los «*Carry- 
overs)), es decir, traslados para poder deducir 
estas donaciones en años sucesivos hasta el 
límite del 50 por ciento de la renta bruta. 
Por tanto, no solamente esos límites son su- 
periores, sino un sistema más congruente con 
los fines a que van destinadas las donaciones. 

Además, esta disposición de la ley que de- 
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batimos es regresiva en este sentido con rela- 
ción al texto de la Ley Reguladora de diciem- 
bre de 1967, que en su artículo 17 determinaba 
que de la suma de los ingresos que se consi- 
deran obtenidos en el período de imposición 
de las bases del impuesto a cuenta se podrán 
deducir los siguientes gastos: las cantidades 
donadas al Estado, provincia, municipio, aso- 
ciones y fundaciones bennéficas, etc., cuan- 
do la institución que lo reciba sea de ca- 
rácter público, o, siendo de carácter privado, 
se acredite de modo fehaciente ante el Pro- 
tectorado del Gobierno. 

Hablemos ahora de otro tema. Se ha intro- 
ducido la posibilidad de que «los donativos 
podrán hacerse en obras de  arte o bienes de 
interés cultural cuando el donatario realrice 
actividades artísticas o culturales)), cuyas di- 
ficultades prácticas son evidentes: En primer 
lugar, normalmente, las abras de arte o bienes 
de interés cultulral suelen tener un valor im- 
portante y, en consecuencia, el límite del 10 
por ciento de la base imponible no es ningún 
estímulo para que el ciudadano pueda efec- 
tuar estas donaciones, tan positivas para la 
conservación del patrimonio artístico racional. 
En segundo lugar, y según el proyecto de ley 
que ha presentado el Gobierno sobre Suce- 
siones y Donaciones, en su artículo 3.0 no ha 
incluido a las fundaciones o establecimientos 
con fines artísticos como entidades exentas, 
lo que implica que tales instituciones sean su- 
jeto pasivo de la obligación fiscal y, en la ma- 
yoría de los casos, supondrá la imposibilMad 
de aceptarla. 

Sólo cuando se brata del Estado u otras en- 
tidades públicas, territoriales o institucionales, 
que sí están exentas, podrán recibir tales do- 
aaciones, lo que supone una clara discrimina- 
ción, 

No sé qué hubiese sucedido si se hubiera 
aplicado esta ley a la donación del Guernica 
de Picasso al Estado español, pues Picasso 
habría sido beneficiado sólo con el 10 por 
ciento de  la base imponible, en el caso, natu- 
ralmente, que hubiera contribuido a nuestro 
país. 

En consecuencia, mejorando el espíritu de 
nuestra enmienda, propongo a la Cámara que 
en el apartado h) del dictamen de la Comisión 
se aumente hasta el 25 por ciento de las can- 
tidades donadas con el tope del 20 por ciento 

en la base imponible, haciendo una expresa 
mención a la Iglesia Católica y demás insti- 
tuciones confesionales, cuya ,redacción, a con- 
tinuación del primer párrafo del citado apar- 
tado h), podría ser: «Es aplicable esta norma 
a la Iglesia Católica y demás instituciones con- 
fes i onal es)). 
Y en este sentido solicitamos el voto favo- 

rable de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde a con- 
tinuación examinar la enmienda formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso. 

El señor GARCIA AROVEROS: Pido la pa- 
labra para un turno en contra. 

El señor PRESIDENTE: Es mejor al final, 
¿no? 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Presi- 
dente, el sentido de la enmienda de  Alianza 
Popular es totalmente contrario al de la en- 
mienda del Grupo Socialista, aunque no te- 
nemos inconveniente en contestar a las dos 
intervencions a la vez, si la Mesa lo estima 
proceden te. 

El señor PRESIDENTE: ICreo que, por eco- 
nomía procesal parlamentaria, es preferible 
contestar a las dos a la vez. 

Tiene ahora la palabra el representante del 
Grupo Barlamentario Socialista. 

El señor LOZANO iPEREZ: Con la venia, 
señor Presidente, señoras y señores D+puta- 
dos, pana mantener la enmienda del Grupo So- 
cialista del Congreso que, como S S .  S S .  ya 
conocen, pretende circunscribir la redacción 
de la cuota por donaciones a fundaciones a 
los términos correspondientes de donaciones 
que se realicen a fundaciones que pertenez- 
can al Estado o a los entes territoriales autó- 
nomos y, además, reducir estas donaciones al 
5 por ciento de la cuota. 
Iri razón que apoya la enmienda del Grupo 

Socialista tiene un doble orden de considera- 
ciones: de una parte, que el texto presentado 
por la Comisión es un texto que, con una pre- 
tendida generalidad, tratando de referirse ab- 
solutamente a todos los supuestos posibles, 
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no se refiere ni tan siquiera al 1 por ciento 
de los contribuyentes españoles. Es una nor- 
ma privilegiada, es una norma que concede 
un privilegio en tanto en cuanto, como define 
el profesor De Castro, privilegio es toda nor- 
ma que confiere una situación excepcional 
para una persona o una determinada colec- 
tividad. Colectividad que no existe Q no ser 
en la estratosfera, en la cúpula del sistema fi- 
nanciero espaiiol, porque, en definitiva, dona- 
tivos a fundaciones dan pocas personas y és- 
tas están perfechmente situadas en el «Sta- 
tus» económico actual. 

No creemos que en este supuesto la repre- 
sentación de Unión de Centro Democrático 
que conteste nos pueda decir que aqudlos 
obreros sevillanos que se v% obligados a co- 
ger el tren catalán para ir a Barcelona a los 
cuales les gravamos unos gastos de viaje, gas- 
tos de viaje que no son desgravables para esos 
ciudadanos por la sencilla razón de que si 
se van de Sevilla es iporque no ganan dinero 
allí y mal van a tener obligación de pagar 
impuestos; no creo -repito- que hoy nos 
digan que esos ciudadanos sevillanos que tie- 
nen que ir a Barcelona en el tren Catalán van 
buscando más fundaciones, porque en Sevilla 
las tienen agotadas, para practicar día a día 
la elegancia social del donativo u la bunda- 
cita. (Risas.) 

Señorías, esto no es así. Eii España, quien 
realiza donativos a las fundaciones son muy 
pocas personas y pertenecen a la cúspide del 
poder económico. Esta es una norma de clase, 
de la clase superior; es una norma que tiende 
a beneficiar los intereses de ellos. 

En segundo lugar, Señorías, otra r a z h  que 
abona nuestra posición es que las tfundaciones 
no están, en absoluto, controladas en nuestro 
sistema, no están, en absolufo, desarrolladas. 
Sirven para potenciar, en definitiva, determi- 
nadas actuaciones, muchas de ellas, por SU- 

puesto, honestas; a los socialistas nos consta, 
pero porque son (honestas o altruistas las per- 
mas que dirigen las fundacimes. Y ése no 
es un sistema democrático, porque. en defi- 
nitiva, tanto aquellas que realizan actuacio- 
nes absolutamente normales como aquellas 
otras de las que no puede decirse otro tanto 
no timen ni el más mínimo control. Son va- 
rios los ministerios de los que dependen las 
fundaciones: dependen del Ministerio de Sa- 

nidad, del Ministerio de  educación y Ciencia, 
del Ministerio de Cultura, y no se realiza nin- 
gain control sobre las mismas. 

~Ias fundaciones hacen normalmente de su 
capa un sayo y sirven en muchísimos casos 
de beneficio a sus patronos, como -y esto 
ha sido publicado en la prensa- la fundaci6n 
de una casa aristocrática española, la cual 
ha aportado todo su patrimonio a esa funda- 
cidn pudiendo recuperarlo en el momento que 
quieran sus fundadores o sus sucesores, con 
lo cual, por lo pronto, van a eludir impuestos 
sobre el patrimonio y sobre sucesiones, casa 
a la que, además, le acabamos de aprobar un 
gasto del 15 por ciento para la restauración 
del patrimonio histórico-artístico. Pero es que, 
por otra parte, la exigencia de que las cargas 
de los patronos sean gratuitas Sdlo es nomi- 
nal, porque es evidente que las grandes fun- 
daciones poseen títulos mobiliarios de muchas 
sociedades, y en gran medida tienen gratuitos 
los patronos por la fundación, pero en defi- 
nitiva wtribuidos, porque los hacen miem- 
bros de los consejos de administración de to- 
das aquellas sociedades que controlan. 

Señorías, la primera de las razcmes es que 
&ta es una nmma prhiiegiada; la segunda, 
que no podemos conceder un bendicio de tal 
envergadura cuando no existe la más mínima 
garantía jurídica ni económica respecto a c6- 
mo se van a emplear esos recursos. Ambas 
razones hacen que, en nombre del Grupo So- 
cialista del Congreso, pida a ustedes el voto 
favmble a nuestra enmienda. 

Muohy gracias, Señorías. 

El señor PRESiDENTE: Hay ahora el voto 
particular del Grupo Parlamentario Mixto, 
cuyo representante puede hacer uso de la pa- 
labra. 

El señor SANCHEZ AYUSO: Señor Presi- 
dente, Señoras y señores Diputados, en primer 
lugar, nuestro voto particular a este apartado 
h) dice lo siguiente: (De la cuota que re- 
sulte de la aplicación de la tarifa se dedu- 
cirá el 10 por ciento de las cantidades do- 
nadas a instiltucianes de carácter benéfico, 
docente, cultural o de investigación, cuando 
el donatario fuera el Estado u otras entida- 
des públicas, territoriales o institucionales, 
incluyendo las fundaciones constituidas por 
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las mismas. Se computarán a estos efectos 
10s donativos en obras de arte o bienes de 
interés cultural cuando el donatario realice 
actividades artísticas o culturales y siempre 
que el Estado o entidad pública los acepte. 
Las cantidades donadas no podrán exceder 
del 10 por ciento de la base imponiblen. 

Como se ve, este voto particular se dife- 
rencia del texto de la Comisión en que se 
restringen las donaciones a deducir, y se 
restringen únicamente aquellas en que el do- 
natario sea el Estado u otras entidades pú- 
blicas, territoriales o institucionales, inclu- 
yendo las fundaciones constituidas por las 
mismas, por supuesto. 

Aceptamos en parte el criterio de la Po- 
nencia, que se añadió al texto enviado por el 
Gobierno y que aceptó que Sean compatibles 
los donativos en obras de arte o bienes de 
interés cultural. Creemos que el donatario 
debe ser el Estado u otras entidades públi- 
cas, para que se pueda deducir de la cuota 
un determinado porcentaje de la cantidad do- 
nada. Sabemos ya, y antes se ha dicho por 
un Diputado del Grupo Socialista, el señor 
Lozano, que el tema de las fundaciones pri- 
vadas como escape legal a efectos impositivos 
constituye en muchas ocasiones -no en to- 
das, por supuesto- un escándalo no sólo a 
nivel de España, sino tambien a niveles in- 
ternacionales. 

Hay que tener en cuenta, adicionalmente, 
que el sistema de donar en vez de pagar im- 
puestos tiene normalmente unas ventajas, aun 
que solamente sea a nivel de publicidad per: 
sonal del donante, que en muchos casos lo 
Único que hace para pagar un impuesto es 
cumplir con una obligación tributaria de una 
manera particularmente atractiva. 

El porcentaje propuesto no es un tema im- 
portante. Si hemos puesto un 10 por ciento es 
para indicar que nuestro objetivo con este 
voto es también el que no se prime exce- 
sivamente esta práctica. 

El tema fundamental subyacente aquí, por 
supuesto, es básicamente el de impedir la po- 
sibilidad de fraudes y escapatorias legal para 
el pago del impuesto, pero, además, se tra- 
ta de evitar cláusulas legales, cuyo alcance 
no es fácilmente controlable. 

La imposición personal directa tiene como 
ventaja evidente la transparencia del sistema 

t r ihtar io  basado en ella a todos los efectos, 
tanto a los de asignación de recursos como 
a efectos distributivos. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Hay un voto par- 
ticular del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña. 

El señor LLUCH MARTIN: Lo retiramos, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Trías Fargas para oponerse, en turno 
en contra, a las enfmiendas formuladas. A cada 
una de las enmiendas podrá haber un turno en 
contra.. . 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Se- 
ñor IPresidente, si no hemos oído mal antes, 
se pretendía que hubiera una intervención 
para acumular respuestas. El hacer dos tur- 
nos a favor y dos turnos en contra no es 
procesal ni adecuado. Por consiguiente, en- 
tendemos que o el señor Trías Fargas asume 
la defensa de todas o, en otro caso, debería 
intervenir el representante de Unión de Cen- 
tro Democrático, que es lo que había dicho 
antes el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El IPresidente lo 
pidió a efectos de la contestación en bloque 
a todas las enmiendas, pero, evidentemente, 
no tenía entonces conocimiento de las en- 
miendas y su defensa ante el 'Pleno y, por 
otro lado, tampoco había dicho nadie qué 
Grupos Parlamentarios querían intervenir en 
los turnos en contra. Entiendo que si, efec- 
tivamente, ha habido una acumulación, no es 
excesivo, señor Peces-Barba, que puedan de- 
fenderse en cada caso o, al menos, se pueda 
aclarar ahora respecto de qué enmienda quie- 
re intervenir el señor Trías Fargas y sobre 
qué enmienda puede intervenir el Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrático, 
limitando la respuesta, en cada caso, 'a una 
enmienda concreta. 

Señor Trías Fargas, La qué enmienda con- 
creta quiere oponerse? 

El señor TRIAS FARGAS: A la del Grupo 
Mixto. 
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El señor lPECES-BARBA MARTINEZ : Está 
claro que eso no es reglamentario y que por 
lo menos ha sido una pequeña emboscada de 
las que en algunas ocasiones se nos ha acu- 
sado a nosotros. 

El señor CISNEROS LABORDA: No ha ha- 
bido emboscada. Eso es perfectamente regla- 
mentario. Lo único que ha habido ... 

El señor (PRESIDENTE : i Perdón, nadie 
puede tomar la palabra mientras no se la 
conceda el Presidente! De manera que, por 
favor, silencio. 

Tiene la palabra el señor representante de 
UCD. 

El señor CISNEROS LABORDA : Entendae- 
mos que no ha habido emboscada, que es algo 
perfectamente reglamentario. 

Ha habido una reconsideración, por parte 
del señor Presidente, de criterio que inicial- 
mente había formulado. Esto es todo. 

,El señor PRESIDENTE: El señor Trías Far- 
gas tiene la palabra. 

El señor TRIAS FARGAS: Siento haber 
sido el causante de este incidente reglamen- 
tario. (Risu;es.) La verdad sea dicha, pruba- 
blemente sea culpa mía en el sentido de que 
no seguí bien la propuesta del Grupo mayo- 
ritario, pero es que yo tampoco me siento 
representado necesariamente por los señores 
de UCD y, en ccnsecuencia, me parece que 
podía hacer esta intervención que va a ser, 
por lo demás, extraordinariamente breve. 

En definitiva, las enmiendas son todas muy 
parecidas, excepto una, la de Alianza Po- 
pular] y lo único que quería decir es que 
comparto el criterio que han expuesto aquí 
los compañeros del Grupo Socialista, lo mis- 
mo, en principio, que el del Grupo Mixto. 

Sé que esto de las donaciones a este tipo 
de instituciones se presta a toda clase de abu- 
sos y de dificultades] pero, si se me permite, 
diré también que en este país (y es la expe- 
riencia personal que inevitablemente tiene uno 
de la ciudad donde vive) hay una gran can- 
tidad de instituciones de esta clase, que yo 
llamaría instituciones de buena fe, que se 
dedican a una serie de cometidos altruistas de 

;ipo cooperativo, voluntariamente altruista, 
que, en definitiva, creo que debemos pro- 
ieger todos. 

En la provincia de Barcelona hay 3.266 
mtituciones inscritas. De todas ellas habrá 
seguramente alguna que no merezca el tra- 
to que aquí se quiere dar en general, pero la 
verdad es que, en cambio, estamos seguros, 
y nos consta porque conocemos muchas de 
ellas, que las hay que son acreedoras a la 
simpatía fiscal del Estado español. 

Por lo tanto, lo Único que yo quería de- 
cirles es que en nuestro ánimo pesa más esa 
proporción mayoritaria que, como digo, con- 
sideramos altruistas, de buena fe, que los abu- 
sos que ciertamente se deben producir en al- 
gunos casos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
representante de Unión de Centro Democrá- 
tico para un turno en contra. 

El señor SARRAGA GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en el 
transfondo de la polémica suscitada por el 
apartado h) del artículo 29, como no se ha 
ocultado a SS. SS., juegan una serie de fac- 
tores ideológicos y políticos que transcien- 
den del tema puramente fiscal, aunque éste 
sirva de excusa, tema o bandera, en muclias 
ocasiones, para polarizar las distintas acti- 
tudes frente al problema. 

Es lógico que para quienes el Estado debe 
reconocer todos los recursos con que aten- 
der las necesidades colectivas no exista jus- 
tificación valedera para que se renuncie a 
gravar los donativos y recursos que fluyen 
hacia las asociaciones y que integran su pa- 
trimonio y rentas de lo que entienden coma 
padre bienhechor, el Estado. Por el contra- 
rio, si se cree en la libertad, si se piensa en 
la conveniencia y bondad de la existencia de 
un pluralismo ideológico y de una acción li- 
mitada del Estado, parece lógico apoyar la 
tesis partidaria de dar un trato de cierto fa- 
vor a estas entidades, y más aún cuando el 
artículo objeto de debate señala las condi- 
ciones que deben reunir y limita las dedu- 
ciones, reducidas estas últimas, como Sus 
Señorías sabrán, al 15 por ciento de las can- 
tidades donadas, que, a su vez, no podrá ser 
superior al 15 por ciento de la base impo- 
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nible. Es decir, que cualquier contribuyente 
que no esté en la situación de una gran po- 
tencia económica, como quería hacer ver el 
representante del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que entregue cien mil pesetas a una 
asociación de subnormales, la máxima des- 
gravación que va a tener será de quince mil 
pesetas. 

Reconocemos que algunas fundaciones que 
no tuvieron en su nacimiento motivaciones 
totalmente altruistas podrían ser, si se quiere, 
en su límite, un instrumento legal para de- 
ducir impuestos, pero debemos reconocer, si 
hemos de ser sinceros, que no podemos ga- 
rantizar ser éste el caso de la mayoría de las 
existentes eri nuestro país, que llegan casi a 
las nueve mil. 

Además, cuando existe un abuso de liber- 
tad, hay que corregir el abuso, pero no su- 
primir la libertad. 'Por otra parte, el argumen- 
to de la evasión fiscal no es, en definitiva, más 
que oponerse a la libertad individual y a 
la posibilidad creativa de las asociaciones. No 
creo que ante la sociedad española ipnieüa 
presentarse y defenderse una posición que 
asemeje al Estado como omnímodo y todo- 
poderoso. Existen muchos ciudadanos que, al 
realizar una labor de beneficencia y de al- 
truismo, se enriquecen espiritualmente, senti- 
miento que debe ser no salmente permitido, 
sino apoyado por el Estado y por esta oá- 
mara. 

En definitiva, la diferencia entre la tesis 
estatal y la privada reside en que, mientras 
aquella recurre al impuesto, ésta apela a la 
solidaridad humana, de la que creo no es- 
tamos demasiado sobrados. 

Unión de Centro Democrático no concibe 
al Estado como la única vía de acción social. 
Defendemos la pluralidad ideológica y la con- 
veniencia de limitar la función del Estado en 
el sentido que nosotros hemos expresado. De 
las diversas fórmulas que existen en los dife- 
rentes Estados para este tipo de fundaciones 
la 'adoptada por el proyecto aprobado en 
Comisión es la fórmula intermedia. ES igual 
para las grandes fundaciones que para las 
pequeñas y es idéntica para las grandes dona- 
ciones que para las pequeñas cantidades. 
Como precedente histórico, en el día de ayer 
se nos citó la Ley Moyano. Quisiera recordar 
e Sus Sefiorías que a principios de siglo, en 

1901, la Ley Romanones permitió que, en 
aquellos municipios donde no existía escue- 
la, grupos de personas individuales, a tra- 
vés de asociaciones, pudieran construir las 
escuelas, comprara los terrenos y, con las 
cantidades que donaban, constituir un fondo 
para dotarlas adecuadamente. 

Respecto a la intervención del representan- 
te del Grupo Parlamentario de Alianza Po- 
pular, 'he de decirle que estamos completa- 
mente de acuerdo en el tema de la Iglesia Ca- 
tólica y el resto de las confesiones. 

El señor PRBSIDENTE: Quiero aclarar a 
Su Señoría que eso forma parte de la en- 
mienda del Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular y que no se va a someter a votación 
esa extensibn, puesto que no puede modiiicar- 
se la enmienda presentada. 

El señor SARRAGA GOMEZ : El señor Pre- 
sidente se me ha adelantado a lo que iba a 
decir. Nada más, muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE : Para la mejor com- 
prensión de Sus 'Señorías, y puesto que ha 
existido este posible error, ,rogaría al señor 
Secretario de la Cámara dé lectura al texto 
de la enmienda presentada por Alianza Po- 
pular, que es el que se va a someter a vú- 
tación en primer lugar. Se trata de la enmien- 
da número 53. 

El señor SECRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet) : Enmienda número 53, del Grupo Par- 
lamentario de Alianza Popular, que propone la 
siguien4e redacción de la letra h) del artícu- 
lo 29: 

«El 25 por ciento de las cantidades donadas 
a las instituciones privadas de carácter bené- 
fico, docente, cultural o de investigacibn, sal- 
vo lo indicado en el párrafo siguiente. Las can- 
tidades donadas no podrán exceder del 20 por 
ciento de la base imponible. 

»Cuando el donatario ifuera el Estado, otras 
Entidades territoriales o instituciones, inclui- 
das las fundaciones constituidas por los mis- 
mos, o las Universi'dades y Colegios Universi- 
tarios legalmente autorizados, se deducirá de 
la base del impuesto la total cuantía de la do- 
nación, sin la limitación establecida en el pa- 
lrrafg precedente», 
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dente la ilista de enmiendas pendientes para 

dente, señoras y señores Diputados, como us- 
tedes recordarán, al plantear el señor Presi- 

la enmienda que se somete a votación. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada [a votación, dio el siguiente resul 
tado: votos emitidos, 305; en contra, 164; 
favor, 15; ab-ciones, 126. 

El señor PRESIDENTE : En consecuencia 
queda rechazada la enmienda formulada por e 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular. 

Ahora corresponde poner a votación la en 
mienda número 112, del Grupo Socialistas de 
Congreso. 

Si SS. SS. entienden que ha sido suficiente 
mente aclarada y que no es necesaria ala lec 
tura de la misma, vamos a proceder a la vo- 
tación. (Asentimiento.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 307; en contra, 169, 
a favor, 122; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE En consecuencia, 
queda rechazada \la enmienda formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas del Congreso. 

Ahora vamos a proceder a votar el voto par- 
ticular del Grupo Parlamentario Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 308; en contra, 167; 
a favor, 121; abstenciones, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 

Finalmente, corresponde la votación del tex- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguimte re- 
sultado: votos emitidos, 305; a favor, 194; en 
contra, dos; abstenciones, 109. 

cuencia, rechazado el voto particular. 

to del dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por consi- 
guiente, aprobado el texto del dictamen corres- 
pondiente a la letra h) del artículo 29. 

Tiene la palabra el señor Tamames para ex- 
plicación de voto. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
gos de patronos, representantes legales o ges- 
tores de hecho Sean gratuitos y se rindan cuen- 

este apartado h) del artículo 29, en nombre del 
Grupo Parlamentario Comunista indiqué al se- 
ñor Presidente que retirábamos nuestra en- 
mienda. La retirada de la misma se debe, sen- 
cillamente, a que la mayor parte de las aspi- 
raciones incluidas en ella habían sido asumidas 
ya por la Ponencia y después por la Comisión, 
en el sentido de que las fundaciones deben ser 
de carácter público o privado. En el texto del 
dictamen no se hace ninguna declaración al 
respecto y se entiende que, p' lo tanto, pue- 
den ser de carácter ptíblico o privado, que la 
deducción es del 15 por ciento, como se decía 
en nuestra enmienda; un máximo del 10 por 
ciento de .la base impoiiibíe, también la meta 
cuantitativa que habíamos propuesto en nues- 
tra enmienda. Nosotros decíamos que los ser- 
vicios debían ser gratuitos, y aquí se habla de 
utilidad pública o de carácter IbenWco. Es una 
diferencia que indudablemente subsiste, y 
nuestra aspiración es que hubieran sido estric- 
tamente gratuitos. 
Nos parece que algunos de los argumentos 

expuestos anteriormente para oponerse al tex- 
to del dictamen tienen validez, pero también 
tienen validez 110s argumentos expuestos de 
carácter cuantitativo, en el sentido de que en 
España hay unas 9.000 fundaciones - e n  la 
ciudad de Barcelona, unas 3.000- y que esas 
fundaciones, en general, efectivamente es& 
destinadas a fines muy distintos, muy honestos 
y realmente muy positivos para la sociedad. 

Una sociedad tiene un mayor grado de des- 
amollo cuando su asociacionismo se desenvuel- 
ve y eil movimiento de fundaciones es una par- 
te importante del asociacionismo. No voy a 
Pntrar en disquisiciones sobre el carácter y la 
n'fluencia que las fundaciones han tenido en 
iaíses anglosajones, pero lo importante es des- 
.acar que este movimiento no puede frenarse 
1 través de trabas fiscales, como habría supues- 
.o la supresión de cualquier tratamiento favo- 
*aBle. 

Lo que sucede es que también en el aparta- 
lo h) del artículo 29, tal como queda en el tex- 
o que se ha aprobado, se dice que son funda- 
:iones clasificadas o declaradas benéficas o de 
itilidad pública por los órganos competentes 
le1 Estado ; y se dice que siempre que 10s car- 
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tas al órgano de la protectora correspondiente 
Por tanto, no es un problema fiscal; es dc 
clasificación como de utillidad pública ; y lo quc 
hace falta no es buscar un freno fiscal a toda! 
las fundaciones, sino procurar que haya un tra 
tamiento general adecuado de las fundaciones 

Efectivamente, halbría que impedir que hu 
biese fundaciones como la que se ha expuestc 
aquí de 'la Casa de los Duques de Alba, dondc 
los fundadores pueden entrar y salir comc 
quieran, de acuerdo con los estatutos. Eso nc 
es una fundación, en realidad eso es un fraude 
a la ley. Como también habría que establece1 
que los servicios deberían ser gratuitos, y que 
hubiera un sistema o régimen de incompatibi- 
lidades de los patronos para que no tengan una 
retribución de manera indirecta; pero eso es 
un problema de la legislación y del régimen de 
fundación. Si nosotros pusiéramos obstáculos 
estaríamos yendo en contra de una parte im- 
portante de un movimiento que nos interesa 
desde el punto de vista del desarrollo de la so- 
ciedad. Por evitar que haya una serie de anoma- 
lías fiscales en una docena de casos no pode- 
mos trabar la situación y el avance de varios 
millares y otros casos que nos pueden intere- 
sar mucho. 

'Por tanto, de lo que esta Cámara debería 
tomar conciencia es de la necesidad de un 
tratamiento adecuado del régimen general de 
fundaciones. 

Es por este conjunto de razones por lo que 
el 'Grupo IParlamentario Comunista se abstuvo 
en lo referente a las enmiendas que se han 
mantenido y ha votado el texto del dictamen, 
porque, repito, en el se ha recogido la mayor 
parte de nuestras aspiraciones, que estaban 
en nuestra enmienda en ese sentido. 

Insisto en que la Cámara debería tomar con- 
ciencia de la necesided de atacar el fondo del 
problema (y el fondo del problema no es fis- 
cal, sino problema de clasificación de las fun- 
daciones) para que no se cIasifiquen como 
fundaciones lo que son intentos pura y sim- 
plemente de elusión fiscal. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto, tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor LOZlANO IPEREZ: Con la venia 
del señor Presidente y muy brevemente, se- 

ñoras y señores Diputados, para precisar dos 
conceptos, relativos a por qué no nos han 
convencido las razones dadas por UCD cuan- 
do sle ha opuesto a nuestra enmienda. 

La primera de ellas, porque no se trata aquí 
de que se hagan donativos a asociaciones, co- 
mo han citado, de subnormales, porque eso 
no son fundaciones y estábamos hablando de 
fundaciones y no de asociaciones acogidas a 
la Ley de 1964. 

¡En segundo lugar, para poner de manifies- 
to la grave preocupacibn del Grupo Parlamen- 
tario Socialista porque, partiendo de la base 
de la estructuna que hoy existe de las funda- 
ciones, acabarnos de aprobar una vía de esca- 
pe, acabamos de consagrar, en definitiva, la 
posibilidad del fraude fiscal de los poderosos, 
que, naturalmente, son los que pueden defrau- 
dar en gran cantidad. 

Señorías, el Grupo Parlamentario Socialis- 
tas del Congreso, y creo que antes ha quedado 
claro en mi intervención, conoce de la exis- 
tencia de fundaciones que responden a autén- 
ticas inquietudes cívicas de sus patronos y de 
aquellas personas que realizan donativos a las 
mismas, y el Grupo Parlamenbario Socialista 
está de acuerdo en apoyar este tipo de funda- 
ciones. 

lPero resulta que, en un afán desmedido de 
conseguir rápidamente la desgravación fiscal, 
hemos empezado la casa por el tejado desde 
el momento r e t i  que, sin que exista un estatuto 
jurídico que haga que todas las fundaciones 
cumplan unos fines lícitos, con una serie de 
garantías, (hemos concedido primero el dine- 
ro, que no sabemos ni 'a dónde va a ir ni a 
l u i h  va a beneficiar, en vez de empezar por 
ionde teníamos que haber empezado, por nor- 
nalizar la situación. 

Existen muchas pequeñas fundaciones, h n -  
iaciones familiares, que merecen todo nues- 
.ro respeto, y lamentamos profundamente que 
:uando hemos querido hablar de estos proble- 
nas c m  miembros del Partido del Gobierno, 
Diputados *de UCD, se nos haya negado cual- 
luier posibilidad de diálogo sobre estos pro- 
blemas; problemas que los socialistas habría- 
nos estado de acuerdo en resolver con prin- 
:ipios generales en una ley que regulase con 
letenimirento el sistema de ¡funcionamiento de 
as fundaciones, el sistema de incompatibili- 
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dad de sus patronos, el sistema de aplicación 
de los fondos; y que en esa ley, una vez mgu- 
la& matmidmente el funcionamiento de las 
fundaciones, no habríamos tenido inconve- 
niente, con los debidos controles pfiblicos es- 
tablecidos en esa ley, en permitir que cual- 
quier ciudadano pudiese h p a r  en las arcas 
de estas fundaciones dinero para poder des- 
gravarse de los impuestos. 

En los momentos actuales la desconfiariza 
del pueblo es tal que s610 hará que puedan 
hacer donativos a las grandes fundaciones 
aquellos que, en deinitiva, vayan a benefi- 
ciarse de ehs. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación -puesto que no existe ninguna 
enmienda formulada- de la letra i) del ar- 
tículo 29. Por favor, ocupen los seAores Di- 

putados sus escaflos. Comienza la votación. 
(-) 

Efectirada ia votaición, dio el biplentlei re- 
sultuc&j: votos anitidus, 303; a favor, 302; en 
contra, uno; abkencimss, ninguna. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobada la letm i) del artículo 29. 
Vamos a levantar la sesión hasta mañana, 

a las diez de b mañana, en que se reanudará 
el debak de la Constitución. Por la nOdle no 
tendremos más remedio (y lo siento, porque 
había algunos Grupos Parlamentarios que te- 
nían previstas reuniones) que seguir con la 
discusidn del presente proyecto de ley. 

Se Eewaputu & sesión a las once y cincuenta 
minutos de la noche. 



Preclo del ejemplar ............... 8a ptas. 
Venta de ejemplrrcls: 
SUCESORES DE RlVADENEfEA, s. A. 

pese0 de Onéslmo Redondo, 1 
TelMono 247-2340. Madrid (e) 

D@sIW hri: M. 11480 - loIl 
RNADENEYRA. S. A.-MADRID 


